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LA FIRMA ELECTRÓNICA UNA FORMA TECNOLÓGICA DE CONTRAER 
UNA OBLIGACIÓN MERCANTIL. 

JUSTIFICACIÓN DEL TEMA. 

Desde el origen de las civilizaciones el comercio ha sido una actividad muy 
imponante, ya que mediante él, los seres humanos han podido intercambiar bienes entre sí. 
Esta actividad adquiere especial significación en el desarrollo de las relaciones entre los 
pueblos y es el factor más relevante de progreso de la humanidad. 

El comercio para su eficaz desarrollo requirió- de la confianza que da la ceneza de 
que las transacciones comerciales están reguladas en un marco jurídico, en los tiempos 
modernos esta confianzu se alcanza con los registros escritos, es decir con registros 
tangibles. Bajo este esquema de consignación de documentos en papel, los conceptos de 
original y firnrn cobran gran imponancia. siendo los únicos vehículos para la autenticación 
de las relaciones comerciales. 

Pero a finales del siglo XX. la v1d;1 comercial empezó a sufrir una evolución, esto 
como consecuencia. del gran desarrollo de los sistemas informáticos y de comunicación, 
que h:in generado maneras más rápidas y mús eficientes para llevar a cabo la actividad 
rnmercial. Los medios electrónicos modernos principalmente el Internet han logrado 
acortar las di;tancias y los plazos de orden y entrega entre los participantes de la actividad 
comercial. logrando mayor eficacia en los procesos del ramo, beneficiando a la economía 
rn general. El desarrollo de la tecnología nos está llevando a una nueva era, la 
digilalizada: con la propagación de las computadoras personales y el Internet. y todos los 
usos prúclicos que se pueden dar a este tipo de tecnología, las transacciones comerciales a 
nivel mundial están entrando a una nueva ern en la que los documentos en papel y las 
firmas caligráficas están siendo sustituidas por los documentos electrónicos. contratos 
informáticos y por la firma electrónica. 

La importancia de la firma electrónica rndica en que en esta nueva era del comercio 
está es el único medio por el cual se pude concretar una operación comercial que se lleve a 
cabo por vía Internet, ya que el uso de la misma implica que hubo una aceptación de 
obligarse mercantilmente a cumplir con un contrato que se estú celebrando por vía 
1clemá1ica. 

Las oportunidades que ofrece el Comercio Electrónico a las economías en desarrollo 
como la Mexicana de acelerar el crccimicnlo y saltar fases de transformación económica 
son numerosas. Las tecnologías del Comercio Electrónico, aplicadas creativa y 
estralégicamente. pueden contribuir a crear una igualdad mayor en el comercio 
internacional entre las economías grandes y pequeñas y ofrecer también posibilidades 
comerciales internas más rentables. 

No podemos negar la gran importancia que tiene mundialmente el comercio por 
vías telemáticas, desgraciadamente en México hay una escasa regulación para este tipo de 
operaciones mercantiles, esto trae como consecuencia un escaso desarrollo de esta actividad 



en comparación con otros países. El Código de Comercio Mexicano destina a este tema él 
Título Segundo del Libro Segundo que se denomina Comercio Electrónico, que constu de 
únicamente seis artículos del 89 al 94 en los cuales no se menciona la Firma Electrónica. 

Por otra parte, algunos tratadistas mexicanos ya han considerado a la firma 
electrónica como una nueva forma de obligarse mercanlilmente,{sin mencionarlo 
expresamente. implícitamente consideran a la firma electrónica como una fonna de asumir 
obligaciones) y lomando en cuenta la gran importancia de esta forma de aceptación de un 
acuerdo de voluntades tiene y va u tener en un futuro próximo es necesario una doctrina 
mexicana más ubundanle a este respecto. la importancia y· utilidad practica de este nuevo 
instrumento resulta innegable. por que se puede tener la aceptación de un contrato sin ni 
siquiera conocer o tener un contacto físico con la otra pm1e, esto a cualquier hora y desde 
cualquier lugur del mundo. Es por ello que decidimos enfocar este trabajo hacia este temu 
tan importante en esta nueva sociedad globalizada. 
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OBJETIVO: 

El objetivo de este trabajo es analizar algunos temas jurídicos derivados de la 
tecnología que están teniendo una gran relevancia en todo el mundo, y que representan la 
regulación jurídica de una nueva era en la Historia del comercio. 

Es por ello que en este trabajo se pretende hacer un análisis de LA FIRMA 
ELECTRÓNICA (que es el conjunto de datos en forma electrónica, utilizados como medio 
de identificar formalmente a los autores del documento que la recoge. ). En otras palabras, 
la firma electrónica tiene la similitud con la firma autógrafa, de que al estar contenida en un 
documento electrónico se asume la autorÍll de dicho documento a la persona que inserto su 
firma electrónica en el mismo. tal como la firma tradicional en un documento en papel, y 
así como para aceptar el contenido de un contrato o de otro documento se plasma un;1 firma 
autógrafa. para aceptar una transacción vía Internet se utilizu uoa firma electrónica. 

Como podemos deducir al insertar una firma electrónica en un documento 
electrónico estamos haciendo una declaración de voluntad que nos traení como 
consecuencia el cumplimiento de una obligación. en el caso del comercio electrónico una 
obligación mercamil. Por esto en este trabajo trataremos de hacer una análisis sobre la 
Firma electrónica como una nueva forma de obligarse merc;mtilmente. así como hacer una 
reflexión sobre la pobre regulación que existe en Mé.\ico respecto de estos temas y las 
lagunas legales que se crean en este entorno. y que traen como consecuencia la 
desconfianz•1 de las personas para hacer uso de estas nuevas tecnologías, que a la postre 
significan un atraso de nuestro país tanto en male1fo econom1ca como jurídica, 
indepencliememente de la gran cantidad de divisas que se dejan de recaudar por este 
concepto. 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

TEMAI 
EVOLUCIÓN DEL COMERCIO Y DEL DERECHO MERCANTIL 

J. ·ORIGEN DEL COMERCIO 

2 

El derecho mercantil es la rama del derecho encargada de regular las actividades, 
legalmente calificadas como comerciales y a los comerciantes, es por eso que al hablar de 
derecho mercanti 1 inmediatamente se relaciona con la regulación de la actividad comercial, 
por tal motivo este trabajo comenzara con una reseña histórica acerca del comercio y del 
derecho mercantil. reseña que va desde el inicio de esta disciplina hasta la actividad 
comercial moderna y su regulm:ión jurídica. 

Siendo el comercio en principio. el objeto de estudio de esta rama del derecho 
vamos a ocupamos de esta actividad, así encontramos que: 

"El comercio es una actividad esencial y exclusivamente humana. El hombre 
comparte con otros seres de la escala animal la mayoría de sus quehaceres. Podemos 
observar que otros animales aman. construyen, usan artefactos, realizan ciertas actividades 
:místicas, esclavizan a otros seres, hacen la guerra y llegan a estructurar organizaciones 
políticas que el hombre no ha alcanzado en su perfección, como las comunidades de las 
hormigas y de las ahejas. Pero no existe un animal que comercie. 1

" 

Desde el génesis de las civilizaciones el comercio ha sido una actividad muy 
importante para el desarrollo de la vida gregaria del hombre, ya que mediante esta práctica 
el ser humano encontró una forma de satisfacer de una manera más amplia sus necesidades. 
Dada la importancia de esta uctividad el comercio se tiene que estudiar como 
un fenómeno social económico y jurídico. 

El comercio es una actividad, que desde el inicio de la historia del hombre, 
siempre ha estado vinculada con su evolución, para el que ha sido un molar indispensable, 
según los estudios de historiadores el comercio surge de la siguiente manera: 

El hombre es un ser social por naturnleza y desde que vivía en las cavernas 
siempre se agrupo en pequeñas comunidades para así poder subsistir de una manera más 
fácil. cuando cada comunidad logra satisfacer íntegramente sus necesidades por sí misma. 
surge la ·necesidad de complementar lo que ésta produce con bienes que son elaborados por 
otros grupos, es decir un grupo de recolectores cuando ve satisfechas sus necesidades con el 
fruto de su actividad trata de cambiar su excedente de producción con otro grupo que se 
dedique a Ótro tipo de actividad, como por ejemplo un grupo de pescadores o de cazadores 
y así surge el fenómeno del trueque que tiene como consecuencia directa el comercio. "En 
efecto, si el trueque supone que cada unidad económica produce en exceso determinados 
satisfactores, y carece de otros que son producidos por distintas células económicas, es por 

1 CERVANTES AHUMADA RAÚL. Derecho l\lercuntll. Edi1orial Porrúa. Edición VI. México 1984, 
P:íg. 5. 
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que se ha manifestado ya, aun cuando sea sólo de modo embrionario, la división del trabajo 
y consecuencia necesaria de ésta es que la tarea de realizar cambios entre las distintas 
unidades económicas la asuma. de manera especializada, una persona o un grupo 
detenninado de personas, cuya actividad económica consista, justamente en efectuar 
trueques, no con el propósito de consumir Jos objetos adquiridos, sino con el de destinarlos 
a nuevos trueques, ~ue llevarán el satisfactor de quien lo produce a quien lo ha de necesitar 
para su consumo." Surge de esta manera el comercio y junto a él los comerciantes, 
hombres que se dedican a intermediar entre productores y consumidores, para facilitar Jos 
cambios. 

Asimismo siguiendo a Raúl Cervantes Ahumada tenemos que: En la sociedad 
primitiva el cambio era directo y se agotaba en el trueque. El hombre que producía flechas 
las cambiaba por pieles, por semillas o por objetos de barro que él necesitaba para su propio 
consumo. Cuando el hombre adquirió bienes, no para consumirlos sino para cambiarlos por 
otros, realizó la actividad del comercio en el sentido moderno porque se colocó en 
situación de intermediario entre quien tenía bienes que deseaba cambiar por otros y los que 
necesitaban adquirir los bienes que se ofrecían en cambio. La actividad comercial es una 
actividad de intermediación en la producción y el cambio de bienes y de servicios 
destinados al mercado general. El comerciante, o produce bienes para ofrecerlos a 
consumidores del mercado en general, o adquiere bienes para intercambiarlos, o sea para 
ofrecerlos a quien los necesita. 

Esta actividad ha tenido tal importancia en la historia del ser humano, que desde 
épocas remotas, ya se le tenia un lugar privilegiado a las personas que se dedicaban al 
ejercicio del comercio."No debemos olvidar que el comerciante tiene un lugar honroso en 
la historia de las comunidades humanas. En los textos orientales, como el Código de Manú, 
vemos al comerciante rodeado de respeto como protector de las ciencias y de las artes. 
Platón, era de oficio mercader, y su actividad le produjo el ocio divino que le permitió 
levantar la antorcha de su pensamiento para que aún ilumine los senderos de la mente 
humana: al gran movimiento renacentista lo vemos surgir entre el esplendor de las ciudades 
comerciales italianas del medioevo; y los estudiosos de la historia indígena mexicana nos 
enseñan cómo los potchecas fueron factor determinante en la expansión imperial de los 
aztecas."' 

"Es natural que el comercio genere a la vez ambiciones insanas, y que, en gran 
medida, haya sido factor importante en el desarrollo de las guerras."4 Pero aún en el ruido 
de las catástrofes, el comercio ha impulsado el progreso de las ciencias, de la técnica, del 
pensamiento humano y de la justicia e injusticia social. 

Esta disciplina de intermediación se ha desarrollado históricamente incrementando 
su complejidad, y es por esto, que los comerciantes se han visto en la necesidad de crear 
instrumentos propios para el desenvolvimiento de su actividad y han realizado 

' MANTILLA MOLINA ROBERTO, Derecho Mercantil, Editorial Porrúa, Edición ll. México, D.F. 1997, 
Pág.3. 
3 CERVANTES AHUMADA RAÚL, Ob.cit, Pág.7. 
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descubrimientos e inventos, que han trascendido en la historiu del hombre. " Cabe señalar 
el descubrimiento del crédito, corno fuerza creadora de riqueza; el extraordinario invento de 
los títulos de crédito, que incorpornn a la cosa el concepto de riquezu crediticia; el invento,. 
del dinero, el de la personalidad jurídica de las sociedades rnercantiles"5 y el primer aporte 
que el derecho ha hecho :11 comercio en época pretérita ha sido el contrato de cornpra
ventu. que permitió agilizar y ampliar las transacciones en el tiempo y en el espacio. A 
partir de entonces el comercio se hace internacional. adquiere una importancia enom1e en el 
desarrollo de las relaciones sociales entre los pueblos y se convierte en el factor mús 
relernnte de progreso de la humanidad. tanto en el mundo antiguo, corno en el mundo 
moderno y contemporúneo. Sin estos inventos no hubiern sido posible concebir el gran 
adelanto de ¡¡, ciencia moderna y los logros alcanzados por la tecnología. 

2.-LA EVOLUCIÓN /llSTÓR/Ci1 DEL COMERCIO l' SU REGULACIÓN 
JURÍJ)JCA 11 TR11 l'ÉS DEL TIEMPO. 

Siguiendo a Jacinto Pall:1res: Los pueblos antiguos practicaron el comercio. no solo 
en sus relaciones internas sino de pueblo a pueblo. Cuenta Herodoto ( lli.~toriador gri<'go 
490 hacia 424 a. de J.C.¡ cómo los pueblos norafrícanos, enemigos establecían treguas 
para comerciar, ctímo no establecían contactos directos, sino que los oferentes de una 
mercuncía la colocaban en la playa y se retiraban; venían los presuntos compradores y 
ponían al lado lo que ofrecían en cambio, y se retiraban también. y si los oferentes 
estimaban justa la contraoferta. recogían la mercancía y se retiraban para que los del otro 
bando recogiernn la que se les dejaba en cambio. 

Los egipcios, una de las culturas, más importantes en la historia de lu humunidad, 
por sus uportaciones en casi todas las esferas de la actividad humana, practicuron el 
comercio o grnn escala y éste fue un factor determinante parn el extraordinario desarrollo 
económico y riqueza cultural de este pueblo. 

Según estudios de los egiptólogos, el comercio en Egipto estuvo íntimumente 
relacionudo con el derecho civil y la religión, en el comercio de Egipto, fue siempre 
permitido que por vía del contrato un hombre se biciern esclavo de otro hombre. 

"El comercio exterior en Egipto debe su importancia en gran parte a su intercambio 
comercial con Babilonia, ya que ambos países son separados por un grnn desierto que 
conforma el territorio de Siria. por el cual se establei:ió un corredor comercial siguiendo 
la gran vía mercantil de Palestina. cuyo tráfico hacían 11ibus beduinas así como tribus 
semíticas."" Ademús del comercio terrestre. se dcsamilló en la costa un importante trúfico 
mercantil. debido a los pescadores que se establecieron a las orillas del Líbano, los cuales 
se llamaban sidonios. siendo su principal ciudad Sidon (ciudad de los pescadores). y los 
egipcios la llamaban fenedrn. de donde \'icne el nombre de fenicios. Se estubleció un 
comercio marítimo pacifico. de resina. incienso, ébano. maderas. marfil. y metales. 
Posteriormente una nueva era de prosperidad y movimiento mercantil llegó para Egipto. 

'MANTILLA MOLINA ROUERTO. Oh. C11. Pág. 5. 
"1'1\LLARES JACINTO Derecho J\lercuntll J\lcxlcuno, Edlloriat UNAM. Ed1ci1\n 111. México 1987. Pág. 
157. 
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cuando este fue conquistudo por Alejandro el Grande que incorporó esa nación al imperio 
macedónico. 

E11 la India, otra gran civilización antigua, que "posee un profundo 
desenvolvimiento de la vida espiritual. religiosa, filosófica y política encontramos que gran 
parte de este avance fue en su mayor parte imporlado,"7 esto como consecuencia del 
comercio exterior que realizó la India con otros pueblos y por las invasiones de las que fue 
objeto, esto debido a Ja gran riqueza natural con la que fue dotado el pueblo de la India 
cuya base son las cordilleras del Himalaya. "En estas tierras la naturaleza se desarrolla de 
una manera rnajestuos•1 y pródiga en toda clase de riquezas naturales como el oro, el 
platino. diamantes, piedras preciosas, arroz. trigo. cebada, lino. cáñamo. tabaco. añil. anís. 
azafr{in, opio. algodón. inmensos bosques de árboles y plantas tintóreas, animales de todas 
las especies entrr ellos mamíferos como el elefante y a\'es muy estimadas corno el 
pavorreal 'además del monopolio natural de ciertos productos como las especias. es por 
esto. que la India siempre fue motivo de interés. para comerciantes principalmente chinos. 
árabes, fenicios, egipL·1os y otros pueblos navegantes· que deseaban adquirir los productos 
que la India prnduda."' pero también por este motivo fue siempre ob,1eto de la mnbil'ión de 
los grandes conquistadores. Por este territorio pasearon sus armas Alejandro el Grande. los 
romanos. los mongoles y los ingleses. 

E11 la a11tig11a China, que ha ocupado siempre un Jugar distinguido en la historia de 
la industria, sé tenia un tráfico comercial importante esto principalmente por su industria 
textil ya que de China procedían las telas de seda que se vendían en la India, en Egipto, en 
Asia, en Asia menor y en Europa. Ceilán era el punto de reunión de Jos comerciantes, allí 
acudían embarcaciones chinas y encontraban navegantes y compradores persas, árabes y 
bizantinos. aunque más larde la apmición del islamismo destruyó o imposibilito este trafico 
mercantil quedando solo l•1s difíciles comunicaciones por tierra. 

Sin lugar a dud<1. el comercio fue un factor determinante. para que estas culturas 
hayan alcanzado su grandeza en la historia de la humanidad: ya desde entonces se tenia la 
necesidad de regular jurídicamente esta actividad tan importante. A pesar de que el 
derecl10 mercantil nace precisamente parn regular el comercio o, mejor dicho, los actos y 
relaciones de los comerciantes propios de la realización de sus actividades mediadoras. "la 
aparición del comercio no coincide históricamente. con el surgimiento del derecho 
mercantil."" sin embargo. en sistemas jurídicos muy antiguos. como los de las culturas que 
mencionamos y en otros más, se encuentran ya preceptos que se refieren. directa y 
c~pccialmcnte al comercio. y que constituyen por tanto Jos orígenes del derecho mercantil. 
Por e,1emplo: 

"El Código bahilónico de Hamurabi, que dala de veinte siglos antes de Cristo, 
reglamentó diversas instituciones mercantiles, como el préstamo a interés. el contrato de 
sociedad. el depósito de mercancías y el contrato de comisión." 10 

'lbidcm 
'lbidom. 
•MANTILLA MOLINA ROBERTO, Ob. Cil. Pág. 8. 
'°MANTILLA MOLINA ROBERTO. Ob. Cil. Pág.9. 
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III.- El tercer grupo lo fonnaban las instituciones de derecho bancario romano. El 
ejercicio de la banca era, según Calístrnto. oficio viril, que era desempeñado por los 
arge/l/arii o cmnbistas. y por los 111111111/ari o banqueros propiamente dichos. Su actividad, 
según un texto de Ulpiniano. estaba sometida al control estatul, bajo la autoridad del 
prcq{ec111s urbi. Entre las instituciones típicas del derecho bancario romano podemos 
señalar la recept11111 arge111arioru111, por medio de la cual el banquero se obligaba. frente un 
tercero, a pagar la deuda de su cliente, y la institución del Líber acepti et depe11si, o sea 
nada menos que el invento de la contabilidad mercantil. que la vida comercial debe a los 
banqueros romanos. La grandeza del imperio romano se debió ante todo, a su esplendor 
comercial. 

A la caída del imperio romano. por la invasión de los bárbaros, que destruyen en 
Occidente las instituciones políticas, la industria, la agricultura, y el comercio, dejando a 
Europa en ruinas, con una estela de caos y pobreza en los pueblos, un estado de barbarie, 
guerras e invasiones continuas. un feudalismo anárquico, impotencia del poder central y 
otras muchas causas que imposibilitan el desarrnllo del comercio. Cuando éste reapareció. 
las primeras dificultades a las que se tuvo que enfrentar fueron varias, una desigualdad 
de legislaciones. costumbres, usos y fueros, que eran una consecuencia de la fusión entre la 
raz¡1 conquistudora y la conquistada. 

Al establecerse los pueblos bárbaros en las provincias del antiguo imperio romano, 
permitieron que los conquiswdos siguieran gobernándose con el derecho del Imperio, 
mientrns que los conquistadores se gobernaban por sus usos y costumbres: y aunque casi 
todos estos pueblos hürbaros, al consolidar y regularizar su dominio, fonnaron Códigos, 
que son una amalganrn del derecho romano. de las costumbres de los invasores y de los 
n11cvos u<os in\roducidm d1.1rnn1e la conquisla. estos Códigos. imperfectos y rudos no 
podían contener por las razones ya dichas, un cuerpo de legislación mercantil. ni 
adquirieron una soberanía nacional absoluta. ya que el federalismo comenzaba a trazar el 
mapa de Europa en pequeñas y anárquicas soberanías, lo que provoco un caos jurídico. 

El comercio marítimo que comenzaba a florecer en las costas de España y en las 
cosws de Italia. trajo como consecuencia la necesidad por parte de los mercaderes 
marítimos de comenzar a regular sus transacciones comerciales así que crearon sus 
propios tribunales. que se llamaron consulados, por que los jueces se llamaban cónsules, 
como los antiguos magistrados romanos. Los primeros documentos con los que empezaron 
a formar una legislación fueron. recopilaciones de costumbres y sentencias. hechas por 
juristas, jueces y comerciantes. 

Tales compilaciones recibieron en Italia el nombre de estatutos y entre ellos cabe 
mencionar los "Ordi11a111e111a et co11.met11do maris, de 1063. de la ciudad de Trani, los 
Capitula et ordi11atio11es curiae 111ariti111ae 11obilis ci1•itatis Ama/fa, o Tablas Amalfitanas, 
del siglo XI. los Curiae maris de Pizu. cte. Casi todas las ciudades italianas, tuvieron sus 
propios estatutos. y de igual manera. casi todas las ciudades de la cuenca del Mediterráneo 
v de los mares del Norte v Báltico. Así tuvieron renombrados estatutos Marsella. 
Barcelona. Hamburgo y Lubec.k. entre otras ciudades marítimas.'.¡ 4 

"Ibídem TESIS CON 
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Los "Cm1s1u•11u/i11is et 11s11s maris, que desde el siglo XII 1 regían en Barcelona, se 
compilaron en el famoso Co11s11/ta de la mer promulgado por el Rey don Pedro IV en 
Barcelona. en 1340. Comprende el Consulado del Mar ~97 capítulos, de los que los 
primeros 45 se refieren al procedimiento marítimo. Es un vasto repertorio. unu especie de 
Digesto Náutico, donde han sido reunidos, con poco orden y poco método todas las 
máximas del derecho marítimo que. en la época de su redacción, estaban en vigor en los 
puertos del litoral del Mcditcrránco." 15 Se le puede considerar como la legislación marítima 
consuctudinarin müs extensa y más completa, cuando mc~os en las materias que trata, de 
lus que la Edad Media nos legó. 

Igual difusión y prestigio tuvieron los "Rooles de Olerón (siglo XII) llamados así 
porque contienen. en hojas de pergamino enrolladas. las sentencias de un tribunal" 16 de lu 
isla fruncesu de Olerón. 

Se discute el origen de este documento cuya paternidad reclaman los ingleses, que 
dicen fue enviado a Fruncía por Leonor de Aquitania, que fue primero reina de Francia y 
después reina de Inglaterra. 

Como las sentencias contenidas en los Roolcs de Olcrón se basaban en las 
tradicionales costumbres de la mur, tuvieron los Rooles singular inílucncia, y se vieron 
reproducidos en varios documentos, entre los que destacan "lus sentencias de la ciudad 
flamenca de Damnc, lus Leyes de Westcapelle. en Zelandiu y las famosas Leyes de Wisby, 
que rigieron en los puertos de lu Liga Anseática." 17 

"Las compibcioncs de usos y leyes francesas culminan en las famosas Ordenanzas 
de Colbcn u Ordenanzas de Luis XIV (1673 Y 1681), que fueron códigos bastante 
completos sobre el Comercio Terrestre y el Comercio Marítimo.'' 1 ~ 

El Fuero Real de Castilla (siglo XIII) trata de diversas instituciones comerciales, 
como el préstamo. las mercancíus naufrag:1das y las averías. 

"Las fumosas Leyes de panida del Rey Alfonso el Sabio también del siglo XIII, 
establecieron la protección real para los comerciantes y contienen el primer antecedente 
legislativo del convenio preventivo de la quiebni."1" 

A panir del siglo XII. se organizaron las corporuciones de gente que se dedicaban a 
unu actividad: fo1jadores. alfareros. etc .. y los comerciantes organizaron también sus 
comunidades, que tomaron el nombre de Universidades de Mercaderes. Como estas 
corporaciones adquirieron gran poder, organizaron sus propios tribunales y se dieron sus 
propias leyes. Y como tenían capacidad económica e inquietudes culturales, pagaron 

1 ~ lb1dcrn. 
,., lbidcm. 
"Ibídem. 
1
' PALLARES JACINTO. Ob. Cí1. Pág. t48. 

1
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maestros que les enseñaran las ciencias y las artes; conv1111eron sus corporaciones en 
organismos de cultura. de ellas proviene el nombre de Universidad. que ilustran ahora 
nuestras instituciones de enseñanza superior. La primera organización de comerciantes 
novo hispanos, fue la Universidad de Mercaderes de la Ciudad de México ( 1581 J 

La Iglesia católica. Las Cruzadas.- Hay una extraña influencia recíproca entre el 
comercio y la Iglesia católica a través de la historia. Llama la atención, por ejemplo, el 
hecho de la idea de la personalidad jurídica, inventada en la vida comercial, haya influido 
en la historia de la iglesia al ser adoptada la institución, en tiempos del Papa lnocencio IV. 
para concebir a la iglesia no sólo como el corpus misticum. que dijera San Pablo, sino como 
una persona distinta de los fieles que la integraban. 

En el siglo VII. la iglesia prohibió el préstamo con interés, por considerarlo 
contrario a la moral cristiana. Esta prohibición trajo como consecuencia que los no 
católicos, principalmente los judíos se dedicasen al ejercicio del comercio bancario. 

El gran movimiento místico de las cruzadas fue convertido por los comerciantes 
venecianos en una gigantesca empresa mercantil, que dio a Venecia singular esplendor. 

El surgimiento de las ferias: las grandes distancias, la lentitud de los medios de 
transporte y la inseguridad en los caminos, dieron nacimiento a la institución de las ferias. 
que a partir del siglo XII tuvieron gran desarrollo en Europa. y que aportaron perdurables 
instituciones al derecho mercantil. Fueron famosas en Francia las ferias de Champaña. en 
Italia las de Nápoles y Florencia, en Rusia las de Ninji-Nogvorov y en España las de 
Medina del Campo. Las ferias fueron estructurando un derecho mercantil uniforme para 
todos los países. que se conoció con el nombre de jus 111111</i11am111. y que se caracterizó pcr 
dos elementos que se encuentran en la base del derecho mercanti 1 moderno: por una parte 
la rapidez en las operaciones, y por la otra. el gran impulso y desarrollo del crédito. "Si no 
nacida en las ferias. la letra de cambio debe a ellas su singular desarrollo, y en la feria de 
Medina del Campo los jueces aplicaban un sumarísimo procedirrncnto contra los banqueros 
insolventes. que dio origen a la acepción jurídica de las palabras quiebra y bancarTota. Los 
banqueros. iban a las ferias con su mesa. silla y banco y cuando se veían imposibilitudos 
para pagar. los jueces ordenaban que, de manera infllmante, se quebrara públicamente la 
silla sobre la mesa del banquero. y de esta costumbre surgieron las expresiones de quiebra 
y bancarrota."'° 

Aun entre nosotros en la Nueva España, fue famosa la feria de Acapulco, que se 
organizaba en ocasión de la llegada de la nao de China. 

"En la época medieval encontramos el origen de muchas instituciones comerciales 
contemporáneas como lo son: el registro de comercio. las sociedades mercantiles. la letra 
de cambio y etc. La formación del derecho mercantil explica que fuera predominantemente 
un derecho subjetivo. cuya aplicación se limitaba a la clase de los comerciantes. No 
obstante, desde un principio se introdujo un elemento objetivo: la referencia al comercio, 
pues a la jurisdicción mercantil no se sometían sino los casos que tenían conexión con el 
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comercio, usí, ni los tribunules mercuntilcs crun competentes, ni aplicable el derecho 
comercial, por Ju mera circunstancia de tratarse de un agremiado. si no se tenía también el 
duto de la mercantilidad de Ju relación contempluda." 21 ~ 

Aquí encontramos que la objetividad con relación u la actividad comercial true 
consigo una ampliación en el campo de uplicución del derecho mercantil, esto debido u que 
si primerumente los tribunales consulares solo eran competentes unte los miembros de un 
gremio de comerciantes. pronto se consideró que cualquiera que practicara la actividad 
comercial estaba sometido u la jurisdicción, normas y estatutos de los tribunales consulares 
independientemente que fueran o no miembros de un gremio. 

Lu umpliución del campo de aplicación del derecho mercantil que trujo consigo el 
elemento objetivo de la comcrcialidud. también ulcunzo al concepto de comercio, yu que en 
un principio solo se consideru como comercio Ju compra de mercuncíus pura venderlas 
posteriormente, y mús tarde llego a considerursc también una actividad comercial la 
organización y coordinación de productos pura su posterior exponución. 

"Posteriormente en la época moderna. con la aparición de los grandes estados 
nacionales, viene aparejada la decadencia de los gremios de mercaderes, que durante Ju 
edad media hubíun llegado a asumir en todu su plenitud. fucultudes propias del derecho 
púhlico; y muy pronto Ju actividad creudoru de normas jurídicas es reusumidu en su 
integridad por el Estado que se avoco a regular jurídicamente el comercio."22 

En la historia del derecho mercantil hay un capitulo muy imponunte ya que durante 
éste alcanza un gran desarrollo como ramu del derecho, este periodo de evolución se da en 
Fruncia durante el imperio de Napoleón, pero ante> de llegar~· este periodo y después de la 
decadencia de los gremios de mercaderes, tenemos que mencionar las Ordenanzas llamadas 
de Colhen sobre derecho marítimo y terrestre que se constituyen como la actividad 
legislativa mercantil mús importante antes de la revolución francesa. Estas Ordenanzus 
atenúan el carácter predominantemente subjetivo que hasta entonces habiu tenido el 
derecho mercantil. esto ul someter u Ju jurisdicción de los tribunales comerciales los 
conflictos relutirns u lus letras de cambio, independientemente de quienes fuerun y cual 
fuera la ¡¡ctividad de lus partes. 

"Un acontecimiento de gran imponunciu en J¡¡ historia del derechc. mercantil es la 
promulgación por Napoleón del Código de Comercio francés, que entró en vigor en el uño 
de 1808. Con este Código el derecho mercantil se vuelve predominantemente objetivo: es 
el realizar actos de comercio, v no la calidad de comerciante, lo que determina la 
competencia de los tribunales n;crcuntilcs y Ju aplicación del Código de Comcrcio."2

; 

Como este. Código se expidió para todos los países sometidos al imperio napoleónico. y lus 
conquistas de éste sometieron a Italia. Bélgica y varios pequeños estados de Alemania. 
dicho Código fue impuesto en unos pueblos y aceptado por otros debido a Ju fuerza o al 
prestigio del gran conquistudor; pero a la cuídu del gobierno imperial en algunos Estados 

" MANTILLA MOLINA ROBERTO, Ob. Cit. Pág.9. 
" CER \'ANTES AHUMADA RAÚL. Ob. Cit. Pág.4. 
"MANTILLA MOLINA ROBERTO, Ob. Cit. Pág.7. TESJS CON 
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fue derogudo, en otros continuó en vigor. siendo objeto de elogios por una pune y de 
severas criticas por la otra, según las opiniones políticas y 1:1 m1cionalidad de los diversos 
jurisconsultos que se ocuparon de él. De todas fomias. en los países, en que no siguió 
vigente, se formaron nuevos Códigos o al menos leyes especiales sobre algunos puntos de 
derecho mercantil. corno sobre bancarrotas, letras de cambio y etc., todas éstas leyes y 
Códigos tornando como modelo el Código mercantil francés. 

3. - TENDENC/1\S LEGISLATl\IAS MERC1\NT/LES EUROl'E1\S EN LA 
/~POCA MO/JERNt\. 

En Europa solo un país se salvó de la influencia del Código francés y ese fue 
Inglaterra. En Inglaterra la ley fundamentul del comercio es la costumbre, y es una 
preocupación difícil de borrar Ju que tienen los ingleses contra todo sistema de 
codificación; sin embargo, en materia de comercio. han expedido algunas leyes especiales 
que casi tienen las proporciones y el alcance de pequeños Códigos: entre esas leyes pueden 
mencionarse la de sociedades de responsabilidad limitada o ilimitada. compuesta por 264 
artículos y decretada en tres actos del parlamento en julio de 1856, la lcy de b:incarrotus, 
que contiene 272 anículos con una multitud de formularios, el acta del parlamento de 
agosto de 1854 sobre condiciones dc lcgitimicfad del comercio marítimo de buques 
ingleses. 

En España. el código de 1829, obra de Pedro Suinz de Andino. fue sustituido por el 
de 1885 en vigor. completando éste con diversas leyes, entre las que destacan las relativas u 
las sociedades anónimas ( 1951) y de rcsponsubiliclad limitada( 1953) 

En Alemania al Código de Comer•io de 1861 sigue el de 1 'JOO, que vucl\'e en ciena 
forma al sistema subjetivo. para configurar nuevamente al derecho mercantil tornando 
como base al comerciante. Es importante Ju ley de sociedades por acciones de l937 y la 
vigente de 1965. 

El Código de Comercio italiano de 1882, continúa el carácter objetivo del Código 
francés, y amplia aun más el concepto jurídico del comercio, por clasificar de mercantiles 
un mayor numero de actos que Ju ley francesa. 

En Austria-Hungría. El Código de Comercio general del imperio austriaco del 1 ºde 
julio de 1863 y leyes complementarias sobre. bolsas corredores y agentes conforman la 
legislación austriaca. En Hungría el Código de Comercio de 1875 y las leyes del 5 de junio 
de 1876 y 30 de mar¿o de 1881.relativas al cambio y u las quiebras. 

"En Bélgica. El Código de Comercio de 1° de enero de 1808, con modificaciones 
esenciales introducidas por la ley de quiebras. y de jurisdicción mercantil de 18 de abril de 
1851. la que regula el comercio marítimo, de 21 de agosto de 1869, Ju de comerciantes 
fecha 20 de mayo de 1872, la de letras de cambio, de 15 de diciembre del mismo año, la de 
sociedades. contratos de prenda y comisión mcrcanti l. de 18 de mayo de 1873, y la de 11 de 
junio de 1874. que trata de los seguros."~" -----· . ___ . _____ _ 
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En Dinamarca el Código de Comercio de 1863, y Ja ley complementaria sobre el 
cambio, de 13 de enero de 1882. 

Holanda el Código de Comercio de JO de abril de 1838. 

Suecia y Noruega. Rige en la primera el Código general de 1834 y las leyes 
marítima y de cambio con fechas 23 de febrero de 1864 y 7 de mayo de 1882, 
respectivamente: y en la segunda Ja ley marítima del 24 de marzo y el Código de Comercio 
del J 4 de abril de 1864. así como la ley del 21 de marzo de 1883, que regula el comercio 
marflimo. 

"El legislador suizo, por su parte consideró, que no se justifica el distinguir Ja 
materia mercantil de la civil y por ello desde el año de 1881 no existe un Código de 
Comercio en Suiza, sino que el Código Federul de las Obligaciones, promulgado en dicho 
año, se aplica tanto a los comerciantes como a los que no los son. En 191 1 se revisó el 
Código de las Obligaciones. y se mantuvo la regulación unitaria, sin declarar unas de 
canícter ci vi 1 y otras de carácter mercanti J. 

El ejemplo suizo no fue seguido, durante mucho tiempo. sino en pocos países. Pero 
el 21 de abril de 1942 entró en vigor en Italia el nuevo código civil. en el que se regulan 
conjuntamente las obligaciones civiles y las mercantiles aunque subsisten algunas leyes 
especiales que regulan materias consideradas tradicionalmente comerciales. 

Han promulgado un Código único de las obligaciones: Polonia. y Líbano. En Brasil 
se ha intentado la unificación de! derecho de las obligaciones, aun cuando no ha llegado ha 
convertirse en ley el proyecto respectivo. En Francia se nombraron sendas comisione& para 
redactar proyectos de Código Civil y de Código de Comercio: pero, en sesión de 9 de 
enero de 1948. al tratar el plan general del Código de Comercio se acordó formular su 
coordinación con la comisión redactora del proyecto del Código Civil y los miembros de 
ambas comisiones tuvieron una sesión conjunta. en la que se hizo una repartición de 
materias, sin prejuzgar el problema de unidad o de la dualidad de los códigos pero con el 
claro intento de procurar la unificación del derecho de las obligaciones. Conviene también 
recordar que en Jos países escandinavos no hay un derecho mercantil diverso al civil."25 

Haciendo la observación que los Códigos aquí mencionados siguen vigentes a Ja 
fecha, pero con modificaciones derivadas del avance comercial y tecnológico que ha 
experimentudo la sociedad moderna, y por la integración a la Comunidad Económica 
Europea. 

'-' CERVANTES AHUMADA RAÚL. Ob. CH. Pág.9. 
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./,.LA 11/STORIA DEL DERECJIO MERCANTii, EN MÉXICO. 

En los antiguos imperios mexicanos el comercio tenía especial consideración y los 
comerciantes ocupab:m un lugar honroso y pri\'ilegiado en la organización social de los 
pueblos prehispánicos. Cuentan los historiadores. que a pesar de que "la propiedad 
territorial estaba casi toda ella en manos del soberano autócrata. de la nobleza guerrera y 
de la nobleza saccrc.lotal. de manera que el común c.lel pueblo apenas poseía a manera e.le 
enfiteusis y rec:irgac.la de tributos las tienas no monopolizadas por los grandes se!iorcs: a 
pesar e.le toe.lo esto. la agricultura. la industria manual y la industria minera alimentaban 
grandes centros de tráfico. al grado de que los mcrcadc.res del imperio de Moctezum;1 
fornrnban un gremio o clase llam:1c.lo pociltccatl. perfectam~nte organizado con sus 
ordenanzas propias y gozando de muchas inmunidades políticas."·'' 

Un ejemplo de la importancia de los comerciantes de dicha época los encontrarnos 
en la cultura azteca ya que sus mercaderes además de cumpltr con su cometido esencial de 
traficantes de di\'ersos tipos de mercancías como: telas. nro. plata. piedras preciosas, 
productos propios e.le su industria y hasta esclavos. también contribuyeron al desarTnllo del 
imperio mediante otro tipo de actividades que de alguna manern se derivaban de su 
actividad comercial. ya que estos comerciantes además de cumplir con su actividad 
mercantil. también cumplían con funciones científicas como la cartografía. en efecto a los 
comerciantes mc.\icas se deben lm primeros planos y mapa' de la región e incluso 
informaciún clirnütica de los imperios que visitaban. Adcmús de la función comercial y 
científica. también realizaban funciones de inteligenci;1 y estrategia militar. recabando 
información de cada población con la que tenían contacto, e.le las cuales infonnaban de los 
recursos Je defensa y de los beneficios que podrían obtenerse de una eventual conquista, 
habiendo \el'cs que cuanto las circunstancias lo permitían ellos mismos tomaban la 
posesión de provincias conservándolas para el imperio. Cumplían también con funciones 
diplomáticas y;1 que fungían como embajadores del imperio. en el cobro de tributos o al 
declarar la guerra. 

Uno de los centros mercantiles más importantes de la época prehispánica fue el 
tianguis de Tlatelolco en donde se realizaban el mayor número de transacciones 
comerciales de toda la región. era éste sin lugar a duda el principal cclllro comercial del 
l'vfé\ico prehispúnico. Mucho ha interesado a historiadores y antrnp<ilogr.s el estudio del 
fenomenal trafico mercantil que se realizaba en lo que hoy se llama Santiago Tlatclolco. y 
es por medio de crónicas. estudios e investigaciones de estos científicos que hoy nos 
podemos dar una idea de la riqueza. producción y comercio e.le aquellas épocas para ilustrar 
todo esto a continuación trascribirc una descripción que se hace de éste. "Era entre todas 
Tlatelolco de admirable capal'ic.lad y concut»o. a cuyas ferias acudían ciertos días del año 
todos los mercaderes y comerciantes del Reino. con lo más preciosn e.le sus frutos y 
manufacturas: y solí;111 concurTir tantos. que esta plaza (segL°tn dice Antonio Hen-eral una de 
las mayores del mundo. se llenaba de tiendas puestas en hilcrns. y tan apretadas. que apenas 
dejaban calle a los compradores. Conocían todos sus puestos y armaban su oficin;1 de 
bastidores portátiles. cubiertos de algodón. c:tpaz de resistir al agua ) al sol. No acaban de 
ponderar nuestros escritores el orden. la variedad y la riqueza de estos mercados. Había 

'"Pi\ LLARES lt\CINTO. Oh. C11. Pág.160. TESIS CON 
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hileras de plateros, donde se vendían joyas y cadenas extraordinarias. diversas hechuras de 
animales y vasos de oro y plma. labrndos con tanto primor que en algunos de ellos se 
hallaban molduras y relieves sin que se conociese impulso de manillo ni golpe de cincel. 
Venían también a este mercado cuantos géneros de telas se fabricaban en todo el Reino 
para diferentes usos. hechas de algodón y de pelo de conejo que hilahan delicadamente las 
mujeres. Se hallaban con la mism:1 distribución v abundancia los mantenimientos. las frutas 
los.pescados y las cames".~7 

• 

Tlatelolco era adcmús la sede del tribunal donde los comerciales dirimían sus 
controversi:1s. "El pochtccatl. ambulante que recon-ía los tia11q11i:1/i o mercados, ohraba 
por su propia cuenta. aunque sujeto a las ordenanzas del ramo. Las expediciones a regiones 
remotas se organiwban en grandes caravanas. Elegían un pochtecatlatoq111• o jefe. bajo 
cuyo mando se ponían: se arreglahan las cargas en 1/epe111calli. arcas tejidas de cañas 
fucncs y fon-adas de cuero. o bien en 1/apc.11/i y canutli; como carecían de bestias de 
carga. contrataban el suficiente numero de cargadores o tlw11a111as: rccibfon los encargos de 
las personas que apetecían vender o :1dquirir algo del cxtran.1cru. y tornaban a su cargo los 
muchachos que sus familias entregaban al gremio para hacerles mercaderes. Hacían el 
comercio por medio del trueque de los objetus. confrontados según su valor. carecían en lo 
absoluto de la moneda acufiada. mas empicaban para suplirla ciertos productos que servían 
corno pecunia en las transacciones mercantiles. Como e.1emplo tenemos: el cacao, cuyos 
granos escogidos se contahan por bolsas de S,000 almendra, . . 1iq11ipilli: si la mercancía era 
de gran valor se computaba por sac<:s de tres xiquipilli o 24.000 granos."" Los pueblos que 
eran conquistados por los aztecas tenían que pagar trihutm al imperio. dicho pago se hacia 
L'<Hl granos de cacao que era el producto que fungía como moneda pnnc1pal es decir era la 
forma de pago m:ís común de la época. cabe mencionar que esta forma de pago subsistió 
varios siglos después de la conquista csp:11iol:1 y que \'io su fin añ<i> después de la 
independencia. También como forma de pago se uti !izaban otros acccsonos como las "telas 
de algodón, polvo de oro emp:1cado en pequeños estuches rnnfeccionados con plumas de 
a\'cs. también se hace alguna mención a artefactos tejidos en uro que scr\'Ían p:ira el pago 
de deudas i mportantcs. "-'' 

Los tianguis son una institución del comercio indígena que llega h:1sta nuestros días. 
"En el famoso tianguis de Tlatelolco. aproxinrndamcntc cincuenta mil personas, según 
anota Bernal Díaz del Castillo celebraban transacciones comcrci:tlcs. y los jueces, en 
rapidísimos procesos. dirimían las cuestiones que allí se suscitaban.".1° 

Los comerciantes. tenían singular importancia no sólo económica. sino política. en 
la organización de Jos aztecas y, como los comerciantes griegos y rom:inos, tenían en su 
mitología un lugar parn su dios: Yacatccutli. Este dios llamado Yacatecutli hay conjetura 
que comenzó los tratos y mercaderías entre cs:1 gente. y así. los mercaderes le tomaron por 
dios y le honraban de di versas maneras. 

''PALLARES JACINTO. Ob. Cit. Pág. lú~ 
"PALLARES JACINTO. Ob. Cit. Pág. 160. 
"PALLARES JACINTO. Ob. Cit. Pág. 159. 
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Tenían unu especie de corporac1on, con un jefe que era un funcionario muy 
respetado, y tenían sus tribunales especiales, que dirimían los litigios entre comerciantes. 

Con la conquista se impla!]tó en la Nueva España, naturalmente, el orden jurídico 
español. 

Desde fines del siglo XV o principios del XVI y en virtud de las leyes expedidas 
por D. Femando y D. Isabel y por los sucesores de éstos en el trono de España, se fue 
separando el Derecho mercantil del Derecho común y adaptándose conjuntamente con el 
establecimiento de tribunales especiales llamados Consulados. pura los negocios de los 
gremios de comerciantes. la facultad de esos tribunales de decidir los asuntos de su 
competencia, no con arreglo a las su ti lezus y formulas del derecho común, sino con arreglo 
a lus costumbres y principios de equidad introducidos por la práctica de naciones en materia 
de comercio, llegando. pura favorecer a éste. hasta prevenir que dichos Consulados fallasen 
a verdad sabida y buena fe guardada, sin admitirse recurso contra sus decisiones. Estas 
leyes y algunas otras de poca importancia que corren insertas en los Códigos llamados la 
Nueva y Novísima Recopilación. formaron el Derecho mercantil en España. el cual a 
consecuencia de la conquistu rigió también en las colonias de esa nación en América, con 
algunas insignificantes adiciones consignadas en el libro 9, título 46 de la recopilación de 
Indias. la cual fue la primera que se estableció en la Ciudad de México lo mismo que en 
Perú y Chile. el primer consulado o tribunal mercantil, de cuyas decisiones sólo podían 
apelarse ante el Virrey. 

El consulauo de México, así como el que se estableció después en Guudalajara. se 
rigieron por las Ordenanzas del Consulado de Burgos. pues en España. a medida que se 
iban estableciendo Consulados en diversas provincias, se dictaban las ordenanzas o 
reglamentos respectivos confirmados por Ju autoridad Real. siendo un principio aceptado 
en la legislación el que el personal de dichos tribunales debía ser electo por los individuos 
del gremio. esto es por los comerciantes. lo que ocasionó en México Ju formación de dos 
partidos que se disputaban el triunfo de las elecciones, uno de los Montañeses y otro de los 
Vizcaínos, por ser de las provincias respectivas en la metrópoli de donde venían más 
individuos a la Nueva España. 

"El 15 de Octubre de 1785 mandó el Virrey de México que informase el Consulado 
sobre el uso que había hecho hasta entonces de las Ordenanzas de Bilbao, y habiendo 
contestado dicho tribunal que las observaba a falla de ley particular. se mundo por ordenes 
del 22 de febrero de 1792 y 27 de abril de 1801 que se observasen dichas ordenanzas en 
Mcxico, aunque no fueron publicadas en los términos de estilo." 31 Estas ordenunzus fueron 
formadas por seis comerciantes de la ciudad de Bilbao. aprobadas por Felipe 11 en 2 de 
diciembre de 17:17. confirmadas por Femando VII en 27 de junio de 1814 y modificadas 
muy ligeiwnente por resoluciones posteriores. y u consecuencia de ellas se estableció el 
consulado de Veracruz en 1795. La edición más correcta y usual. y que contiene sus 
adiciones. es la hecha en París en 1829. Este ordenamiento que es el primer Código 
Mercantil que ha existido en México, se compone de 29 capítulos que tratan 
respectivamente: de lu jurisdicción del consulado. de Jus elecciones. del nombramiento de 
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contador v tesorero, del nombramiento de los dcmús oficios, de las juntas ordinarias y 
extraordin':trias, de la administración y paga de averías, de lo que debía hacer el sindico, de 
los mercaderes y sus lihros, de las compañías de comercio de las contratuciones, de las 
comisiones, de las letras de cambio de los vales y lihranzas, de los con·edores de navíos, de 
los naufragios. de las averías y sus diferencias. de los seguros y pólizas, de la gruesa 
ventura. de Jos capituncs de navíos. del piloto mayor de ese puerto, de los gabarreros y 
banqueros. 

"El Consulado de México teníu funciones múltiples: administrativamente, proveía 
a la protección y el fomento de actividad comercial, construyó obras de utilidad pública, 
corno carreteras y canales y sostuvo un regimiento: dentro de su función jurisdiccional, era 
el tribunal que dirimía las contiendas entre mercaderes; y legislativarnente, fonnuló, sus 
propias Ordenanzas."n 

La jurisdicción del Consulado de México se extendía a la Nueva Galicia, la Nueva 
Vizcaya. Guatemala. Yucatán y Soconusco. 

Se sostenía el Consulado, que tenia presupuesto propio, con el impuesto llamado 
uvc1ía, que gravaba todas las mercancías introducidas a la Nue1·a España. 

Las Ordenanzas de Bilbao fueron nuestro Código de Comercio durante las últimas 
décadas de la Colonia. 

"La consumación de la independencia de México no trujo consigo la abrogación del 
derecho privado español, por lo que continuaron en vigor las Ordenanzas de Bilbao. Sin 
embargo. por decreto de 16 de octubre de 1824. se suprimieron lo:; Consulados y se dispuso 
que los juicios mercantiles se falluran por el juez común, asistido de Jos colegas 
corncrcianlcs, Jos tribunales de minería subsistieron hasta el año de 1826; el 20 de mayo de 
dicho año se dictó un decreto que daclaraba que cesaban sus funciones."'·' 

Para una gran parte de juristas experto~ en la materia mercantil tanto en España 
corno en los tc1Titorios conquistados de América. las Ordenanzas de Bilbao eran ya 
obsoletas y sentían la necesidad de un nuel'o Código de Comercio. En Espmia dicha 
necesidad se vio satisfecha con la promulgación de un Código de Comercio redactado por 
Pedro Suínz de Andino. que según criticas de los expertos de la época. resultaba el Código 
de Comercio más completo de su tiempo superando incluso ¡¡( Código francés. ya que este 
nuevo código regulaba materias que habían sido omitidas. o tratudus de una manera 
errónea en el Código galo. 

Mientras tanto en México se tenia contemplado desde el uño de 1822 la necesidad 
de elaborar un Código de Comercio. aunque el dicho proyecto se vio realizado hasta 1854. 
Este Código fue un proyecto encargado por Antonio López de Santa Anna. y lo realizo un 
connotado jurisconsulto de la época, que además fungía corno encargado del ministerio de 

" Jbidem. 
" MANTILLA MOLINA ROBERTO. Ob. Cit. Pág. 14 
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justicia de México. El nombre de este persmrnje es Teodosio Lares y es el autor del primer 
Código de Comercio Mexicano, mismo que se promulgo el 16 de mayo de 1854. 

Este primer Código de Comercio redactado en México ha sido conocido a través de 
la historia con el nombre de Código Lares. esto en reconocimiento al jurisconsulto 
encargado de su elaboración. Este Código fue realizado siguiendo las tendencias 
legislativas europeas de la época pero diseñado para México, cabe destacar que según los 
críticos especialistas este código es indiscutiblemente superior a las Ordenanzas de Bilbao, 
ya que regula de urw manern más sistemática y completa la materia mercantil. 

t\ la caída del régimen de Sanw t\nna a consecuencia del triunfo de la revolución de 
t\yutla el Código Lares es abrogado por la ley del 22 de noviembre de 1955, aunque cabe 
mencionar que dicha abrogación solo es de hecho ya que en dicha ley solo suprime lo 
relativo a los tribunales especi:1les. 

Durante el Imperio vuelve a entrar en vigor el Código Lares, y aun posteriormente, 
reinstaurndo en todo el país el régimen republicano, con fundamento en una ley de la 
Novísima recopilación se le consideraba aplicable para suplir las lagunas de las ordenanzas 
de Bilbao. 

Las Constitución de 1857. concedía a los Estados la facultad de legislar en materia 
mercantil. en uso de este derecho la lcgislaturn poblana declaró aplicable el Código Lares 
con excepción de los anículos que contraviniernn la Constitución Federal. 

"Es probable que en otros Estados hayan promulgado Códigos de Comercio 
locales. A título de ejemplo pude citarse el Estado de Tabasco, en el cual se publicó, en el 
año de 1878. un Código de Comercio que reproduce casi literalmente el Código Lares. En 
el Estado de México, por la ley de 1° de junio de 1868, también se declaró vigente el 
Código de Comercio de 1854."3

' 

"La facultad de legislar sobre comercio se confirió al Congreso Federal a 
consecuencia de la reforma que se hizo. por ley de 14 de diciembre de 1883, a la fracción 
X del m1íCLJlo T2 de la Constitución. En virtud de esta reforma se elaboró, con carácter 
fcucral. un nuevo C'liuigo de Comercio. que comenzó a regir el 20 de julio de t 884, y que al 
lado de inevitables imperfecciones tenía indudables acienos, por lo que no se explica que a 
pol.'o tiempo de entrar en vigor se pensara en abrogarlo. Preveía y reglamentaba este 
Código las sociedades de capital variable y las de responsabilidad limitada. aun cuando la 
idea que de ésta tenía era poco clara: consideraba la negociación mercantil como una 
unidad. y permitía que se constituyernn sobre ellas gravámenes reales, que habrían de 
rnsuibirsc en el Registro dl' C'omen:io, para que quedarnn perfeccionados: incluía en su 
regulación los nombres. marcas y muestras mercantiles. olvidados casi siempre en los 
códigos comerciales. El capítulo referente al Registro de Comercio fue reformado por 

"PINA RAFAEL DE. Elementos dd Derecho lllcrcuntll l\lcxlcuno, Editorial Porrúa. Edición VI. México, 
t 992. P;ig.24. 
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decreto de 11 de diciembre de 1885, y pocos días después se expidió el reglamento del 
propio Registro."3~ 

Durante 1889 se promulga en México un nuevo Código de Comercio que entraría en 
vigor el 1° de enero de 1890, dicha Ley se basa en el principalmente en el Código español 
de Saínz de Andino, aunque también tiene iníluencias de la legislación francesa e italiana, 
este Código sigue vigente hasta nuestros días. aunque con muchas modificaciones 
sustanciales en su contenido. 

S. - LA APARICIÓN DE LOS MEDIOS A TkA VÉS DE LOS CUALES SE 
TRM\'SFORMA EL COMERCIO EN EL SIGLO XX. 

Durante el siglo XX, con la aparición de las grandes empresas trasnacionalcs, la 
producción en masa. los tratados internacionales de libre comercio y la cconomfa sin 
fronteras, el comercio cobro una importancia relevante en el desarrollo de la economía 
mundial. esto provoco un proceso de globalización económica sin precedentes. 

A mediados de los sesenta, una serie de cambios en la dinámica de la economía 
estadounidense (tales como el crecimiento del sector de servicios y el acelerado 
crecimiento de las tecnologías de la infonnación) desencadenaron el nacimiento de una 
idea: la imagen de una sociedad radicalmente distinta. Ésta habría de transformar hasta sus 
cimientos a la sociedad estadounidense y luego apareccria en otras regiones del mundo 
hasta construir una nueva ern, tan amplia y radical como lo ha sido la agrícola y la 
industrial, y que sería bautizada como sociedad infonnatizada. 

" Es tamhién :1 finales dP- este siglo cu¡mdo la forma tradicional de comerciar se ve 
revolucionada, por los cambios sociales y los avances tecnológicos que trae consigo la 
aparición de la sociedad informatizada y la digitalización en las comunicaciones 
informálicas. que surgen como consecuencia del fenómeno informático"36

• Este fenómeno 
nace 1948,cuando un matemático, originario de Estados Unidos, "Norman Wiencr, escribió 
un lihro que tituló Cibernética, empicando este tcnnino para desi~nar a la nueva ciencia de 
la comunicación y control entre el hombre y la máquina."3 Su aparición obedeció 
principalmente a tres factores: 

a) Un factor social, porque ernn tiempos que requerían un aumento en la 
producción y por consiguiente en el capital. 

b) El factor técnico científico fue muy importante porque varias líneas del 
pensamiento, originadas en muy diversas esferas de actividad, como lo fue la 
ciencia y la técnica, se empezaron a reunir, logrando avances que hicieron 
menester una ciencia que facilitara su interrelación y desenvolvimiento. 

" MANTILLA MOLINA ROBERTO. Ob. Cit. Pág. 17 
"'' ZA VALA ALARDÍN GONZALO. La Sociedad Automatizada, Editorial Trillas, Edición l. México DF. 
1990, Pág.29. 

37 TÉLLEZ V ALDÉS JULIO. Derecho Informático, EdiJorial UNAM, Edición l. México DF. 1987. Pág. 38. 
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c) Un tercer factor. el histórico. porque surge de Ja mencionada necesidad del 
nacimiento de una ciencia de unión que controlara y vinculara a todas las demás. 
Surge entonces la cibernética como una unidad multidisciplinaria. Para Wiener 
es esto lo que constituye el propósito de Ja cibernética: abarcar totalizadora y 
multidisciplinariamente a todas las ciencias.'';8 

Si atendemos a Ja etimología de la palabra, el vocablo cibernética torna su origen de 
Ja voz griega kybemeres "piloto" y kiben1<·s. concepto referido al ane de gobernar. Esta 
función alude a Ja función del cerebro con respecto a las máquinas. 

La cibernética es Ja ciencia de la comunicación y el control. Los aspectos aplicados 
de esta ciencia están relacionados con cualquier campo de estudio. Sus aspectos formales 
estudian una teoría general de control. extractada de Jos campos de aplicación y adecuada 
para todos ellos. Una vez desentrañadas las generalidades hásicas de Ja cibernética 
procederemos a hacer algunas puntualizaciones sobre Ja informática. 

Esta surge de Ja misma inquietud racional del hombre. el cual. ante Ja cada vez más 
creciente necesidad de información para una adecuada toma de decisiones es impulsado a 
formular nuevos postulados y desarrollar nuevas técnicas que satisfagan dichos propósitos. 

A Jo largo de la historia. el mundo ha sufrido diversas revoluciones tecnológicas 
relacionadas con Ja información. que han repercutido en tal forma que han reorganizado Ja 
economía y Ja sociedad. 

En la actualidad, como Jo sostienen algunos autores, estamos sufriendo una nueva 
revolw:ión tecnológica. La informática. junto con sus micros. mi nis y macro computadoras, 
Jos bancos de datos, las unidades de tratamiento y almacenamiento y etcétera, están 
tnmsformando indudablemente muestro mundo. 

La palabra informútica es un neologismo derivado de los vocablos infonnación y 
automatización, sugerido por Phillipe Dreyfus en el año de 1962. 

En sentido general. Ja informática es un conjunto de técnicas destinadas al 
tratamiento lógico y automático de la información para una mejor toma de decisiones. 

Como instrumentos operativos de Ja informática tenemos a las computadoras. 
Difícilmente encontraremos en la historia otro ejemplo de transformación tan rápido y 
amplio como el provocado por la aparición de las computadoras y sus profundas 
implicaciones. 

"En el ámbito operncional Ja computadora puede ser definida como Ju máquina 
automatizada de propósito general. integrada por elementos de entrada, procesador central 
dispositivo de almacenamiento y elementos de salida 

" ZA V ALA ALARDÍN GONZALO. Ob. Cit. Pág. 32. 
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a) Ele111e111os de e/lirada. Representan la forma de alimentación e 
información a la computadora, por medio de datos e instrucciones 
realizados por equipos periféricos como pantallas, lectoras de turjetus. 
cintas de papel etcétera. 

b) Procesador cemral. Dispositivo en que se ejecutan las operaciones 
lógico-matemáticas, conocido más comúnmente como unidad central de 
proceso (CPU). 

c) Dispositivo de a/111ace11a111ie/l/o. Contiene o almacena la información a 
procesar. 

d) Ele111e111os de salida. Medios en los que se reciben los resultados del 
proceso efectuado (pantalla impresoras, graficadoras). 

Por otra parte, a nivel estructural, la computadora estu integrada por los siguientes 
elementos: 

a) Hardll'are. Constituido por las partes mecánicas, electromecánicas, como 
estructura física de las computadoras y encargadas de la captación. 
almacenamiento y procesamiento de información, así como la obtención de 
resultados. 

b) Soflll'are. Constituye la estructura lógica que permite a la computadora la 
ejecución del trabajo a realizarse.")., 

Cuando Alejandro Graham Bell inventó el teléfono tuvo muchos contrntiempos para 
convencer a la gente de su utilidad. Bell les hizo ver que dicho aparato iba a otorgar 
grandes monopolios que aportarían enormes beneficios económicos, independientemente 
de los de orden social. Al final logró convencer a los empresarios, y surgieron las grandes 
corporaciones telefónicas que conocemos en la actualidad. Lo mismo ocurrió con las 
computudoras. La gente no creía en ellas. Se les dio el impulso necesario para su 
producción a gran escala al ver los empresarios su utilidad comercial a principios de la 
década de los sesentu. 

Sin lugar a dudas los grandes precursores de las computadoras nunca imaginaron 
que las repercusiones de dicho instrumento fueran a alcanzar niveles tales como los hasta 
ahora obtenidos. 

Es impresionante la progresión de dicho fenómeno. a tal grado que hoy en día se 
hablu de una verdadera revolución informática como liberadora de las enormes cargas 
intelectuales en los individuos, así como anteriormente se presentó una revolución 
industrial en la que la liberación se presento en los trabajos y rutinas de orden físico. 

Las computadoras han llegado a ser herramientas comunes en nuestra sociedad y las 
personus se involucran con ellas de múltiples maneras. 

J• ZA V ALA ALARDÍN GONZALO. Ob. Cit Pág. 34. 
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Estos avances tecnológicos se vieron complcmentlldos con un impresionante 
invento llamado INTERNET, que es una gran red cibernética que permite la interconexión 
en red de las computadoras. durante el tiempo que éstas estén conectadas a la red puede 
haber comunicación de una maquina a otra durante las ~4 horas del dfa desde cualquier 
parte del mundo creando así una nueva forma de comunicación de entretenimiento, 
infonnación y de comercio (El Comercio Electrónico). Es imprescindible para el estudio 
del comercio electrónico, abordar los orígenes de la llamada red de redes El Internet. 

Internet nace a mediados de la década de los setenta, como resultado del interés 
del Depanamento de Defensa de los Estados Unidos para interconectar varias redes por 
medio de satélite y radio. Se buscaba mantener una red de información, sobre todo con 
fines de investigación militar pero además pensando en la eventualidad de una interrupción 
súbita de las comunicaciones. por ejemplo en el caso de una crisis bélica. 

"Al mismo tiempo que la tecnología Internet estaba .siendo validada 
experimentalmente y usada ampliamente entre un grupo de investigadores de informática se 
estaban desarrollando otras redes y tecnologías.""º La utilidad de las redes 
computacionales. especialmente el correo electrónico utilizudo por los contratistas y por el 
Departumcntu de Defensa siguió siendo evidente p:m1 otras comunidades y disciplinas de 
modo que a mediados de los años setentas las redes de ordenadores comenzaron a 
difundirse allá donde se podía encontrar financiamiento para las mismas. 

Para 1985 el interés de parte de mundo empresarial había empezudo a crecer por el 
Internet. ya que vieron en este medio una nueva forma de potenciar sus operaciones 
comcrci:des. esto propició que las investigar.iones y el desarrollo de esta n1,1cvu tecnología 
comenzara a crecer de forma rápida y enfocada ya hacia el ámbito comercial. Esto, junto a 
una necesidad reconocida de dar soporte a la comunidad de Internet, condujo a la 
formación de la Internet Socicty en 1991. que en 199::! se reorganizó en El Internet 
Activitics Boart (Consejo de Actividades de Internet). 

La comercialización de Internet acarreó no sólo el desarrollo de servicios de red 
pri\'ados y competitivos sino también el de productos comerciales que implementan la 
tccnologí:t Internet. Y así esto que comenzó como una creación de un pequeño grupo de 
investigadores ha crecido hasta convertirse en un éxito comercial con miles de millones de 
dólares anuales en inversiones. 

El 24 de octubre de 1995. el Consejo Federal de la Rcct' aceptó unánimemente una 
resolución definiendo el termino Internet, esta definición hace referencia a un sistema 
global de información que está relacionado lógicamente por un único espacio de 
direcciones que emplea, provee, o hace accesible, privada o públicamente, servicios de alto 
nivel en capas de comunicaciones y otras infraestructuras relacionadas. 

Los inevitables avances tecnológicos han logrado que las computadoras y las redes 
de comunicación como Internet se conviertan en una de lus fuerzas más poderosas de la 

'ºZA\' ALA ALARDÍN GONZALO, Ob. Cir. Póg.35. 
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sociedad actual, haciendo posible su uso tanto en organizaciones de todos tamaños como en 
los mismos hogares, al estar al alcance de la mayoría de la población mundial, es entonces 
cuando el paradigma del documento escrito con finnas manuscritas eslá siendo dejado de 
lado por el uso del documento digital. Las transacciones, la publicidad y la información se 
viabilizan en un formalO ajeno al medio escrito. Para muchas personas incluyendo las 
empresas el cambio de paradigma significa una fociliiación en la búsqueda de información. 
acceso a mercados mundiales, a nuevas tecnologías e incluso facilita la compra -venta de 
mercancías. El cambio hacia el mundo digiwl es rela1ivamenlc bajo en comparación con los 
beneficios que este ofrece. en consecuencia el uso de tecnologías de la información no es 
tan lraumanle para el común de las personas, como lo es para el mundo del Derecho. 

Para el ordenamiento legal. el uso de tecnologías de la información se convierte en 
uno de los mayores retos que tiene que enfrentar y superar, si es que quiere cumplir con sus 
objetivos de establecer las reglas de convivencia social. 

El Derecho liene que tener las respuestas adecuadas para facilitar la transición del 
mundo físico al mundo virtual. de lo contrario la convivencia social en Interne! sería una 
suerte de anarquía que puede llevar a su aniquilamiento. 

El lnlernel tendrá un alcance, impresionante como un medio efectivo de comerciar, 
y es ya considerndo como uno de los fenómenos que han revolucionado de una manera 
substuncial las formas de comercio. Esto !rajo como resullado que en los últimos años los 
gobiernos de los países más importantes del mundo. los bloques regionales y organismos 
internacionales se lanzaran al eslUdio e implementación de poli1icas relativas al comercio 
por medio de nuevas tecnologías. "En el mes julio de 1997, el presidente William Clinton, 
presentó en la Casa Bl<!nc;! en Washington un documento denominado Marco para el 
comercio Global Electrónico. En dicho documento se desarrolla la cstralegia del gobierno 
norteamericano para fomentar la creciente confiunw empresarial y de los consumidores en 
el uso de las cadenas electrónicas para el comercio. El objeli vo. según expresa el 
presidente Clinton en su discurso, es asegurar que el comercio internacional en la Interne! 
se manteng;1 libre de nuevos impuestos discriminmorios. de aranceles, de cargas y 
regulaciones y protegido de la piratería. Por su parte la comunidad europea lambién trabaja 
para implementar iniciativas. con el objeto de asegurar el acceso de sus miembros al 
mercado global de la infonnación, a través de la creación de una infrneslructura. tecnología 
y servicios. La Organización para la Cooperación y el D~sarrollo Económicos (OCDE) es 
uno de los organismos internacionales que más se ha preocupado de la problemática del 
comercio electrónico: formó un grupo de expertos que trabajó sobre las relJciones que 
dehen existir entre el Estado y las empresas para el desarrollo conjunto del comercio 
electrónico. 

Esta preocupación de las grandes potencias económicas y de los organismos 
internacionales, por regular las transacciones comerciales por Internet, no deben extrañar 
ya que la importancia económica que se deriva de esta nueva forma de comerciar es 
creciente y muy lucrativa, tan solo en 1997, a través del comercio electrónico se vendió 
unu cifra uproximnda a los 2.300( dos mil trescientos) millones de dólares, proyectándose 
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para el año 2000 un intercambio cercano u Jos 300.000 (trescientos mil) millones de 
dólures."41 

6. -. EL COMERCIO ELECTRÓNICO. 

Internet es Ja fuente generadora de una tendencia revolucionaria en el comercio. 
cuyos efectos son difíciles de predecir. Con el fulminante crecimiento en Jos últimos años 
de las redes de Ju información. eslll nueva forma de intercambiar bienes y servicios a través 
de redes informáticas ha generado el denominado "co!Jlercio electrónico" que se está 
conviniendo en un canal de distribución sumamente atrayente, tanto pura Jos consumidores 
como para los empresarios. Para ambos el mercado se potencia con una cantid:1d y variedad 
impresionante de nuevos productos. que se pueden adquirir en cualquier pune del planeta. 
Las empresas a su vez llegan a consumidores y Jugares nunca antes soñados. Como muestra 
de esta nueva realidad pueden señalarse: proyectos de trabajo. tiendas vinuales. relaciones 
proveedores-empresas. sistemas de pago electrónico. comprns de obras audiovisuales. 
música. fotografías. libros o programas computacionales u través de medios telemáticos. 

Agentes especialmente interesados en esta nueva forma de comerciar ya prestan 
servicios tradicionales u través de redes y se plantean por un lado, ampliar Ja variedad de su 
oferta y por otro introducirse en nuevos mercados. 

"Las transacciones comerciales electrónicas traen uparejudus muchas ventajas 
respecto de Ja forma tradicional de comerciar. En primer Jugar, producen una drástica 
reducción de los costos operativos en las transacciones mercantiles ya que 
tradicionalmente. una operación comercial requiere Ja intermediación de personas. el uso 
del papel. la perdida de tiempo y Jos costos fijos. La uutomutizución que traen las 
computadoras conecrndas en red permite ahorrar tiempo y dinero. Además esto permite 
operar a nivel mundial las 24 horus Jos 365 días del año."41 

Además esta nueva forma de comercio tiene lu peculiaridad de hacer que las 
pequeñas y medianas empresas tengan posibilidades de negocio en pie de igualdad con 
grandes emprcs:1s o multinacionales. esto es una gran ventaja para países subdesarrollados 
como !\·léxico. ya que con hase en esto tiene una oportunidad pum aumentar su industria, y 
tiene una mayor posibilidad de competir con economías mucho más avanzadas y fuertes. 

Las opernciones del comercio electrónico pueden celebrarse o 1:1 información puede 
transmitirse mediante redes cerradas o abiertas. las primeras posibilitan un mayor grado de 
seguridad, son de propiedad y administradas por entes específicos, como es el cuso de 
Redbunc, la red SITA. que operan en Sudamérica. y no admiten el ingreso u terceros no 
autorizados o no habilitados. Por cieno. en materia de comercio electrónico hasta Ju fecha 
Jos avances más impm1antes se han desarrollado con base en redes cerradas. 

41 Pág. Web hllp//. '"'" ·' ll'\.1·0111 < ·c J~ll'RCIO ELECTRÓNICO. t\rt. Comercio Electrónico y Merco Sur. 
Por P¡1lazzi Pablo. (Argentina.) 
" Pág. Web hllp//. www.\'(cx.com Rc"isw Eleclrónica de Derecho Informático. t\rt. Comercio en Internet 
t\specJos Jurídicos. Por Rirn; Xa\'icr (EspañaJ 
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La más grande de las redes abiertas o públicas, caracterizada por que nadie puede 
ser impedido de acceder y operar, es Internet, que no es sino un conjunto mundial de redes 
computacionales entrelazadas gracias a los llamados proveedores de conectividad. Téngase 
presente lo constatado por la comunidad económica europea en mayo de 1998. Son las 
redes abiertas las que rc\'istcn cada vez mayor importancia para la comunicación mundial. 
las que ofrecen nuevas posibilidades empresariales y herramientas que mejoran la 
productividad y reducen los costos, así como nuevos métodos de llegar a los clientes y a los 
mercados de todo el mundo para ofrecer bienes y servicios durante las 24 horas del día. En 
consecuencia. todo debería apuntar a implementar y regular esta modalidad de comercio 
electrónico. 

Uno de los aspectos determinantes para afianzar el comercio electrónico tanto en 
Internet como en redes cerradas, está constituido por el entorno jurídico, es decir las leyes 
que sirvan de soporte para las transacciones. e introduzcan seguridad jurídica en el mercado 
digital. 

Las soluciones en materia de seguridad son necesarias tanto para conseguir la 
confianza del usu:irio cuanto para cumplir con la legislación que en materia de protección 
de datos pueda desarrollarse. 

En tomo a estu problemática, la solución idónea para garantizar la seguridad y la 
fiabilidad de las transacciones digitales se llama FIRMA ELECTRÓNICA, ya que ésta 
constituye el elemento tecnológico y legal que posibilitará la realización de transaccione5 
comerciales segurns a través de la autopista de la información. 

En materia de Comercio Electrónico, la tradicional firma manuscritu u ológrafa. que 
implica la asunción de autoría de una declaración de voluntad por parte del sujeto que 
suscribe el documento, se remplaza por una firma digital o llave magnética, mucho más 
segura y de mayor fiabilidad técnica y que permite comprobar adecuadamente la identidad 
del autor o emisor tic un documento o mensaje. así como también el contenido concreto del 
mismo y los términos reales en que fue aceptado por el receptor. Ambos signos. de la firma 
manuscrita o digital, identifican a las personas que las emiten y les atribuyen a los titulares 
el contenido de documentos determinados, soportados sobre papel o magnéticos. 

En esta nueva era del comercio se han sustituido los documentos en papel y las 
firmas manuscritas por documento digital. documento electrónico o telemático y firma 
electrónica. 

Actualmente existe un amplio mov1m1ento legislativo en el mundo que está 
i mplementundo normas sobre firmas electrónicas pura su uso con fines privados o 
comerciales. Estas leyes establecen el uso de claves públicas y claves privadas, y autorizan 
el uso de las autoridades certifícantcs, que funcionan como una especie de notario que 
autentica la firma digital del usuario, temas que adelante trataremos. 

Después de este preámbulo descriptivo al comercio electrónico, tratare de dar un 
concepto de éste. 



TESIS CON 
Ft.1_ L. · :r: ORIGEN 

25 

Comercio electrónico en sentido general. es un concepto que involucra cualquier 
transacción comercial efectuada por medios electrónicos, es decir que incluiría medios tales 
corno la televisión, el fax, el télcx, el teléfono e Internet. Sin embargo, para efectos de este 
trabajo limitaremos su alcance y consideraremos al comercio electrónico corno la parte del 
comercio y demüs transacciones comerciales que se desarrolla a través de redes 
computacionales cerradas y abiertas mediante la relación entre oferta y demanda, por lo 
cual se utilizan herramientas electrónicas y tele comunicaciones, con la finalidad de agilizar 
el proceso comercial por medio de la reducción de tiempos y de costos. Abarca, por tanto 
todas las formas en que puede desarrollarse el proceso comercial. es decir, entre Estados. 
entre Estados y empresas. entre Estados y particulares, entre empresas, entre empresas y 
consumidores y entre consumidores. 

Cabe destacar que, por tratarse de una expresión que cuenta con pocos años, 
sus denominaciones y definiciones han cambiando, por lo que es posible encontrar 
sinónimos tales como e-/111si11e.1·s, e-commerce. 

Respecto a la importancia y desarrollo del comercio electrónico se ha 
definido en unos casos y en otros se ha resaltando la importancia que esta forma de 
comerciar tiene en distintos países. y así podernos encontrar que alrededor del mundo hay 
opiniones relativas a la importancia que reviste el comercio electrónico así corno diferentes 
definiciones. 

"Japón. En 1997 el Ministerio de Comercio Internacional e Industria en 
Japón, en el documento Towards the Age of thc digital Economy - For Rapid Progress in 
the Japanese Econorny and World Economic Growth in the 21 Century. expresaba : Corno 
resultado del rápido desarrollo de la tecnología de la información en los últimos años, ha 
comenzado a ser posible la incorporación del comercio electrónico. el cual ha 
transformado todos los tipos de actividad económica, desde el desarrollo y la manufactura 
hasta gestión y adrninistrnción en información digital y todos los esfuerws están 
encaminados a alcanzar esto tanto en Japón como en el resto del mundo ... JJ El comercio y 
las transacciones comerciales se estün visualizando de una fom1:1 diferente a la tradicional. 
ajustándose al momento histórico y tecnológico que se est:í viviendo en el ámbito mundial. 
y también se plantea la necesidad de encaminar esfuerws para alcanzar un desarrollo de 
esta actividad a nivel mundial ya que son conocidas las ventajas que este desarrollo puede 
acarrear a todas las economías, tanto en potencias económicas como en países en vía de 
desarrollo. 

"World Trnde Organization. En 1998 se expresó acerca del comercio 
electrónico diciendo que debería ser definido simplemente como la producción, publicidad, 
venta y distribución de productos vía redes de telecomunicaciones. Muchas de las 
discusiones están limitadas a Internet el medio con el cual el comercio electrónico es 
primariamente asociado. En el comercio electrónico pueden distinguirse seis instrumentos 
principales: el teléfono. el fax, la televisión, los pagos electrónicos, los sistemas de 

"SARRA ANDREA VIVIANA. Comercio Electrónico y Derecho, Edi1orial Astrea. Edición I. Buenos 
Aires Argentina. Pág.279. 
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transferencia de fondos e Internet. Esta es una definición amplia de Ja expresión comercio 
electrónico, sin embargo, en muchas discusiones. comercio electrónico sólo se refiere a 
Internet y otras formas de comercio basadas en re<les."44 En esta definición podemos 
encontrnr que se tiene una visión amplia acerca del comercio electrónico, ya que involucrn 
otros aspectos como Ja producción, publicidad y distribución y no simplemente la 
compraventa de productos vía electrónica. hay que destacar que en este concepto también 
se consideran las formas de pago vía electrónica. así como los sistemas de transferencias de 
fondos que se pueden realizar por red. 

"Canad(1. En 1998. el gobierno canadiense emitió un documento denominado 
Electronic Commerce in Canadá. que dice Jo siguiente: El comercio electrónico es Ja 
conducción de actividades de negocios compra- venta y transacciones de todo tipo por 
medio de comunicaciones y tecnología de computadoras. Incluye transacciones que se 
llevan a cabo por teléfono. fax, tarjeta de crédito. tatjelll de débito e lnternet."45 Esta es una 
definición amplia del comercio electrónico. ya que primero hace referencia a las 
actividades y negocios que se pueden hacer vía electrónica, con esto engloba tanto a i<t 
compraventa como a transacciones <le todo tipo. al referirse a las transacciones comerciales 
de todo tipo esta dejando abierta Ja posibilidad de darle una gran amplitud al concepto. pero 
con la desvent<Ua de que al no puntualizar cuales pueden ser dichas actividades. esta 
definición se con\'ierte en un concepto \'ago. 

"Consejo de Negocios entre Japón y Estados Unidos de América. En junio de 1999, 
se da a conocer el Joint Statement on Elctronic Commercc. en el que se define al comercio 
electrónico en Jos siguientes términos: El comercio electrónico. definido simplemente como 
el comercio conducido vía un mecanismo de comunicación electrónico, es un poderoso 
medio para crear nuevos mercudos, negocios y empico,, Las pequeña, y mcdiunas 
empresas pueden operar globalmente sin la costosa disposición de recursos de una cadena 
de distribución global. representaciones en otros paises o \'iajes al extranjero. Las 
autoridades políticas pueden modernizar sus ser\'icios y ofrecer mayor respaldo a sus 
ciudadanos. Las empresas pueden estar relacionadas directamente con sus clientes. 
fortaleciéndolas con una .elección de mercado antes ine.\istente.""' Esta definición 
comienza mencionando que el comercio electrónico es aquel que se lle\'a acabo por 
mecanismos de comunicación electrónicos, no menciona cuales. además de que esto no es11í 
definiendo de una forma satisfactoria. aquí podemos darnos cuenlll que más que una 
definición de comercio electrónico. es una reflexión y una lista de las ve111ajas que trae 
consigo esta nue\'a forma de hacer negocios. 

" Estados Unidos <le América. El 13 de octubre de 1999. el gobierno de Jos Estados 
Unidos <le América publicó el documento Measuring Electronic Business Definitions, 
Underlying Concepts. an<l Mcasuring Plans: El florecimiento de la utilización de 
dispositivos electrórncos en nuestra economía es ampliamente conocido, aunque permanece 
largamente no definido y no reconocido en muchas estadísticas económicas oficiales. Los 
términos Internet. comercio electrónico. negocios electrónicos y ciber comercio son 

"SERRA ANDREA \'l\'IAN,\. Ob. Ci1. Pág.280. 
"SARRA ANDREA \'l\'IANA. Ob. Ci1. Pág. 281. 
'" lhidcm. 
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utilizados frecuentemente. De todos modos son utilizados de forma intercambiable y sin un 
entendimiento común de sus alcances o relaciones. Establecer términos que claramente 
describen nuestru creciente y dinámica economía de redes es un paso crucial hacia el 
desarrollo de útiles estadísticas al respecto. La infraestructura de los negocios electrónicos 
es la participación en la infraestructura económica global utilizada para sostener los 
procesos de los negocios electrónicos y llevar adelante las transacciones del comercio 
electrónico. Negocio electrónico es cualquier proceso que una organización de negocios 
lleva a acabo mediante una red de computadoras. Comercio electrónico es cualquier 
trunsacción completada mediante una red de computadoras e incluye la transferencia de la 
propiedad o derechos de bienes o servicios. Las redes de computadoras son dispositivos de 
enlace electrónico que comunican interactivamente a través de canales de red."47 En este 
concepto después de un preámbulo, se hace mención a dos definiciones importantes, ya 
que se hace una diferenciación entre el comercio electrónico y los negocios electrónicos, 
esto hace que en este concepto se pueda tener ya una idea más clara del término; también 
es importante observar que contempla las redes computacionales como los únicos canales 
de enlace excluyendo a los demás dispositivos mencionados en conceptos anteriores, como 
los son la televisión, teléfono el fax y etc. 

Como ya podemos damos una idea, las actividades que comprenden el comercio 
electrónico son muy diversas e incluyen comercialización de bienes y servicios, suministros 
en línea de contenidos digitales. transferencia electrónica de fondos, compraventas 
electrónicas de acciones. conocimiento de embarque electrónicos. subastas. diseños y 
proyectos conjuntos. prestación de serv1c1os en línea, contrataciones públicas, 
comercialización directa al consumidor y servicios postventa. A su vez abarca desde 
productos (tanto bienes de consumo como bienes de capital) y servicios (servicios de 
información, financieros y jurídicos). hasta actividades tradicionales (asistencia sanitaria y 
educación). 

La denominación de e- b11si11ess (negocios electrónicos) actualmente se está 
generalizando, pues se sostiene que la expresión es más adecuada por cuanto su alcance 
incluye dentro del concepto. además. la actividad que desarrollan en Internet los 
proveedores de contenido, los portales, las compañías de publicidad especificas para el 
medio digital, las agencias de vi¡1je 011/i11e, las empresas que desarrollan sitios web, las 
empresas que diseñan .wfr11·tire de motores de búsqueda, los proveedores de servicios de 
Internet, las compañías que proveen seguridad de redes, entre otras. 

Derivado de lo anterior consideramos que el comercio electrónico, se pude definir 
de dos maneras. una en su sentido amplio que sería la siguiente: El comercio electrónico 
es cuulquier negocio efectuado por medio de comunicación electrónica, dentro de los cuales 
se pueden incluir televisión. teléfono, télex, fax e Internet. 

Y por otro lado se tendría un concepto más especifico que es el que nos podría 
servir mejor parn los efectos de este trabajo así podríamos definir ul comercio electrónico 
de lu siguiente manera: El comercio electrónico es cualquier actividad mercantil que sea 
llevada a cabo mediante redes computacionales ya sea cerradas o abiertas como los Intranet 

"SARRA ANDREA VJVIANA. Ob. Cil. Pág. 282. 
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e Internet, creando también para esto toda um1 infraestructura financiera, mediante la cual 
se pueden efectuar pagos vía electrónica, esto con una tarjctu de crédito, mediante 
trnnsferencias de fondos vía red, y mediante dinero virtual. sin olvidar la especulación 
comercial ya que se pueden vender y comprar valores por esta vía. Aclarando que las 
redes de la información no son merns transportadoras de datos, sino que. en realidad. son el 
mercado. esto dehido a que en estus redes se contienen todos los elementos necesarios para 
emprender alguna negociación. desde la publicidad que sirve para contactar posibles 
clit>ntcs o socios. así la transacción en su totalidad se puede llevar acabo totalmente por este 
medio. con cualquier persona en cualquier parte del mundo a cualquier hora sin tener 
contucto directo es más sin siquicrn haberse visto o hablado en su vida. 

También debemos mencionar, que aunque casi la totalidad de las transacciones que 
se realizan en el comercio electrónico se refieren a bienes mllleriales de consumo como 
libros. discos. equipos especializados e insumos para informática. se vislumbra que el 
mayor volumen de comercio esta constituido básicamente por la información misnrn. 

A partir de lo que ya hemos mencionado podemos advertir que las panicularidades 
del comercio electrónico no se adaptan fácilmente al ordenamiento jurídico clásico. Es por 
esto. muy importante que las legislaciones contengan disposiciones relacionadas con los 
mecanismos tecnológicos de seguridad de la información transmitida por las redes. los que 
deben estur cuidudosamente especificados. 
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TEMA II.- LA OBLIGACIÓN MERCANTIL 

l.·LA OBLJGACJÓN 

Es indispensable, para continuar con el desarrollo de este trabajo, hacer un 
estudio sobre las obligaciones mercantiles, porque nuestra propuesta en esta tesis es sobre 
la valides de la firma electrónica como medio de aceptación para contraer obligaciones, en 
este caso mercantiles. 

Para entrar al estudio de este tema es necesario definir antes que todo lo que 
significa la palabra obligación. "La obligación, según la /11sti1111a de Justiniano, es un 
vinculo jurídico por el que somos constreñidos por la necesidad de pagar algunu cosa 
según las leyes de nuestra ciudad. Este texto añade que la obligación es un vinculo jurídico 
con lo que quiere decir que es un ligamen de derecho. tumbién señala los elementos de la 
obligación. como uno o müs sujetos activos (creditore.1·, rei crede11di), uno o müs sujetos 
pasivos (debitores, ,.,.¡ dehe11di) y un objeto.''4K 

El concepto de obligación que ha legado el Derecho Romano. ha sido la base 
para que otros autores desarrollen sus definiciones al respecto. Así tenemos que Pothier 
define la obligación de la siguiente manera "es un vinculo de derecho que nos sujeta 
respecto de otro a darle alguna cosa o a hacer o no hacer alguna cosa"'''. Para Braudry
Lacantinerie "la obligación en el sentido jurídico de la palabra puede definirse como un 
vinculo de derecho por el cual una o varias personas determinadas están cil'ilmente 
comprometidas haci:1 una o varias otras, igualmente determinada~ a dar. hacer o no hacer 
alguna cosa"io Giorgi menciona que:" la obligación es un vinculo jurídico entre dos o mús 
personas determinadas. en virtud del cual una o varias de ellas quedan sujetas respecto a 
otra o a otrus a hacer o no hacer alguna cosa.''" Planiol da el siguiente concepto: la 
obligación es un vinculo de derecho por el cual una persona esta sujeta para con otra a 
hacer o no hacer alguna cosa"i~. Como podemos damos cucntu estos ~onceptos se derivan 
del concepto de Derecho Romano de obligación. con algunas pequeñas diferencias como lo 
es que algunos de los citados conceptos se refieren al vinculo tul y como lo mencionan las 
lnstituta y otros substituyen estJ palabra por relación jurídica, es de observarse que todos 
aluden al objeto de la obligación, mencionando que por virtud de la obligación el deudor 
debe dar. lwccr. o no hacer, en otras palabras. ejecutar una prestación o someterse a una 
abstención. 

Según Rafoel de Pina. "La obligación es una relación jurídica establecida 
entre dos personas. por la cual una de ellas (llamada deudor), queda sujeta a otra llamada 
acreedor. :i una prestación o a unu abstención de carácter patrimonial. que el acreedor puede 

" UORJA SORIANO t.lANUEL. Tcoríu General de Ius Obllgoclones, Editorial Porrúu. Edición XI. 
Mé'1CO 1989, Pág. 69. 
"' POTHIER. Citado por: UORJA SORIANO MANUEL, Ob. Cit. Pág. 70 
'" BAUDRY-LACANTINERIE. Citado por: Ibidem. 
" G!ORG!. Citado por: Ibidem. 
"PLANIOL. Citado por: BORJA SORIANO MANUEL. Ob. Cit. Pág. 7 I 
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exigir del deudor."5
J A este concepto añadiríu que es discutible la siguiente frase "relación 

jurídica establecida entre dos personas" ya que una obligación puede haber pluralidad de 
deudores de acreedores o de unos y otros. Cahc mencionar que éste es el concepto 
adoptado por Ja generalidad de los juristas, y esta contenido en el diccionario de derecho de 
este autor, pero el diccionario no apunta si es un concepto propio toda vez que no 
menciona. (que dicha definición aparece en otros textos más especializados). sin mencionar 
a quien penenece dicha definición. 

"La palabra obligación abarca toda Ja relación; considerada ésta especialmente 
del lado activo toma el nombre de crédito o derecho personal y del lado pasivo el de deuda 
u obligación."5

" 

También es necesario mencionar que en la doctrina, Ernesto Gutiérrez y 
González elaborn una teoría sohre las obligaciones. en donde menciona al deber jurídico 
como genero, del cual se derivan las obligaciones, dándole a éstas el carácter de especie 
frente al deber jurídico. Y así para incorporar el concepto de obligación, según esta teoría, 
primero es necesario conocer el concepto de deber jurídico Jato sensu del citado autor. 
"Deber jurídico es la necesidad de observar voluntariamente una conducta conforme a Jo 
que prescribe una norm•t de derecho," 55 mientras que la obligación la define como: "La 
necesidad jurídica de cumplir voluntariamente una prestación de canícter patrimonial a 
favor de un sujeto que eventualmente pueda llegar a e.xist1r. o a favor de un sujeto ya 
existente"5

" Para Gutiérrez y González tanto el deber jurídico cuanto Ja obligación 
implican la necesidad ,1urídica e.le observar una conducta. Jo que lleva al autor a establecer la 
relación entre deber jurídico y obligación de genero y espccil' manifestando que en el caso 
e.le la obligación esa conducta consiste en una prestación de carácter patrimonial a favor de 
un sujeto que puede llegar a existir o uno ya existente. la diferencia entre Gutiérrez y 
González y Jos conceptos de Jos otros autores es que en tanto para ellos la obligación es un 
vinculo jurídico o una relación jurídica, parn Gutiérrez es una necesidad jurídica. término 
que también es empicado en el concepto de Justiniano, transcrito en el inicio de este 
capitulo. 

Es decir Gutiérrez y González en su teoríu personal del deher jurídico y noción 
de obligación expone que Ja obligación es una especie del deber jun'dico Jato sensu y 
también menciona que de esta figura se derivan el deber jurídico estricto sensu, Ja 
obligación en su sentido genérico y el derecho indemnizatorio y que proviene de conductas 
ltcitas que originan una responsabilidad objetiva, y responsabilidades objetivas por riesgo 
creado o por conducta errónea. 

Mediante el estudio de las definiciones anteriores, ahora podemos determinar 
los elementos que conforman Ja obligación. Primero Jos elementos personales que son 

'·' DE PINA VARA RAFAEL. Diccionario de Derecho, Editorial Porrúa. Edición XVII. México 1991. 
J'¡ig.1:19. 
"llORJA SORIANO MANUEL. Ob. Cit. Pág. 7 t. 
"GUT!ÉRREZ Y GONZÁLEZ ERNESTO. Derecho de las Obllgnclones, Editoriul'Porrúa, Edición V. 
!\léxico 1998, Pág. 41. 

'"Ibídem 
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deudor y acreedor o pluralidad de deudores y acreedores. El segundo elemento es la 
relación jurídica. es decir una relación protegida por el derecho, que da al acreedor una 
acción que ejercitar ante el juez para obtener Ja prestación objeto de Ja obligación o su 
equivalente, derivando de Ja necesidad jurídica del deudor de cumplir con una prestación. Y 
por último el objeto de Ja obligación que es aquello que puede exigir el acreedor al deudor. 
Este objeto puede ser un hecho positivo como, Ja ejecución de un trabajo o Ja entrega de 
dinero: se Je llama entonces prestación; puede ser también un hecho negativo, es decir una 
abstención. 

Esta relación o vinculo jurídico nos constriñe a Ja necesidad de pagar, por esa 
razón es necesario que las obligaciones tengan una fuente de donde nazcan. La imposición 
de una obligación sin una fuente no tendría razón de ser, ni estaríamos en presencia de 
orden jurídico sin ella, pues bien, las obligaciones nacen de un acuerdo de voluntades, de 
un ilícito. de Ja gestión de negocios, de Ja declaración unilateral de voluntad, de Ja 
responsabilidad objetiva, y del enriquecimiento ilegitimo (según el Código Civil) por esa 
razón se habla de Ja necesidad de pagar alguna cosa añadiéndose que el pago debe hacerse 
según Ja ley, Jo que significa que el vinculo esttl reconocido por el orden jurídico. Por otra 
parte en Ja doctrina hay autores que determinan Ja fuente de las obligaciones de una manera 
distinta es el caso de Rafael Rojina Villegas que menciona, que la genética de las 
obligaciones se encuentra en Jos hechos jurídicos que el mismo clasifica como hechos 
naturales y hechos del hombre voluntarios e involuntarios y Jos define de Ja siguiente 
manera: "Hechos puramente naturales, simplemente trata de acontecimientos de Ja 
naturaleza que producen consecuencia de derechos sin intervención del hombre es el caso 
del aluvión. avulsión. existencia de minerales en el subsuelo. cambio de cause de río 
incorporación de cosas cuando se realiza por un fenómeno natural. Hechos relacionados 
con el hombre nacimiento muerte o bien estados nuturales relacionados con el hombre 
minoría de edad y enajenación mental. Hechos del hombre. es decir todos aquellos 
acontecimientos que suponen Ja intervención de la actividad humana, aun cuando no 
precisamente de Ja voluntad y que comprende tanto el hecho voluntario como el 
in voluntario. "57 

Ahora bien también este autor menciona Ja función que tienen como fuentes 
de obligaciones las figuras mencionadas y dice respecto de Jos hechos puramente naturales, 
que son aquellos que de manera excepcional producen obligaciones y menciona Jo 
siguiente: "En Jos hechos simplemente naturales, cabe mencionar a Jos fenómenos de Ja 
accesión llamada natural respecto de bienes muebles y para el solo efecto de Ja 
indemnización que debe pagar el dueño de Ja cosa principal al de Ja accesoria. En Ja 
accesión natural de inmuebles no hay creación de obligaciones. El efecto que se contempla 
en este caso, es exclusivamente el de adquisición de propiedad, es decir hay creación de un 
derecho real: el dueño de Ja cosa principal adquiere Ja accesoria por aluvión. avulsión. 
mutación del cause de un río o nacimiento de una isla: no encontramos aquí efecto 
obligatorio, sino simplemente Ja constitución de un derecho real de propiedad, en cambio 
en Ja accesión natural de bienes muebles, aún cuando su efecto principal es el adquirir Ja 
propiedad de Ja cosa accesoria, por parte del dueño de Ja principal, también crea Ja 

" ROJINA VILLEGAS RAFAEL. Derecho Ch'll Mexicano, Editorial Porrúa. Edición VII. México 1998 
Póg. 11 
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obligación de indemnizar el valor de esta última y. por lo tanto, se trata de un hecho 
jurídico natural que produce un doble efecto: por un lado la adquisición de la propiedad y, 
por otro, origina la obligación de indemnizar."58 

Hechos naturales relacionados con el hombre. que son fuente de la6 
obligaciones, aquí Rojina Vi llegas se refiere principalmente al derecho familiar, pero no al 
derecho de las obligaciones. aunque tumbién hace alguna aclaración respecto al nacimiento 
y a la oblig:1ción que tienen los padres a suministrnr alimentos y sólo en este aspecto las 
toma en cuenta el derecho de las obligaciones. Pero tamb_ién especifica que reconociendo 
que teniendo (los alimentos) características propias que permiten hablar de un deber 
jurídico autónomo no encaja dentro de los atributos de la obligación patrimonial, es decir la 
que reporta el deudor a fovor del acreedor, ya que ambas tienen características distintas 
como por ejemplo: 1:1 deuda alimentaría tiene las siguientes características contrarias a la 
obligación patrimonial es irrenunciable, intransmisible. inembargable. imprescriptible. 
inlransigible. reciproca y modificable. por depender de la necesidad del deudor y la 
posibilidad del acreedor. Todas estas características no existen en la obligación del deudor 
frente al acreedor. pues esta es renunciable, transigible, embargable. y no es reciproca ni 
modificable, por no depender de circunstancias personales, ni de la posibilidad económica 
del deudor y del acreedor. 

Hechos del hombre que son fuente de obligaciones, este punto es importante 
ya que es el que realmente interesa, por que los actos del hombre son los que realmente 
crean el vinculo jurídico que da pie a la fuente de la obligación, de aquí que. el citado autor 
los divida en hechos voluntarios e involuntarios. Por lo que atañe a los hechos voluntarios, 
su importancia si es constante en la materia relativa a las fuentes de las obligaciones, ya 
que la l'oluntad deril'a en el consentimiento que es un elemento de existencia para la 
principal fuente de la obligación que es el contrato. Entonces para Rojina Villegas las 
obligaciones, nacen principalmente del acto jurídico, y de éste derivan las fuentes clásicas 
de la obligación que maneja el Código Cil'il. 

Por otro lado Gutiérrez y González menciona que la "obligación es solo una 
especie del deber ju1ídico,''~" mediante lo cual podemos interpretar que para este autor 
entre el deber jurídico y la obligación existe una relación de genero a especie. 

Son fuentes de las obligaciones. en los términos del Código Civil, los 
contratos, la ley, la declaración unilateral de voluntad. el enriquecimiento ilegitimo, la 
gestión de negocios. los hechos ilícitos (todos son actos Jurídicos menos los hechos ilícitos, 
la ley y el enriquecimiento ilegitimo). Es decir. considera la clasificación romana de hechos 
generadores de vinculo jurídico, aunque en el derecho civil mexicano encontramos que hay 
corrientes que mencionan a las relaciones familiares caso especifico de los alimentos como 
fuente de la obligación. misma teoría que es echada abajo por los que piensan que estas 
relaciones son un deber jurídico y no una obligación, ejemplo Gutiérrez y González o 
como Rojina Vi llegas que separa y hace la diferenciación entre este tipo de relaciones y las 
obligaciones y especifica las diferencias como se menciona en párrafos anteriores, ya que 

~" lb1dem 
''' GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ ERNESTO, Ob. Cil. Pág. 41. 
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reconociendo que teniendo (los alimentos) características propias que permiten hablar de un 
deber jurídico autónomo no encaja dentro de los atributos de la obligación patrimonial, es 
decir la que reporta el deudor a favor del acreedor. ya que ambas tienen características 
distintas como ya se ha mencionado. En todo caso las obligaciones sólo pueden ser de tres 
tipos: de dar de hacer y de no hacer (Art. 1824 C. C.) 

Por todo lo anteriormente mencionado asumo la postura de que la 
obligación, es una necesidad jurídic•1 derivada de una relación tutelada por una norma de 
derecho es decir una relación protegida por el orden jurídico, que da al acreedor una acción 
que ejercitar ante el juez para obtener la prestación objeto de la obligación, estableciendo 
un ligamen de derecho en donde las partes que intervienen quedan sujetos a la realización 
u abstención de determinados actos. 

Son obligaciones de dar aquellas cuyo objeto es: 

a) La traslación de dominio de cierta cosa; 
b) La enajenación temporal del uso o goce cosa cierta; 
c) La restitución de cosa ajena, 
d) El pago de cosa debida. 

Las obligaciones de hacer son relativas al derecho de crédito, pueden definirse 
legalmente como aquellas obligaciones en virtud de las cuales el deudor queda obligado a 
prestar un hecho, esta definición deriva de la lectura del articulo 2027 del Código Civil para 
el Distrito Federal. 

Las obligaciones de no hacer son de abstinencia a ciertas conductas o de 
tolerancia el permitir que otro haga algo. 

La transmisión de las obligaciones opera por sustitución del acreedor u por 
sustitución del deudor. 

En el primer cuso denominado cesión de derechos, el acreedor no tiene que 
solicitar el consentimiento del deudor para realizar la cesión, pero en el SP-gundo caso 
cesión de deudas el acreedor debe consentir expresa o tácitamente en la sustitución del 
deudor. 

También se pueden transmitir las obligaciones por medio de la Subrogación. 
Figura que se contempla en artículo 2058 del Código Civil para el Distrito Federal y que 
puede definirse de la siguiente manera: Como la forma de transmisión de las obligaciones 
que se verifica por ministerio de ley, sin declaración alguna de los interesados cuando el 
que es acreedor paga a otro acreedor preferente: cuando el que paga tiene interés jurídico en 
el cumplimiento de la obligación: cuando un heredero paga con sus bienes propios alguna 
deuda de la herencia. y cuando el que adquiere para un acreedor que tiene sobre él un 
crédito hipotecmio anterior a la adquisición. 

Toda obligación debe estar sujeta a diferentes modalidades, por modalidad, en 
lenguaje común, se entiende el modo de ser o de manifestarse una cosa, pero en el lenguaje 
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técnico jurídico la expres1on no estú suficientemente precisada y la ley no define este 
concepto, Gutiérrez y Gonzúlez se ha ocupado de este tema y define la modalidad de la 
siguiente manera "lt1 modalidad en la obligación es cualquier circunstancia, calidad o 
requisito que en forma genérica pueden ir unidos a la sustancia sin modificarla, de 
cualquier hecho o acto jurídico"''", para Galindo Garifas "las modalidades en las 
obligaciones no son elementos esenciales del negocio (por supuesto que se refiere al 
negocio jurídico en general y no al que soporta la modalidad). ni lo acompaña 
normalmente, no van implícitos en la naturalez¡1 del acto. se incorporan al acto por voluntad 
de las partes. En !tinto el autor del acto o las partes, no introduzcan en el acto una 
modalidad, que es un elemento accidental, se dice que el negocio es puro y simple."61 

En todo caso en la doctrina se manejan diferentes criterios respecto a las 
obligaciones, por ejemplo Rojina Vi llegas menciona la existencia de obligaciones naturales 
o puras que no estún sujetas a modalidad alguna y también contempla a la obligación sujeta 
a alguna modalidad. 

"Aunque desde el momento en que se estipula que los efectos del acto quedan 
sujetos a una modalidad, ésltl forma parte del contenido del acto mismo, se incorporan a la 
voluntad que es un elemento esencial del acto, elemento en el cual queda inserta: en tal 
forma. que determina la idoneidad del acto para producir efectos. Por ello se dice que las 
modalidades modifican los efectos normales del negocio. que se producirían de inmediato, 
si no se sujetaran a esas modalidades, de las cuales las partes han hecho depender el 
nacimiento de la relación jurídica, o sus efectos.""2 

Las modalidades son unas relativas a su eficacia como el plazo. La obligación 
a plazo es aquella que para su cumplimiento se ha determinado un día cierto así lo estipula 
el artículo 1953 del C. Civil para el D.F. 

El término y la condición, la obligación es condicional cuando su existencia o 
resolución dependa de un acontecimiento futuro e incierto, la palabra condición puede 
empicarse en diferentes sentidos. así por ejemplo se usa para referirse a la clúusula de un 
contrato, a un requisito establecido por la ley, sin embargo, el único sentido exacto de esta 
palabra. desde el punto de vista t<!cnico. es el que se desprende del Artículo 1938 del 
Código Civil, así condición es el acontecimiento futuro e incierto de cuya realización 
depende la existencia o la resolución de una obligación, además dicho artículo también 
menciona que: La obligación es condicional cuando su existencia o su rr.solución depende 
de un acontecimiento futuro e incierto y esta condición puede ser suspensiva o resolutoria, 
Suspensirn es aquella de cuyo cumplimiento depende la existencia de la obligación, 
Resolutoria es cuando cumplida resuelve la obligación. volviendo las cosas al estado que 
tenían como si esa obligm:ión no hubiese existido. Es decir en el primer supuesto. cuando la 
realización' de un acontecimiento depende de su existencia. la obligación se llama 
suspensiva. En el segundo, es decir cuando de la realización de un acontecimiento depende 

'" GUTIÉRREZ Y GONZALEZ ERNESTO. Ob. Cit. Pág. 750. 
"' GALINDO GARFIAS ERNESTO. Citado por: AZÚA REYES SERGIO, Tcorín de las Obllgucloncs, 
Ed11orial Porrúa. Ediei<ln 11. ~léxico 1993 Pág.2JO. 
'1 ~ lbidcrn 
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la resolución. la obligación se llama resolutoria. Por ejemplo: el patrón dice al trabajador: 
te regalo un viaje de vacaciones si este año duplicamos las ventas del año anterior. El hecho 
de duplicar las ventas es un acontecimiento futuro e incierto, pues como puede lograrse 
puede no lograrse. en el caso afirmativo automáticamente el patrón quedara colocado en 
situación de obligado frente al trabajador, se trata aquí de un;1 condición suspensiva, pues 
su realización depende de la existencia de la obligación. Otro ejemplo: Un abogado dice a 
su sobrino, estudiante de derecho: te regalo este libro llévatelo. pues el próximo ciclo 
escolar te lo exigirán como texto, pero en el caso que sea otro el que te pida tu profesor me 
devuelves el que ahora te obsequio. En este segundo ejemplo estamos frente a una 
obligación resolutoria, consistente en que el profesor señale diferente libro como texto, 
pues si tal sucede la obligación contraída por el tío. consistente en transmitir la propiedad, 
no obstante que ya se haya cumplido queda sin efectos. volviendo las cosas al estado que 
guardaban antes de celebrarse la donación, por lo que el sobrino deberá reintegrar el libro. 

Otras modalidades son relativas al objeto de la obligación como son las 
obligaciones conjuntivas, alternativas o facultativas. y otras relativas a Jos sujetos de la 
obligación como son las mancomunadas y las solidarias. 

Las obligaciones conjuntivas son aquellas en que un mismo deudor está 
obligado a varias prestuciones originadas en un solo acto jurídico. En la doctrina se discute 
si se pude hablar de obligaciones conjuntivas o si cada una de las prestaciones forma una 
obligación simple. Frente a esto se responde que si se pactó que el deudor se libera de su 
obligación sólo hasta que se haya cumplido con todas y cada un de las prestaciones se trata 
de una obligación conjuntiva. 

Obligucioncs focultativas son aquellas en lus ruales existe un solo objeto, 
pero el deudor tiene la posibilidad de sustituirlo por otro al momento de cumplir con su 
obligación. 

Obligaciones alternativas son aquellas en las cuales, existiendo varios objetos, 
el deudor tiene la posibilidad de cumplir con alguno de ellos. (Art. 1962 C. C.) 

Obligaciones mancomunadas son aquellas en que existe una pluralidad de 
deudores o de acreedores y en donde se considera que la deuda esta di vi di da en tantas 
panes como deudores o acreedores existan. teniendo cada una de estas partes una deuda 
disti ntu de las otras. ( Art. 1984 y 1985 C. C.) 

La solidaridad es una modalidad que supone dos ·o varios sujetos activos o 
pasivos de um1 misma obligación, en virtud de la cual, no obstante la divisibilidad de esta 
obligación, cada acreedor puede exigir y cada deudor está obligado a efectuar el pago total, 
con la particularidad de que este pago extingue la obligación respecto de todos los 
acreedores o de todos los deudores, en todo caso el Código Civil estipula que: Son 
solidarias aquellas obligaciones en que existiendo pluralidad de acreedores (llámense 
solidaria activa) o de deudores (solidaridad pasiva) cada una de aquellas puede exigir a 
cada uno de éstos el total cumplimiento de la obligación. (Art.1981 y 1989 C. C.) 



rnr. t1 ... ,., ne· i\J 
1 :: :·· : ·, '· • 1r J ,.J.):r.., l..• ,' 

FALLA DE ORIGEN 
37 

Las obligaciones se extinguen por su cumplimiento mediante el pago 
(Art.2062 C. C.), por su compensación cuando dos personas son deudores y acreedores 
recíprocamente (Art. 2185 C. C.) por confusión de derechos cuando las calidades de deudor 
y acreedor se reúnen en una misma persona (Art. 2206 C. C.); por remisión o condonación 
de Ja deuda cuando el acreedor renuncia a su derecho. excepto si tal renuncia está 
prohibida por la ley (2209 C. C.); y por novación cuando los contratantes alteran 
substancialmente los términos de su contrato, sustituyendo la antigua obligación por una 
nueva. tomando en cuenta que como lo marca la ley la novación es un contrato y como tal 
estn sujeto a las disposiciones respectivas, la novución nunca se presume debe constar 
expresamente. 

2. - DERECIJO l'OSIT/VO DE LAS OIJL/GACIONES MERCANTILES 

Este punto es uno en los que más se acercan el derecho civil y el mercantil, 
tanto que en algunos países es el tema que ha llevado a hablar de la necesidad de unificar 
ambas ramas del Derecho. 

"La actividad mercanti 1 se desarrolla esencialmente mediante la formación 
de relaciones jurídicas obligatorias, las cuales se refieren a la transformación y a la 
circulación de los bienes. Así, pues, el derecho mercantil, es en su mayor parte derecho de 
las obligaciones mercanti les.""J 

A pesar de que el derecho mercantil estú formado por un conjunto de 
normas que modifican e integran ills del derecho común (derecho común es un derecho 
indiferenciado, aplicable a todas las relaciones jurídicas, sin diferenciarlas en derecho 
laboral mercantil. administrativo etc. ), especialmente las del derecho civil, para adaptar 
estas normas a la exigencia de la actividad comercial no existe un derecho diverso del 
sistema del derecho de las obligaciones civiles que es la parte en que el derecho civil y el 
mercanlil se encuentran m:ís vinculados y es precisamente en estos temas en donde se ha 
tratudo la unificación (aunque esto excede el terna de esta tesis). Existen, solamente. 
nnrmas relativas que se refieren a las obligaciones mercantiles. las cuales modifican o 
completan las normas del derecho civil sobre obligaciones. estas últimas también se 
aplican en materia mercantil, si dicha materia no está reglamentada de manera ~3pecial por 
las leyes comerciales o por los usos mercantiles. Algunas de las normas especiales se 
aplican a todas las obligaciones comerciales que revisten una forma determinada 
(obligaciones representadas por títulos de crédito, obligaciones cambiarias en particular); 
otras. se aplican a determinadas obligaciones mercantiles resultantes de ciertos contratos o 
relaciones jurídicas. 

En cuanto a este terna cabe mencionar que hay diferentes tcoríns respecto a 
la obligación y si la obligación puede ser civil o mercantil o es simplemente una obligación, 
algunos autores mencion:.m que la obligación mercantil es la que se genera por una relación 
entre dos personas que deben regir su conducta conforme a lo dispuesto en las leyes 
mercantiles. o aquella conducta que intrínsecamente la considera la ley corno mercantil o 

º·' SALANDRA Vln·oRIO. Ci1ado por: BARRERA GRAF JORGE, Curso de Derecho Mercantil, 
Edilorial Jus. Edición VI. México t 949,Pág. t 3. 
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comercial sin importar la persona que la realiza (encuadrando esto en la objetividad y 
subjetividad del derecho mercantil temas que tratamos en el capitulo anterior de este 
trabajo). Aquí trnnscribiré lo que al respecto señala Ernesto Gutiérrez y González : " Es sin 
duda un criterio arbitrario, pues resulta en ocasiones difícil distinguir una obligación civil 
de una mercantil, al grado que se afirma que no hay diferencia entre ambas; lo que sucede 
se dice por civilistas es que las normas mercantiles son normas excepcionales respecto del 
derecho civil, lo cual objetan desde luego los autores de derecho mercantil. Problemas 
como este se suscitan mucho entre autores de estas dos materias"¡,.¡ 

A este respecto hay quienes afirman que el derecho mercantil es una rama 
del derecho civil. por otro lado hay quienes sostienen que el derecho mercantil no es una 
especie ni se rige por normas excepcionales sino que es una rama autónoma del derecho, e 
inclusive encontrnmos que algunos tratadistas los consideran como parte del derecho 
público y no del privado. 

De lo anteriormente dicho nos damos cuenta que es innegable la afinidad de 
ambas ramas del derecho, y la existencia de relaciones estrechas, a lo que se puede afirmar 
que tanto las obligaciones civiles como las mercantiles participan de los mismos elementos 
estructurales como los son los sujetos (acreedor y deudor) la relación jurídica y el objeto. 

Como consecuencia de lo antes mencionado surge una cuestión ¿cómo se 
pueden distinguir o diferenciar estas dos formas de las obligaciones? ¿O habrá de 
concluirse que no existe un criterio definitivo para ello? Al respecto de estas preguntas 
Gutiérrez y González comenta lo siguiente y lo resuelve atendiendo a la noción del acto de 
comercio."Distinción entre obligación civil y obligación mercantil a través de la noción del 
acto de comercio.- No obstante las dificultades que se presentan. estimo que si es posible el 
distinguir la obligación civil de la mercantil; así. se parte de la caracterización del acto de 
comercio. se puede afimiar que es obligación mercantil aquella que derive de un acto de 
comercio. y civil la que derive de un acto civil. Debiendo apuntar que con lo anterior no se 
significa que se ha resucito el problema. sino que. para eso, resulta necesario saber que es el 
acto de comercio ... 1o; 

Acto de comercio según Alfredo Rocco " el acto de comercio se encuentra 
en el concepto de cambio indirecto o mediato, la interposición en la realización del cambio, 
y de ahí que el concepto de acto intrínsecamente mercantil, es por sí todo aquel en el que se 
ejecuta un cambio indirecto, o lo que es lo mismo. todo acto de interposición en el cambio, 
sea cual sea el objeto y la forma de ese cambio."'''' 

La esencia entonces del acto de comercio es la intermediación o 
interposición en el cambio lo cual autoriza a afirmar con Rocco que el acto de comercio es 
todo aquel de intermediación en el cambio. del cual resulten obligaciones pura una de las 
partes o pum ambas. Es precisamente un acto generador de obligaciones mercantiles. 

'~ GUTJÉRREZ Y GONZÁLEZ ERNESTO, Ob. Cil. Pág. 73 
" Ob. Cit. Pág. 7.¡ 
""Ciiado por: GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ ERNESTO. Jbidem 
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"Y así mediante este criterio, no obstante. a ser igual Ja estructura de Ja 
obligación civil y mercantil, no podrán confundirse."67 

A este respecto Manuel Borja Soriano define a la obligación mercantil de la 
siguiente manera: "Las obligaciones mercantiles derivan de los actos de comercio. Estos 
son Jos enumerados en los anículos 75, 76 y 4º del Código de Comercio, o hablando en 
términos aproximados y muy generales, son los relativos a la industria comercial en toda su 
extensión, Ja manufacturera, la fab1il y de transpones, las operaciones que tienen por objeto 
realizar utilidades especulando sobre la enajenación y Ja transformación. Las obligaciones 
mercantiles se rigen por el Código de Comercio y. como supletorio de éste por el Código 
Civil. Las Civiles se rigen solo por éste último."''' 

Es de considerarse que recurrir al concepto de acto de comercio no resuelve 
del todo el problema de la distinción entre obligación civil y mercantil pues si bien es el 
tema en donde más vrnculación existe entre el derecho mercantil y civil, la necesidad de 
diferenciarlos se desprende de las características que el trafico mercantil exige en sus 
transacciones y su tendencia hacia la internacionalización, sus frecuentes cambios, que 
entre otras peculiaridades ha llevado a crear en materia mercantil, obligaciones, que 
resultan inexplicables para el derecho civil, basta pensar en la prenda sin desposesión la 
caución bursátil. el repollo y muchas otras obligaciones generadas por contratos 
mercantiles. 

El acto de comercio ha sido ordenado para su estudio por Mantilla Molina 
quien después de analizar diferentes clasificaciones sostiene que al igual que hay actos de 
nuturnleza puramente civil que nunca podrán calificarse como mercantiles (como el 
matrimonio), hay "actos esencialmente mercantiles como el fideicomiso el seguro, el 
rcpono etc. Al lado de estos actos hay algunos que pueden ser civiles o mercantiles, 
dependiendo de diversos factores como son Jos sujetos que intervienen en el acto, Jos 
objetos sobre Jos cuales recae el acto o el fin perseguido"''", así hay actos que serán 
mercantiles si se llevan a cabo por comerciantes en ejercicio de su actividad profesional. 
como una compraventa entre comerciantes; si recae el acto en cosas calificadas como de 
comercio como Ja compraventa de títulos de crédito y por último atendiendo al fin 
perseguido por el acto cuando éste se realiza con animo de especulación comercial. 

Y es precisamente por la pluralidad de criterios doctrinales (que suceden en 
toda; panes del mundo) anteriormente expuestos que en algunos países del mundo, el 
derecho privado está unificado, es decir no se diferencia en su regulación. respecto a las 
obligaciones al derecho civil del mercantil. por ejemplo en Suiza o Italia no existe un 
Código de Comercio ni un Civil, sino un Código general de obligaciones, y la 
jurisprudencia inglesa y noncamericana demuestran diariamente que no conocen ni reglas 
particulares para Jos comerciantes ni una teoría especial de Jos actos mercantiles. En 
México el derecho privado es diferenciado, y se suele reconocer al derecho civil como 
fuente supletoria de las leyes. mercantiles, tal y como Jo marca el artículo segundo del 

67 lb1dem. 
"'BORJA SORIANO MANUEL. Ob. Cit. Pág. 80 
•'

1 MANTILLA MOLINA ROBERTO. Ob. Cit. Pág. 27 
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Código de comercio y en el artículo segundo fracción cuana de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, de manera que en ellos la teoríu general de las obligaciones civiles 
cumple el mismo desempeño respecto de las obligaciones mercantiles. Pero ello no quita el 
que existan, a propósito de estas últimas, disposiciones que no sólo apanan, sino que, en 
ocasiones muestran tendencias opuestas a las del derecho común. 

"Hay cienos contratos tradicionalmente regulados sólo, por la legislación 
civil, quizá por esta razón son considerados siempre como civiles, no obstante que, por 
alguno o varios elementos que concurren, son verdaderamente mercantiles, sin que importe 
su fulla de regulación en leyes de esta última naturaleza, pues. al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 2º del Código de Comercio dcber:ín aplicarse las leyes civiles con carácter de 
supletorio y en lo conducente; así. el arrendamiento. cuando el arrendador y el arrendatario 
sean empresarios mercantiles y el local se destine al funcionamiento de una negociación 
comercial. En este caso no hay duda sobre el propósito de especulación comercial que 
anima a los contratantes; luego por aplicación del anículo 75. fracción segunda del Código 
de Comercio. el contrato configura un acto de tal naturaleza; de la misma forma la hipoteca 
constituida en garantía de pago de un crédito bancario artículo 75-XIV que. según lo 
expuesto, y a pesar de ser actos de comercio se regularán por las disposiciones del Código 
Civil. si bien le serán aplicables. por encima de aquéllas, las relativas a la generalidad de 
los contratos mercantiles. consignadas en los anículos 77 y siguientes del Código de 
Comercio."70 

A pesar del carácter complementario que las normas sobre obligaciones 
mercantiles tienen respecto a las obligaciones civiles, es posible deducir del examen 
comparativo de las primeras algunos principios generales que dominan toda la materia de 
las obligaciones mercantiles y que ayudan a falw de otros medios de interpretnción. a 
resolver los casos dudosos. sin necesidad de recurrir a la aplicación de las normas del 
derecho civil. De estos principios que se derivan de las exigencias peculiares de la actividad 
mercantil y que puede decirse, que constituyen el espíritu del derecho mercantil, es 
conveniente tratarlos aunque sea brevemente; antes de iniciar el examen en particular de l:.;s 
normas positivas. También cabe aclarar que estos principios son meramente doctrinales, 
uno de los autores que pone especial atención en estos principios es Jorge Barrera Graf. 

El primer principio es el de la onerosidad de las relaciones jurídico 
mercantiles. La actividad mercantil es actividad económica ejercituda con el fin de obtener 
una ganancia. y por esto. la regla en ellas es que todo acto tienda a realizar aquel fin; sin 
embargo. un comerciante puede asumir una obligación por mero espíritu de libertad, 
aunque esto no sea lo normal, ni esté de acuerdo con las normas propias del comercio. Por 
tanto, existe en materia mercantil una presunción de onerosidad. 

"Por otra parte, el derecho mercantil se preocupa de facilitar la extinción de 
las relaciones mediante instituciones especiales, destinadas a facilitar los pagos, como la 
cuenta corriente, las c:ímaras de compensación. y la liquidación colectiva bursátil, 
instituciones que también están destinadas a resolver con rapidez y con el menor daño 
posible las situaciones litigiosas. Así por ejemplo concede remedios especiales para el caso 

70 DfAZ BRAVO ARTURO. Contratos Merruntilcs, Editorial Harla. Edición 111. México 1997 .Pág.5. 
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de incumplimiento: abrevia los términos e impone términos rigurosos de caducidad para 
obligar a hucer valer los derechos dentro de pluzos breves."71 

La puntualidad en el cumplimiento de las obligaciones es un principio 
dominante en materia de las obligaciones mercantiles. que corresponde a una sensible 
necesidad de la actividad mercantil, la cual está fundada en el crédito. 

Además, el derecho mercantil tiende a facilitar la transmisión de las 
relaciones obligatorias, y la circulación de los bienes. Como tesis general, se puede afirmar 
que el derecho mercantil protege a la circulación de los bienes. 

"La tendencia a la protección no sólo a los intereses privados de las partes, 
sino del interés público existe respecto a la regulación de la actividad comercial, es una 
característica del derecho comercial que se acentúa de manera especial en aquellas ramas 
que son el centro del movimiento económico, como las operaciones bancurias y de seguros. 
una mayor influenci¡1 sobre el movimiento general de los negocios; otro tanto sucede 
siempre que el ejercicio de una actividad comercial constituye un interés nacional por la 
amplitud misma que asume, como sucede en las grandes sociedades anónimas. De aquí que 
en materia de obligaciones mercantiles se den con mayor frecuencia que en el derecho civil 
disposiciones de carácter imperativo. y que la intervención de la autoridad estatal en forma 
de limitaciones a la libertad de las panes y de sanciones por su conducta sea mayor."n 

3. - R/~'G/MEN LEGM, SU/'/,ETOR/O SUS71\NTl\IO }'PROCESAL 

La supletoriedad sustuntiva de las leyes mercantiles estú consagrada en el 
artículo segundo del Código el cual preceptÚ:\ que serán aplicables a los actos de 
comercio las leyes del derecho común contenidas en el Código Civil federal. 

Por otrn parte la supletoriedad en el ámbito procesal mercantil, se menciona 
en el Código de Comercio. ya que el artículo 1051 del mismo ordenamiento señala que el 
procedimiento mercantil podrá ser preferente es decir el que libremente convengan las 
partes pudiendo ser un procedimiento convencional ante los tribunales o un proceso 
arbitral. tumbién dicho ordenamiento menciona en su artículo 1054 que en caso de no 
existir convenio de las partes sobre el procedimiento ante tribunales. salvo que las leyes 
mercantiles establezcan un procedimiento especial o una supletoriedad expresa. los juicios 
mercantiles se regirán por las disposiciones de este ordenam1ento y en su defecto se 
aplicará la ley de procedimientos local respectiva. 

También en este apartado cabria hacer una mención acerca de la jurisdicción 
concurrente de la que es objeto la materia mercantil. La jusdicción concurrente puede 
definirse como aquella que permite conocer de una misma materia a órganos 
jurisdiccionales da esferas jurídicas distintas, en este caso la local y la federal. 

71 DÍAZ BRAVO ARTURO. Ob. Ct. Pág. 6 
" DfAZ BRAVO ARTURO. Ob. Cit. Pág. 9 
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"El artículo 73 constitucional en su fracción X menciona que corresponde al 
Congreso Federal legislar en materia de comercio. lo que da a las leyes mercantiles el 
carácter de federal. Por otra parte el artículo 104 fracción primera de la Constitución, 
dispone que corresponde a los Tribunales Federales de toda controversia de orden civil o 
criminal que se suscite en tomo al cumplimiento y aplicación de leyes federales, excepto 
cuando dichas controversias involucren intereses particulares caso en que podrán conocer 
de ellas a elección del actor, los Jueces y Tribunales Locales del Orden Común. 

Es decir la opción se le concede al actor del juicio, siempre que cumpla con 
dos requisitos a saber: 

Que el objeto del diferendo, solo afecta a intereses particulares, es decir, que 
no se vaya a demandar a personas de derecho público. 

Que una vez ejercitada la opción no pretenda cambiarla por otra. 

De lo anterior podemos deducir, que la persona que vaya a ejercitar una 
acción de carácter mercantil puede acudir por su carácter de federal, ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Civil o ante los Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil del 
Fuero Común, que sean competentes en el lugar designado para el cumplimiento de la 
obligación."?> 

4. - FUENTES DE LAS OBLIGACIONES MERCANTILES 

Hemos mencionado ya dentro de este trabajo que toda obligación requiere 
para su existencia de una fuer.te es decir algo que genere dicha obligación, ya que así lo 
exige el orden jurídico, hemos mencionado la lista de fuentes que contiene el Código Civil 
que como ya observamos sigue de cerca lo estipulado por el derecho romano con respecto 
a este tema, hemos también mencionado algunas teorías, como la de Rojina Villegas y 
Gutiérrez y Gonzúlez en donde se ha estudiado (dicho por ellos) la genética de las 
obligaciones es decir para Rojina el hecho y acto jurídico y para Gutiérrez el deber jurídico, 
de donde según cada autor se origina el concepto de obligación (es decir del acto jurídico 
hecho jurídico y deber jurídico respectivamente). A este respecto hay innumerables teorías 
como las de Planiol que considera como fuentes de la obligación la ley y el contrato. 
Bonnecase menciona al acto jurídico y a la ley, Braudry dice las fuentes de la obligación 
son el contrato. la declaración unilateral de la voluntad y la ley. Cabe aclarar que las teorías 
aquí mencionadas son respecto de las fuentes de las obligaciones civiles, pero como ya 
hemos dicho huy supletoriedad de la materia civil con la mercantil en materia de 
obligaciones. 

Como mencionamos anteriormente, en materia de obligaciones el Código 
Civil estipula que son fuente de obligaciones el contrato, la ley, la declaración unilateral de 
voluntad, el enriquecimiento ilegitimo, la gestión de negocios, los actos ilícitos como 
responsabilidad subjetiva. y el riesgo profesional, como ya hemos también mencionados en 

'·' SIFUENTES SOLÍS JAVIER. Apuntes Impresos de la Cátedra Derecho Procesal Mercantil, Pág. 2 de 16, 
abril del año 2000. 
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materia de obligaciones huy supletmiedud de la materia civil con respecto u la mercuntil, 
por esto consideramos como fuentes de las obligaciones mercantiles las mismas que las 
civiles, pero con la salvedad que para hacer una distinción respecto de las fuentes 
atenderemos u los principios del acto de comercio y a los principios que rigen en mllteria 
mercuntil que ya mencionamos, entonces señalaremos como fuente de las obligaciones los 
enumerndos por el Código Civil pero adaptándolas a la actividad mercantil así tenemos 
que: De acuerdo a nuestro sistema jurídico, son fuentes de las obligaciones mercantiles el 
contrato, la ley, la declaración unilateral de voluntad, el enriquecimiento ilegitimo, la 
gestión de negocios y el acto ilícito, y cabe mencionar que algunos autores como Jorge 
Burrera Graf entre otros. mencionan también la costumbre como fuente de la obligación 
mercantil, (toda ves que J¡¡ aceptun como norma aplicable). 

Según Anuro Díuz Bravo "Son a tal punto, escasas las disposiciones 
generales que en materiu de obliguciones contiene el Código de Comercio que bien podría 
afirmarse que no existe en nuestro sistema jurídico, una teoría de las obligaciones 
mercantiles."74Aquí solo cabe señalar que quizú no exista una regulación legislativa por 
que tendría que ser repetitiva del Código Civil, por esta razón la legislación mercantil en 
esta materin solo se refiere u las excepciones que no siempre se encuentran en el Código 
de Comercio, sino que se desprenden de la regulación que de los actos jurídicos mercantiles 
aparecen en las diversas leyes que hay en esta materia. 

Ahora bien las razones de la carencia antes mencionada pudieron derivar de 
las similitudes que sobre todo en sus orígenes tuvieron, pero hoy las obligaciones 
mercantiles son cada vez más complejas se tiende a proteger a la clase débil en esta 
relación como lo es el consumidor. 

El antes expresado elenco de fuentes de las obligaciones mercan ti les, que lo 
son también de las civiles, no coincide con lo expuesto, y en ocasiones insinuados por los 
modernos autores: así, algunos de ellos apuntan la existencia de una especial forma de 
acuerdo de voluntades en el acto constitutivo de una sociedad mercantil que, u su juicio no 
es contrato sino acto colectivo, y que desde el punto de vista de algunos tratadistas 
quedaríu configurado como una especie de fuente de obligaciones. Aunque u este respecto 
consideramos que muchas de las fuentes mencionadas incluyendo al contrato fonnun parte 
de los actos jurídicos. Otros tratadistas por su panc. no mencionan la ley como fuente 
especifica de obligaciones. quizá porque consideran lo reglamentado por la ley como un 
deber jurídico y no como la fuente de una obligación. 

A) LA LEY COMO FUENTE ESPECIFICA DE OBLIGACIONES 

"Es frecuente omitir la ley como fuente de obligaciones de derecho privado. 
Negarle tul atributo. sin embargo, me parece desafonunado. Me refiero, por supuesto, no a 
la ley como fuente genérica, sino como fuente especifica de cienas obligaciones: así el 
artículo 1802 del Código Civil, cuando confiere al supuesto celebrante de un contrato no 
ratificado el derecho de exigir daños y perjuicios al gestor oficioso cuya actuación 
contractual no sea ratificada por el supuesto representado. Nótese aquí la única fuente de la 

" D[AZ BRAVO ARTURO, Ob. Cit. Pág. 7 
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obligación a cargo del gestor oficioso es Ju ley y no el contrato, ~ue, a Ja postre, resulta 
inexistente y no nulo, como erróneamente expresa el Código Civil." 5 

Equivoca, en efecto, Ja citada disposición legal, al pretender la nulidad 
derivada de Ja falta de consentimiento por pane de quien debió darlo para la celebración 
del contrato, y no lo dio. De ser ciena lu afirmación legal, el contrato suniríu 
provisionalmente sus efectos, (Ans. 2226 y 2227 C. Civ.) y, por tanto, el aparente 
representado debería dar cumplimiento a sus supuestas obligaciones en tanto no se 
declarara la nulidad por sentencit1 firme: difícil concebir mayor absurdo; creo a pesar de Ja 
criticada disposición legal, el contrato será inexistente por falta de consentimiento (arts, 
1794, fracción l. y 2224 Código Civil), y no nulo por no darse ninguno de Jos supuestos de 
ilicitud. falta de forma. error, dolo, violencia, lesión o incapacidad previstos por los 
artículos 2225. 2228 y siguientes. 

Otros casos. entre muchos, en Jos que Ja ley constituye la única fuente de 
obligaciones. son muy conocidos: el derecho de exigir al remiso en el cumplimiento 
contractuales el pago de daños y perjuicios (Art. 2104 Código Civil) o de intereses (An. 
362 Código de Comercio); lu obligación de quien acepta un pago indebido, de abonar 
intereses legales sohre las sumas percibidas (Art. 1884 Código Civil); el derecho que asiste 
al comisionista de hacer vender Jos efectos recibidos del comitente cuando el valor 
presunto de los mismos no haste para cubrir los gastos de transpone y recibo de ellos (Art. 
279-1 C. Comercio) aceptando que en este cuso lu obligación no es un vinculo jurídico, sino 
la necesidad de realizar una conducta. 

B) El ACTO JURÍDICO COMO FUENTE DE OBLIGACIONES 
MERCANTILES. 

Dentro de este apartado incluiremos Jos actos jurídicos que lu ley y la doctrina 
consideran como fuentes independientes de la obligación mercantil. pero que nosotros 
consideramos como actos jurídicos, mismos que Jos subdividiremos por incisos. 

1) EL CONTRATO COMO FUENTE DE OBLIGACIONES 
MERCANTILES. 

"El contrato o convenio es un acuerdo de dos o más voluntades en vista de 
producir efectos jurídicos. Contratando, las partes pueden tener por fin, sea crear una 
relación de derecho: crear o transmitir un derecho real o dar nacimiento u obligaciones; sea 
modificar una relación preexistente: sea en fin extinguirla. La ley parece distinguir el 
contrato del convenio. hace de éste el genero y de aquel la especie. Se reserva algunas 
veces. en efecto. el nombre de contrato a los convenios que tienen por objeto hacer nacer o 
transmitir un derecho. derecho de crédito o derecho real. Pero esta distinción entre los 
contratos y Jos convenios no tiene sino un interés de terminología: las mismas reglas 
generales se aplican los unos y a los otros."71

' 

"DfAZ BRA YO ARTURO. Ob. Ci1. Pág. 9. 
"COLÍN Y CAPITANT. Citado por:: BORJA SORIANO MANUEL. Ob. Cit. Pág. 111 
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Estu fuera de discusión que "los contratos constituyen la fuente más 
importante de las obligaciones mercantiles, ya que la actividad de los comerciantes consiste 
esencialmente en contratar"77

• Con relación a la formación de tales contratos, se aplican 
algunas normas generales que se aplican en materia civil y que forman parte del derecho 
general de las obligaciones. aclarando que los contratos mercantiles tienen reglas de 
excepción con relación a los contratos civiles. 

Definido en los artículos 1792 y 1793 del Código Civil, no cabe duda sobre 
que el contrato es la fuente por excelencia de las obligaciones y en este caso de las 
mercantiles. 

"Cabe recordar que, conforme a los indicados preceptos, el contrato es una 
especie del genero convenio, y que el primero de tales vocablos sólo debe emplearse para 
aquellos acuerdos de voluntades por virtud de los cuales se producen o transfieren 
obligaciones o derechos: cuando se modifiquen o extingan obligaciones, será menester el 
empico de la palabra convenio. 78

" Como aquí se menciona se debe entender que al hablar 
de convenio nos estamos refiriendo al acuerdo de dos o más personas para crear. transferir 
modificar o extinguir obligaciones es decir es un concepto en sentido amplio, mientras que 
el contrato lo podemos percibir como un genero de convenio únicamente para producir o 
transferir derechos y obligaciones es decir este último concepto se da en un sentido estricto. 

"Dentro de la teoría contractual, existen, en la moderna vida mercantil, 
acuerdos de voluntades que, por una u otra razón, ofrecen algunas dificultades, para 
encuadrarlos como contratos, en ocasiones por una injustificable resistencia de los 
otorgantes a emplear el término contrato: entre otras, por razón de que una de las partes, o 
ambas, no disponen de libertad para convenir los términos del contrato, y en algunos casos, 
ni siquiera para decidir libremente si lo celebran o no. Ejemplo del primer supuesto son los 
llamados cartas de intención, cartas compromiso, pacto de caballeros y algunos otros 
trusladados de la practica estadounidense. No cabe duda sobre que, en la mayoría de los 
casos. configuran verdaderos contratos o, con mayor propiedad, promesas de contratos, 
pues involucran compromisos de asumir en lo futuro obligaciones y de.rechos, 
frecuentemente sujetos a condiciones suspensivas de la más diversa índole."79 

La formación de los contratos requiere el acuerdo de dos o más personas, el 
cu:il se verifica por efecto de la coincidencia de la voluntad de ellas, declarada 
recíprocamente o manifestada de cualquier manera. Así pues estas manifestaciones 
reciprocas deben encontrarse en un punto dado y en un determinado momento. 

La aceptación es una manifestación de voluntad con la cual el destinatario de 
la propuesta hace uso del derecho que se le confiere de dar vida al contrato. Puede ser 
otorgada expresamente, o bien mediante actos concluyentes, es decir, con actos que hagan 
presumir que la propuesta ha sido aceptada: por ejemplo el expedir la mercancía requerida. 
Si el contrato es formal, la aceptación debe ser otorgada en forma prescrita. 

77 SALANDRA VJTTORIO. Ciiado por: BARRERA GRAF JORGE. Ob. Cit: Pág.18 
" D(AZ BRA \10 ARTURO. Ob. Cit. Pág. 8 
"D(AZ BRA \10 ARTURO. Oh. Cit. Pág. 9 
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El acuerdo de voluntades de dos o más personas requerido para existencia de 
los contratos debe de encontrarse en un punto dado y en un determinado momento. En 
materia civil dicho encuentro a menudo precedido de un conjunto de acuerdos, usualmente 
se realiza por efecto de su formación instantánea en un lugar determinado donde las partes 
se encuentran y firman o celebran verbalmente el contrato. En materia mercantil, es mucho 
más frecuente que las partes estén separadas, en tiempo y en espacio, como sucede en la 
contratación por correspondencia, por teléfono y la contratación vía red, por lo que es más 
fácil el análisis de los elementos constitutivos del contrato y resaltan mejor sus 
características. 

Estos elementos son la oferta o propuesta de una parte y la aceptación de la 
otra o de las otras. 

La propuesta es una manifestación de voluntad con la cual el proponente 
concede al destinatnrio el poder de dar vida al contrato mediante la aceptación. Por lo tanto 
la propuesta debe de contener en sf, todos los elementos del contrato que se va a celebrar y 
debe expresar: 

1.-Unu voluntad serin de contratar. 

2.-Tener todos los requisitos de form;1 y de contenido propios del contrato que 
se va a celebrar. 

3.-La propuesta debe dirigirse a una persona determinada o a una persona 
indeterminada, es decir a toda persona que quiera aceptar, caso que se llama oferta al 
público. 

4.-También debe contener el lugar y tiempo de la celebración del contrato. 

Los antes mencionados son algunos de los principios básicos que rigen en la 
contratación mercantil. 

2) LA DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD COMO FUENTE 
DE OBLIGACIONES MERCANTILES. 

"Esta fuente se origina en el derecho moderno,_ y tiene sus antecedentes 
directamente en el Código Civil alemán. No encontramos en el derecho romano, en el 
canónico, el antiguo derecho francés, español o italiano. formas especificas de declaración 
unilateral de voluntad como fuentes de obligaciones. Sólo se mencionan dos casos en el 
derecho romano: la oferta hecha a favor de los dioses, y la que se hacia a favor de una 
ciudad. Se consideró que el oferente estaba obligado a cumplir únicamente por su 
declaración de voluntad."so 

'" ROJINA VtLLEGAS RAFAEL. Ob. Cit. Pág. 450. 
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También el derecho canónico aceptó que la promesa hecha a fuvor de Dios 
creaba una obligación; pero son casos que no presentaban interés jurídico para constituir 
una fuente especial de obligaciones. 

Es hasta el derecho alemán en donde se admite que la declaración unilateral de 
voluntad, pueda, en diferentes casos, originar validamente obligaciones a cargo del que la 
emite. 

Con respecto a esta fuente de la obligación hay en la doctrina opiniones 
encontradas, en el sentido de determinar si efectivamente la declaración unilateral de 
voluntad constituye una fuente de obligaciones, hay autores como Rojina Villegas o 
Gutiérrez y Gonzúlez que aceptan esta teoría y hay una corriente opuesta como la expuestn 
por Borja Soriano. 

Para efectos de este trabajo y en vista de la polémica que genera la declaración 
unilateral de la voluntad como fuente de obligaciones, nosotros atenderemos a la ley y así 
tenemos que el Código Civil en sus artículos 1860 a 1881 regula la ofe11a pública, la 
recompensa, la estipulación a favor de un tercero, que constituyen una declaración 
unilateral de voluntad. 

"Como fuente de obligaciones, la declaración unilateral de voluntad presenta 
peculiares características dentro del derecho mercantil, las cuales serán objeto de examen al 
tratar de los actos jurídicos o de los contratos que la involucran. No cabe duda sobre de que 
una de las principales manifestaciones mercantiles de esta fuente de obligaciones es la 
relativa a la emisión de títulos de crédito." 81 

Una de la~; manifestaciones más generalizadas de la declaración unilateral de 
voluntad es la consistente en las promociones y ofertas. Por promoción se entiende el 
ofrecimicnto al público de bienes o servicio con el incentivo de proporcionar 
adicionalmente otro bien o servicio de cualquier naturaleza. en forma gratuita, a precio 
reducido o de participar en sorteos, concursos o eventos similares, así como el 
ofrecimiento de un contenido mayor en la prestación usual de un producto, en forma 
gratuita o a precio reducido, o de dos o más productos iguales o diversos por un solo precio, 
así como la inclusión en los propios productos, en las tapas, etiquetas o envases, de figuras 
o leyendas impresas distintus de las que obligatoriamente deban usarse o a cuyo uso se 
tenga derecho. 

"En cuanto a la ofe11a. barata. descuento, remate o expresión similar, el mismo 
precepto legal la conceptúa como ofrecimiento al público de productos o servicios de la 
misma calidad a precios rebajados o inferiores a los que prevalezcan en el mercado o, en su 
caso. a los normales del establecimiento."~2 

En estos casos, al anunciarse las promociones u ofertas, deberá hacerse saber 
también las condiciones. el plazo de su vigencia o bien el número de piezas que se ofrecen: 
de no anunciarse ningum1 de estas dos últimas circunstancias, deberán mantenerse 

81 DfAZ BRAVO ARTURO. Ob. Ci1. Pág. 20. 
"DÍAZ BRAVO ARTURO. Ob. Cit. Pág. 2l. 
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indefinidamente mientras no se anuncia adecuadamente, y por los mismos medios en que 
se hizo la publicidad original, su revocación, mientras no transcurra el plazo o no se agote 
el volumen de mercancías ofrecido, todo consumidor tiene derecho a adquirir o bien 
solicitar todos los servicios. el incumplimiento por parte del oferente da derecho al 
consumidor para optar entre la exigencia del cumplimiento forzoso, como la aceptación de 
otro hien o servicio equivalente o la rescisión del contrato, en su caso. con el pago de 
daños y perjuicios, que no serán inferiores al importe de la diferencia entre el valor del 
bien o servicio ofrecido y su precio corriente. 

La declaración unilateral de voluntud presenta ciertas semejanzas con la 
promesa unilateral de contratar, prevista por el (artículo 2244 Código Civil), conviene. por 
tanto, puntualizar algunas diferencias: a) la promesa de contratar configura por si sola un 
contrato, pues para ser valida requiere la comparecencia de uno o más promitentes y de 
uno o más promisarios, esto cs. supone un acuerdo de voluntades desde el primer momento, 
al paso que la del'iaración unilateral de voluntud es valida sin necesidad del concurso de 
nadie: b) la promesa lle contratar se asume frente a persona o personas determinallas (Art. 
2246 Cólligo Civil). mientras que la declaración unilateral de voluntall puelle formularse a 
personas inlleterminallas: c) la promesa de contratar debe constar por escrito (Art.2246. 
C.Civ.), en tanto que la declaración unilateral lle voluntall es válida aunque solo se formule 
verbalmente: d) la promesa de contratar dehe limitarse a cierto tiempo, en cambio, como 
antes se dijo. la declaración unilateral de voluntad. pude tener en determinados supuestos, 
duración indefinida: e) finalmente, la promesa sólo engendra obligaciones de hacer, no así 
la declaración unilateral de voluntad, que puede dar lugar. como en los casos ya citados de 
las promociones u ofertas. sólo a obligaciones de dar. 

3) LA GESTIÓN DE NEGOCIOS 

Tampoco debería suscitar dudas la afirmación en el sentido de que los 
derechos y obligaciones surgillos de una gestión oficiosa son normalmente de naturaleza 
mercantil, si de tal naturaleza es el asunto gestionado. 

Obviamente, si la gestión se realiza en asunto procesal, no surgirán 
obligaciones mercantiles. pues la comparecencia en juicio o procedimiento ante autoridad 
de cualquier índole no es, por si sola, acto de comercio, aunque mercantil, sea el negocio 
que se ventile. 

Cabe recordar. siempre dentro del territorio procesal, que en el derecho 
mexicano el gestor puede comparecer en interés del actor o del demandado, si se trata de 
juicios civiles (Art.50 C.P.C) ; sólo en representación del demandado, si se trata de juicios 
mcrcantiles(Art.1059 C. Com.) 

C) LA RESPONSABILIDAD OBJETJV A COMO FUENTE DE 
OBLIGACIONES MERCANTILES. 

Rafael de Pina define la responsabilidad objetiva "como aquella que emana un 
riesgo creado, que se traduce en un evento dañoso, de cuyas consecuencias perjudiciales 
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está obligada a responder la persona que, en cierto modo, se encuentra en situación de 
recibir algún beneficio de la actividad susceptible de realizar el daño." 83 Por otra parte la 
teoríu de la responsabilidad objetiva también llamada responsabilidad por riesgo creado se 
da en los casos en una persona debe responder por los daños que causen las cosas que están 
bajo su guarda, a pesar de que obre lícitamente y aún poniendo toda la diligencia posible 
para que tales cosas no originen siniestro alguno. 

" No pocas. son las dificultades que al estudioso y al juzgador plantea la 
afirmación sobre la existencia de una responsabilidad objetiva como fuente de obligaciones 
mercantiles pues, en efecto. pareciera la teoría del riesgo creado un coto reservado al 
derecho civil." 8' 

En ejercicio de su actividad mercantil. una empresa. de transporte de cosas, 
causa daños con un vehículo por error de su conductor o por fallas mecánicas. al vehículo 
de otra empresa del mismo género; ambas actúan en cumplimiento de los respectivos 
contratos mercantiles de transporte, luego la misma naturaleza debe tener la responsabilidad 
objetiva de la primera y el crédito surgido a favor de la damnificada; si tal carácter tendría 
el juicio que, en su caso, promoviera el dueño de la carga que transportaba el vehículo (Art. 
1049 Código de Comercio), ¿por qué habría que convertirse en civil por el mero hecho de 
que el sujeto pasivo del daño, la empresa propietaria del vehículo afectado. no este ligada a 
la primera por contrato alguno? Evidentemente. el nexo contractual o e.xtracontractual no 
puede modificar el carácter de la responsabilidad que, por obra de una suerte de mimetismo 
jurídico, debe ser igual frente a cualquier daño. Y por ello, mercantiles habrían de ser los 
juicios en contra de la empresa responsable (Art.1050 C. Com.) 

D) EL ENRIQUECIMIENTO ILEGÍTIMO 

El artículo 1882 del Código Civil dispone que el que sin causa se enriquece en 
detrimento de otro está obligado a indemnizarlo en su empobrecimiento en la medida en 
que el se ha enriquecido; es claro que esta disposición contenida en el Código Civil puede 
adaptarse a la exigencia del derecho comercial y que por lo tanto también constituya una 
fuente de obligación en la materia mercantil. 

No puede caber duda sobre que ha de ser mercantil lu obligación de quien, 
con motivo de un acto de comercio. real o supuesto, debe indemnizar a otro, en razón de un 
enriquecimiento sin causa del primero a costa del segundo. 

E) EL ACTO ILÍCITO 

De la comisión de un acto ilícito, surge una responsabilidad subjetiva yu que 
ésta se define como aquella responsabilidad que recae sobre una persona determinada como 
consecuencia de un acto propio que ha causado un daño a otra en este caso por una acto 
ilícito. 

" DE PINA V ARA RAFAEL, Ob. Cit. Pág.448. 
" D{AZ BRAVO ARTURO, Ob. Ci1. Pág. l 8 



n:' .• ,.'.·(1 CON 
1 h ... 1 " 
J , H. él) 

FALLA DE ORIGEN 
50 

El acto ilícito como fuente de obligaciones está estipulado en el Código Civil 
en sus artículos de 191 O al 1934. 

El Código Civil en su artículo 1910 señala que el que obrando ilícitamente o 
contra las buenas costumbres cuse daño a otro, está obligado a repararlo. 

Quizá mayores aún sean los escollos con los que tropiece la afirmación sobre 
el carácter de ciertos actos ilícitos como fuentes de obligaciones mercantiles. Mas, a poco 
que se piense en que la conducta ilícita puede manifestarse en ocasión del ejercicio de una 
actividad comercial o en infracción de un precepto de naturaleza mercantil, no ofrecerá, 
graves dificultades, la conclusión en el sentido de que aquí también la responsabilidad del 
sujeto estará coloreada de mere anti Iidad. 

Pero. como queda apuntado, hay que convenir en que la practica es pródiga en 
casos cuyo encuadramiento no es fílcil: corresponde al juez la decisión sobre su naturaleza 
civil o mercantil (Art.75, último párrafo, Código de Comercio). 

s .. FORMALIDADES CUMPLIMIENTO E INCVl'.Jl'LIMIENTO DE LAS 
O/JUGACIONES MERCANTILES. 

Una de las formalidades más importantes, en la vida jurídica comercial, es 
generalmente sin lugar a duda la formalidad documental, esto es que, el documento, es el 
principal requisito de forma exigido para la validez de un acto jurídico. "Aunque el artículo 
78 del Código de Comercio mencione, que no es necesaria la observancia de formalidades 
o requisitos determinados para obligarse de una determinada forma, en la practica, esto 
solo pasa en las compraventas que en la vida diaria se efectúan con los pequeños 
comerciantes, en tiendas de abarrotes. "85 

En la actualidad el documentalismo mercantil. que predomina sin ningún 
obstáculo todas las manifcstuciones de la actividad comercial y abarca desde los pequeños 
boletos, billetes, fichas y contraseñas como requisito sine qua 11011 para abordar el metro o 
viajar en un autobús, hasta la complejidad de un contrato de transferencia de tecnología: en 
todo caso, la carencia del documento coloca prácticamente al acreedor en la imposibilidad 
de reclamar su derecho. 

A todo ello hay que agregarle el inexorable aumento de exigencias regístrales 
como requisito, en ocasiones, para la oponibilidad a terceros, del acto o contrato mercantil, 
y en otms aún para su reclamabilidad, de su cumplimiento entre las partes. 

Ejemplos del primer caso encontramos ya en el propio Código de Comercio 
urtículo 2(, "Los documentos que conforme a este código deban registrarse y no se 
registren, sólo producirán efecto entre quienes lo otorguen; pero no podrá producir 
perjuicios a tercero, el cual si podrá aprovecharlos en lo que le fueren favorables". 

" DÍAZ BRAVO ARTURO. Ob. Cit. Pág. 18 
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CUMPLIMIENTO: PAGO 

El pago es el cumplimiento nom1al de unu obligación, entregar por el deudor 
al acreedor de la cantidad de dinero que le debe. (El pago puede ser total de la obligación, 
que es el que cumple totalmente con la misma, puede haber también pago parcial. y la 
<lución en pago). 

Si bien es cierto que en el lenguaje popular por pago se entiende la entrega de 
una cantidad de dinero en satisfacción de una obligación pecuniaria, en sentido técnico 
jurídico la palabru pago tiene un significado mús amplio, "pues significa cumplimiento de 
una obligación, no solamente pecuniaria, sino de cualquier tipo."8

" El artículo 2062 del 
Código Civil establece que " pago" o cumplimiento es la entrega de la cosa o cantidad 
debida o de la prestación del servicio que se hubiera prometido. 

El pago es un tema, sobre el que es omiso el Código de Comercio, luego son 
aplicables al pago o cumplimiento de las obligaciones mercantiles, de modo generul, las 
reglas consignadas en los artículos 2062 a 2103 del Código Civil. 

Por su puesto debida referencia se hará. en su lugar. a disposiciones 
especificas en cuanto al cumplimiento de ciertos contratos mercantiles. 

CUMPLIMIENTO : LUGAR 

Leve es la difcrcnciu entre el Código Civil y el Código de Comercio, en 
cu;mto a la regulación del lugar en que deben cumplirse las obligaciones. artículos 2082 en 
el Código Civil y 86 en el de Comercio y puede expresarse así: ambos disponen que las 
obligaciones deben cumplirse en el lugar convenido, si no mediare pacto sobre ello, en el 
domicilio del deudor, según el Código Civil y en lugar que según la nuturalezu del negocio 
y la intención de las partes deba considerarse adecuado. por consentimiento de las partes o 
por arbitro judicial. conforme al Código de Comercio: sin embargo. u falta de pacto, las 
obligaciones civiles no se cumplirán en el domicilio del deudor cuando así se desprenda de 
las circunstancius, de la naturaleza de la obligación o de la ley. 

INCUMPLIMIENTO 

Al igual que en materia civil. "el incumplimi\:!ntO de las obligaciones 
mercantiles afecta dos modalidades: a) el absoluto, esto es, la completa inactividad del 
sujeto que reporta el compromiso de hacer o de dar o, por el contrario, la realización de la 
conducta que se obligo u no desplegar, cuando se trate de obligaciones de no hacer; b) el 
relativo, que se presenta cuando el sujeto no cumple en los términos de los convcnido."87 

Como consecuencia del incumplimiento, del deudor, se constituye en mora, 
cuyo efecto cs. también materia mercantil. el de responsabilizarlo de los daños y 

'º AZÚA REYES SERGIO. Ob. Ci1. Pág.234. 
" SALANDRA VITTORJO. Citado por: BERRERA GRAF JORGE, Ob. Cit. Pág. 19. 
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perjuicios, ademús de seguir obligando al cumplimiento del acto o abstención que configura 
su principal compromiso. 

Tampoco ofrece dificultad alguna la afinnación en el sentido de que las 
obligaciones mercantiles que no sean cumplidas en el tiempo estipulado, hacen surgir la 
morosidad. con todos sus efectos. desde el día siguiente al del vencimiento, artículo 85-1 
del Código de Comercio: pero¿ cuando se constituye en mora un deudor cuya obligación no 
tiene fecha ni plazo de cumplimiento? "Congruente con su draconiana postura, adversa de 
gracia o cortesía (artículo 84 ), nuestro Código proclama que los efectos de la morosidad se 
surtirán desde el día en que el acreedor le reclame al deudor, judicial o extrajudicialmente. 
ante escribano o testigos."" 

Nada dice el Código de Comercio sobre cuáles son los efectos de la 
morosidad. luego para su determinación debe acudirse al Código Civil artículos 2104 y 
siguientes, el que. como se sabe acl:1ra que se trata de los daños y perjuicios que por el 
incumplimiento se causen: luego sobre este punto y los conexos (concepto de daños, de 
perjuicios, régimen legal de incumplimiento por caso fortuito o de fuerza mayor. 
posibilidad de estipular el monto de la responsabilidad y saneamiento en caso de evicción ) 
cabe hacer un nuevo reenvío al Código Civil. 

Conviene recordar el contenido de dicho precepto, que por su inadecuada 
colocación y por configurar un caso de excepción a la expresada regla general, es 
frecuentemente olvidado en la práctica: se trata del segundo párrafo del artículo 2117 del 
Código Civil. según el cual los daños y perjuicios que se causen por el incumplimiento de 
una obligación consistente en pago de dinero no pueden exceder el interés legal, salvo que 
se pacte otra corn. aunque esta no p•Jede ser aplicable en materia mercantil toda ves que el 
interés lo detennina el mercado. 

El interés legal mercantil: sin mayores reparos salvo el relativo a su reducida 
cuantía se ha venido sosteniendo. desde hace muchos años. que el interés legal mercantil es 
del seis por ciento anual. Pero cabe dudar que tal afinnación tenga un verdadero 
fundamento legal. por cuanto se sustenta en un solo precepto, el artículo 302 del Código de 
Comercio, que ciertamente lo proclama, pero solo para el contrato de préstamo mercantil, 
pues está colocado en el título y capitulo que regulan tal contrato, y dentro de un contexto 
del que no puede interferirse pretensión alguna de generalidad, ya que en su redacción se 
emplea dos veces el vocablo préstamo. 

Existe pues un interés legal mercantil, pero solo para el aludido contrato; 
ninguna ley proclama el interés legal mercantil. con pretensiones de generalidad. 

De manera, que el reiterado criterio jurisprudencia! (Sexta Época Volumen. 
LXXIX. Púg. 403 Tesis Aislada Interés Legal. entre otras) y la sostenida práctica, a favor 
del seis por ciento como interés legal. no puede invocar en su apoyo, más que un criterio de 
analogía. 

"lbidem 
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6.· CESIÓN SUBROGACIÓN }' EXTINCIÓN DE OBLIGACIÓN 
MERCANTIL. 

EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES MERCANTILES 

Temu es éste en el que, de nueva cuenta, es necesario hacer remisión a las 
formas en que se extinguen las obligaciones civiles, pues nada nuevo ofrece el derecho 
mercantil. 

Es evidente que u las formas de extinción es
0

pecíficumente contempladas por 
el Código Civil, compensación, confusión, remisión y novación (y por su puesto su 
cumplimiento que se da por medio del pago en caso de una obligación crediticia) debe 
añadirse el amplio elenco de otras que también suponen Ju desaparición del nexo 
obligacional; así. además del cumplimiento. untes examinado, Ja nulidad en todas sus 
formas y grados, Ja resolución, el cuso fortuito. Ju fuerza mayor. el cumplimiento de Ja 
condición resolutoria, Ja caducidad, prescripción y. según algunos códigos civiles, Ju 
excesiva onerosidad superveniente. 

PRESCRIPCIÓN 

La prescripción como es bien sabido es un medio de adquirir bienes o liberarse 
de obligaciones mediante el transcurso del tiempo y bajo las condiciones establecidas al 
efecto por la ley. (Arts. 1135 u 1180 Código Civil) 

Como tuntus veces se hu hecho notar, las prescripciones mercantiles operan, 
de ordinario, en plm:os más cortos que las civiles. 

Otrus diferencias entre las prescripción civil y Ja mercantil son las siguientes: 

a) La mercantil corre en contra de Jos incapacitados artículo 1048 del Código 
de Comercio, al puso que Ja civil comienza u correr sólo desde que se les 
discierna Ju tutela: 

b) La civil se interrumpe por las mismas causas que la mercantil: demanda o 
interpelación judicial notificada y reconocimiento verbal o escrito del 
derecho de Ja persona u quien perjudica la prescripción, por parte del 
beneficiado con ella; en cambio, la mercantil no se interrumpe, como si la 
civil, por que el poseedor de Ja cosa o del goce del derecho sea privado de 
Ju posesión por más de un uño artículos 1168 Código Civil y 1041 Código 
de Comercio. 

c) Es renunciable el plazo de prescripción civil ganada artículos 1141 del 
Código Civil no así el de prescripción mercantil. 
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NULIDAD 

El estudio de la inexistencia y de las nulidades es un tema importante y 
complicado dentro del estudio del derecho. Sobre el tema se han escrito numerosos 
trabajos pero uquí solo relataremos las referencias necesarias para dedicamos a exponer 
este tema en la forma que lo captamos. 

El Código Civil en el artículo 1859 estublece que las disposiciones legales 
sobre contratos serán aplicables a los convenios y a otros actos jurídicos en lo que no se 
oponga a la naturaleza de éstos o a disposiciones especiales de la ley sobre los mismos, 
resulta que los elementos esenciales o de existencia de todo acto jurídico son dos: voluntad 
y objeto que sea materia de esa voluntad. En efecto el artículo 1794 dispone que para la 
existencia del contrato se requiere el objeto y el consentimiento que pueda ser materia de 
éste. El artículo hace referencia al consentimiento porque cuando la voluntad es de más de 
una persona, como es y tiene que ser en el contrato, que precisamente es acuerdo de 
personas, es decir de voluntades, toma el nombre de consentimiento. En los actos jurídicos 
unilaterales toma el nombre de voluntad. 

Para que exista un contrato de compraventa de un automóvil es claro que se 
necesita: primero, la voluntad de vender de una de las partes y la de comprnr de la otra, es 
decir, el consentimiento y. segundo. el objeto materia del contrato: el automóvil. En el caso 
de faltar alguno de estos elementos no podemos pensar que haya compraventa. 

Como objeto del acto podrían figurar simples abstenciones como cuando me 
comprometo a no realizar determinada conductu que de no asumir esa obligación me sería 
lícito efectuar. Para que exista un acto jurídico como tal, un contrato por ejemplo no basta 
con que existu consentimiento y objeto, será necesario, según lo previene el Código, que 
ambos elementos satisfagan ciertos requisitos, principalmente el objeto. 

La voluntad o consentimiento debe de estar libre de ciertas imperfecciones 
llamadas vicios. en presencia de los cuales no es valido (artículo 1812: El consentimiento 
no es valido si ha sido dado por error, arrancado por violencia o sorprendido por dolo) sin 
embargo dado "el carácter externo del derecho como sistema normativo, basta con que 
exista una apariencia de voluntad para que se tenga por satisfecho el primero de los 
requisitos de existencia. Ejemplo si Rocío, a pesar de no tener voluntad de vender su casa, 
siendo amenazada de muerte se ve forzada a firmar un contrato de compraventa en el que se 
manifiesta su voluntad de vender, aunque nulo será existente, pues para ello bastu la 
voluntad aparente."K" 

Con respecto al objeto la ley es más exigente, pues si no se satisfacen cienos 
requisitos no existe objeto capas de configurar el acto jurídico. Si el objeto es una cosa 
como el automóvil del ejemplo mencionado debe: l) existir en la naturaleza 2) ser 
determinado o determinable en cuanto a su especie y 3) estar en el comercio (Art.1827). 

" AZÚA REYES SERGIO Ob. Cit. Pág. 220. 
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El artículo 2224 expresamente dispone que: El acto jurídico inexistente por 
faht1 de consenlimienlo o de objeto que pueda ser materia de él no producirá efecto legal 
alguno. 

Aparte de la voluntad y el objeto para ciertos actos la ley exige la presencia de 
otro elemento sin el cual el acto sería inexistente, se trata de la solemnidad. En algunos 
actos, como el testamento, la ausencia de solemnidad impedirá a toda costa el nacimiento 
del acto. 

Uno de los problemas más complicados del derecho civil mexicano es el 
consistente en distinguir entre inexistencia y nulidad absoluta. Es claro a nuestro parecer. 
que el acto inexistente es aquel que carece de algún elemento de existencia, pero en !unto 
que aplicando los textos de derecho positivo entendemos que solo se dan esos elementos 
cuando se satisfacen ciertas condiciones, el mismo legisludor ociosamente ha dispuesto 
que cuundo esas mismas condiciones no son satisfechas el acto será afcc1ado de nulidad 
absolula, de csla suerte lo único que hace es calificar doblemente un mismo hecho 
llamfodolo inexistente y nulo. 

El anículo 2225 dispone que: La ilicitud en el objeto. en el fin o en la 
condición del acto produce su nulidad, ya absoluta. ya relativa, según lo disponga la ley. 
Según el trascrito anículo un acto con objeto ilícito puede ser calificado por la ley como 
uhsolutamenle nulo. No obstunte esa posibilidad expresamente establecida por el anículo 
2225 no existe precepto en el Código que suncione cieno lipo de actos con la nulidad 
absoluta. por lo que ante Ju folla de sanción legal creemos que en nuestro derecho civil no 
existen los actos nulos ahsolu1os como actos distintos de los inexistentes, ya que además el 
Código no establece regla alguna que huga atribuir esu calidad u ciertos actos. 

El artículo 2226 dispone que: La nulidad absoluta por regla general no impide 
que el acto produzca provisionalmente sus efectos, los cuales serán destruidos 
re1roac1ivamente cuando se pronuncie por el juez la nulidad. 

En las condiciones apuntadas resulta ucenada la siguiente tesis 
jurisprudencia! eswblecida por la Tercera Sala de la Suprema Cone de Justicia de la 
Nación: 

Nulidt1d e inexistencia. Sus diferencias son meramente teóricas. Aún cuando el 
anículo 2224 del Código Civi 1 para Distrito Federal empica la expresión acto jurídico 
inexislenle, en el que pretende basarse la división 1ripa11ita de la invalides de los actos 
jurídicos. según la cual se le agrupa en inexistentes, nulos y anulables. tal descripción tiene 
meros efectos teóricos. por que el 1ra1amien10 que el propio Código da a la inexistencia, es 
de la nulidades. según puede verse en las situaciones previstas por los artículos 1427, 1433, 
1434. 1826 en relación con el 2950 frac.111, 2042. 2270 y 2279. en los que tcóricamcnle se 
trata de inexistencia. por falta de objeto, no obs1antc el Código las trata como nulidades y 
en los casos de los anículos 1802, 2182 y 2183 en los que en los que la falta de 
consentimiento originaria la inexistencia, pero también el Código los !rala como nulidades. 
Apéndice al SJF. 1917-1985, cuarta parte, Tercera Sala, tesis 197. p. 590. 
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Nulid¡1d relativa: a diferencia de lo que sucede con la nulidad absoluta. el 
Código Civil sí seliala cuales son los actos que están afectados de nulidad relativa. El 
Anículo 2228 menciona corno wles aquellos a los que les falw la forma si se trata de ¡¡etas 
no solemnes y a los viciados por error, dolo, violencia o lesión, y el 2230 selia la nulidad 
relativa por causa de incapacidad por quien celebra el acto. 

Es fácil observar que la idea en que se funda la nulidad relativa consiste en 
que con ella se afecrnn intereses individuales. es decir es una manera de protección que la 
ley establece u favor de personas determinadas, por ejemplo los incapaces. 

Podernos definir nulidad de la siguiente manera: Como la ineficacia de un acto 
jurídico como consecuencia de la ilicitud de su objeto o de su fin, de la carencia de los 
·requisitos esenciales exigidos para su realización o de la concurrencia de algún vicio de la 
voluntad en el momento de su celebración. La nulidad puede ser absoluta (insubsanable) o 
relativa (subsanable). 

Fulla a la teoría jurídica, pero también a los le.xtos legales. la claridad que es 
de desearse en institución que es de tamaña irnponanciu como lo es la nulidad. "Si a ello se 
agrega los normalmente engorrosos. lentos y no pocas veces onerosos procedimientos 
judiciales. que configuran un obligado requisito pum que dichas nulidades se convienan en 
realidad. parece necesario llegar ¡¡ la conclusión de que el instituto de las nulidades ha 
devenido impníctico y con ello se ha erigido en un valladar entre la necesidad de justicia y 
su rculizución."

911 

CESIÓN 

La cesión en términos generales, es "un acto jurídico voluntario y libre, 
destinado. al traspaso de bienes o derechos de un titular a otro."'' 1 Pudiendo haber cesión 
de créditos y cesión de deudas, según lo estipula el Código Civil. 

Cesión de créditos: se habla de cesión de créditos cuando el acreedor (cedente) 
transfiere a otro (cesionario) los créditos que tenga contra su deudor (An. 2063 Código 
Civil parn el D.F) 

La cesión de un crédito comprende la de todos los derechos accesorios. corno 
la fianza, hipoteca, prenda o privilegio, salvo aquellos que son inseparables de la persona 
del cedente. 

La cesión producirá sus efectos legales respecto al deudor desde que le seu 
notificada ante dos testigos (Art. 390 del Código de Comercio). Mientras no se haga la 
notificación, el deudor se libera de su obligación pagundo al acreedor primitivo (Art. 2040 
del Código Civil para el D.F) 

'"' DÍAZ BRAVO ARTURO Ob. Ci1. Pág. 14 
"' DE PINA VARA RAFAEL. Ob. Cit. Pág. 155. 
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No percibe el Código de comercio la forma en que deberá consignarse la 
cesión, luego para saberlo debe acudirse. una vez más a la ley supletoria. la que dice que 
pude hacerse en escrito privado. que firmaran cedente. cesionario. y dos testigos. salvo 
cuando el título deba constar. por. disposición legal. en escritura pública (artículo. 233 
Código Civil.) 

A mecanismo tal. o a la intervención de notario o corredor, deberá acudirse 
incluso cuando se trnte de la transmisión de un título de crédito nominativo en el que 
aparezca la cláusula no a la oren o no negociable. en fuerza de lo ordenado por el anículo 
25 LGTOC: el título que contenga las cláusulas de referencia sólo será transmisible en 
forma y con los efectos de una cesión ordinaria. 

El deudor puede oponer al cesionario las excepciones que podría oponer al 
cedente en el momento en que se hace la cesión. Si el deudor tiene contrn el cedente un 
crédito todavíu no exigible cuando se hace la cesión. podrá invocar la compensación. con 
tul de que su crédito no sea exigible después de que sea cedido. 

Forma de transmisión de las obligaciones consistentes en la sustitución de la 
persona de un deudor por persona distinta. con el consentimiento. expreso o tácito, del 
acreedor (Ans. 2051 a 2057 del Código Civil para el D.F). 

Se presume que el acreedor consiente en la sustitución del deudor cuando 
permite que el sustituto ejecute actos que debía ejecutar el deudor. como pago de réditos, 
pagos parciales o periódicos. siempre lo haga en nombre propio y no por cuenta del deudor 
primitivo. 

El acreedor que exonera al antiguo deudor. aceptando a otro en su lugar, no 
puede repetir contra el primero, si el nuevo se encuentra insolvente, salvo convenio en 
contrario. 

Cuando el deudor y que pretenda substituirlo fijen un plazo al acreedor parn 
que manifieste su conformidad con la sustitución. pasado ese plazo sin que el acreedor haya 
hecho conocer su determinación. se presume que rehúsa. 

El deudor sustituto queda obligado en los términos en que lo estaba el cl:::udor 
primitivo: pero cuando un tercero ha constituido fianza, prenda o hipoteca para garantizar la 
deuda. esas garantíus cesun con la sustitución del deudor, a menos que el tercero consienta 
en que continúen .. 

Cuando se decl;1ra nula la sustitución de deudor. la antigua deuda renace con 
todos sus accesorios. pero con la reserva de derechos que penenecen a terceros de buena 
fe. · 
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La palabrn subrogación evoca la idea de un:1 sustitución. sea de una cosa por 
otra, sea de una persona por otrn. 

El pago con subrogación difiere del pago ordinario en que. en lugar de 
extinguir la deuda. nn hace sino cambiar la persona del acreedor. El deudor es liberado 
respecto de su acreedor, pero pasa a ser deudor de aquel que ha pagado la deuda por él. Esta 
acción puede variar según el carácter de la operación y las circunstancias en las cuales 
interviene. 

Atendiendo a lo expuesto, podemos definir la subrogación diciendo que: es la 
sustitución admitida o establecida por la ley en los derechos de un acreedor, por un tercero 
que paga la deuda o presta al deudor fondos para pagarla. 

Subrogar significa sustituir o poner a una persona o cosa en lugar de otra. Así 
tenemos que una forma de transmitir las obligaciones es la subrogación, la que se efectúa 
por ministerio de ley o convencional mente, cuando un tercero a una relación jurídica viene 
a ocupar el lugar del acreedor. Esta subrogación del acreedor por un tercero se da cuando 
quien tiene interés jurídico en el cumplimiento de la obligación de un deudor paga por este 
al acreedor. 

También convendría aclarar la diferencia que hay entre subrogación y sesión 
de derechos. no ohstante que ambas formas de transmitir obligaciones se parecen en cuanto 
que en ellas hay cambio de un acreedor por otro sin alterar la obligación y que en ambas el 
nuevo acreedor goza de los mismos beneficios que el anterior. h:1y entre otras !as siguientes 
diferencias. 

En primer lugar la subrogación sólo puede originarse en un pago al acreedor. 
ya sea parcial o total. en tanto que la cesión de derechos puede surgir de cualquier acto 
jurídico oneroso o gratuito, por el cual el acreedor transmita a un tercero el título. 

La subrogación se verifica por ministerio de ley y sin necesidad de declaración 
alguna de los interesados, en tanto que la cesión de derechos opera por voluntad del 
acreedor, pues se da según el artículo 2029 del Código Civil 

El pago con subrogación se refiere a éste que. realiza un tercero a cuyo favor 
se transmiten los derechos que correspondan al acreedor. 

Esta es una forma de transmitir las obligaciones que se verifica por ministerio 
de ley, sin necesidad de declaración alguna de los interesados cuando el que es acreedor 
paga a otro acreedor preferentemente: cuando el que paga tiene interés jurídico en el 
cumplimiento de la obligación: cuando un heredero paga con sus bienes propios alguna 
deuda de la herencia. y cuando el que adquiere un inmueble paga a un acreedor que tiene 
sobre el un crédito hipotecmio anterior a la adquisición. 
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Una vez hecha una pequeña semblanza sobre el tema de las obligaciones 
mercantiles y que cabe decir es un tema forzoso paru el desarrollo de este trabujo, ya que 
mds adelante se concatenurn con el siguiente elemento que darú forma a esta tesis que es el 
estudio sobre la firma electrónicu y que darú pie a desarrollur nuestra teoría y a hacer 
nuestra propuesta. 
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J.. CONCEPTO DE FIR!YM ELECTRÓNICA (AVANZADA )' NO 
A VANZ1\D1\) 

Como ya hemos mencionado, las redes informáticas abiertas como Internet, 
son cada vez más importantes para la comunicación. y a través de ellas se permite que 
personas que no han mantenido ninguna relación previamente puedan tener una 
comunicación interactiva. a partir de este marco técnico. las aplicaciones de estas nuevas 
tecnologíus son muy amplias. y en concreto en las relaciones económicas. donde las 
empresas. así como los consumidores. pueden utilizar el comercio electrónico consiguiendo 
un abaratamiento de costos y una mayor rapidez. Pero esta rnpidez debe de ir acompañada 
de un principio general de seguridad en iodos los ordenes y por supuesto en el jurídico. 
Dentro de este mecanismo en el comercio internacional y nacional uno de los elementos 
claves es la firma electrón1.:a. sobre la cual versa el presente estudio. 

Normalmente. '"' documento en suporte papel cb1·g;1 a los firmantes en la 
medida que se considera la voiu·;tad vertida en el mismo. lonm 1·c1nsccuencia directa de las 
firmas autógrafos qui: en él se recogen. atribuyéndose a las partes el contenido del 
clausulado. salvo que se demuestre vicio en el consentimiento o ausencia de los requisitos 
de validez Jr; :wtn. La firma del emisor de la declaración de voluntad o manifestación. 
cualquiera quc sea ést•1. determina el nacimiento de consecuencias jurídicas. sean derechos 
u obligaciones. al derivarse de la voluntad expresada. debidamente signada. 
Consecuentemente. para que los documentos electrónicos generen obligaciones o atribuyan 
derechos también han de ser exigidos los mismos requisitos expuestos. incluida la firma. 
que scrú electrónica. 

Para abordar este tema de una manera metódica. primero hay que hablar sobre 
la firma. su evolución y concepto para así poder llegar a la comprensión y estudio de lo 
que es una firma electrónica y empezaremos por decir que el concepto clásico de la palabra 
firma ha sido el siguiente: "firma es cu;llquier rasgo hecho con la intención de expresar.~! 
consentimiento a la manifestación de voluntad vertida en el instrumento que la contiene",·. 
En México la mayoría de los juristas coinciden en que la firma es una representación del 
nombre y apellido de una per~ona con rnbrica o sin rubrica que se plasma en un documento 
para darle mnenticidad. 

La naturaleza jurídica de la firma: La firma es afirmación de individualidad, 
pero sobre todo de voluntad. En el primer aspecto, signif'r.a que ha sido la persona firmante 
y no otra quien ha suscrito el documento. En el segundo que se acepta lo que ahí se 
manifiesta. Como podemos darnos cuenta. estos dos aspectos constituyen el porqué de la 
existencia de la firma, es decir para qué fue creado este instrnmento, y también se 
fundamenta su uso como instrumento legal sobre la aceptación o afirmación del 
in~trumento que la contiene. 

92 SARRA ANDREA VJVIANA, Ob. Cil. Pág. 369. 
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Desde el punto de vistu legal se le ha asignado un valor jurídico a las 
distintitas representaciones de esta autenticación o confirmación de la identidad de la 
persona, de acuerdo a la sociedad y ;1 los diversos momentos históricos. 

Principalmente, la firma sirve a los siguientes propósitos: "a) Para expresar el 
consentimiento sobre lo escrito o la intención de asignarle efectos jurídicos; desde la edad 
media la declaración escritu se hace poniendo el nombre propio de bajo de un acto escrito, 
y la firma establece que el acto expresa el pensamiento y la voluntad del que lo firma. b) La 
solemnidad, el hecho de firmar un documento llama a la reflexión al firmante respecto del 
significado jurídico del acto que realiza y. en consecuencia esta solemnidad tiende a evitar 
la asunción de compromisos de una manera inconsciente. e) Una firma le da autenticidad 
al cuerpo de una escritura que le precede al identificar al signatario. Cuando el signatario 
coloca al pie de un documento un rasgo distintivo que lo caracteriza. la escritura se vuelve 
atribuible a él. dJ En ocasiones la firma hace a la validez de los actos jurídicos que se 
celchran, por ejemplo la firma es una condición esencial para la existencia de todo acto bajo 
fonna privada."''-' Así en pnmcr lugar. corresponde señalar que quien no sabe firmar no 
puede otorgar acto bajo forma privada. ya que la firma de las partes es una condición 
esencial para la existencia de éstos. Así lo declaró también la jurisprudencia: para la validez 
de un instrumento privado es condición indispensable la firma de las panes (J. A. t.25.p 
777) 

"La firma es la manera habitual con que una persona escribe su nombre y 
apellido con el objeto de asumir las responsabilidades inherentes al documento que 
suscribe, en donde el carácter de habitualidad es decisivo para que un rasgo sea considerado 
la firma de una persona."',4 

De todo esto podemos deducir que, según el caso y el ordenamiento jurídico 
de que se trate, podría ser considerada firma la escritura del nombre propio, la estampa de 
un rasgo distintivo o incluso una huella digital. 

Como ya mencionarnos. el derecho le ha otorgado un valor jurídico 
determinado a la firma. o sea a la autenticación o confirmación de identidad de la persona 
para aceptar una obligación o asumir la autoría del documento que la contiene y que este 
valor que le ha otorgado el den:cho ha ido en relación con la sociedad y con el momento 
histórico que se vive. Por supuesto que esta nueva era de la digitalización no es la 
excepción, ya que ante la progresiva sustitución de los documentos en sopone papel con 
ftrma manuscrita por los documentos informáticos. ha surgido una nueva modalidad para 
confmnur que se acepta el contenido de un documento vinual y como consecuencia de esto 
la posibilid:1d de aceptur cumplir una obligación que se está proponiendo por esta vía. esta 
modalidad se llama firma electrónica. 

A pesar de las innegables ventajas que trae consigo la aparición de los medios 
electrónicos como una nueva vía para la contratación tales como una mayor rapidez, 
menores costos en el ejercicio de la actividad empresarial además de ampliar el potencial 

"'SARRA ANDREA \'JVIANA. Ob. Cil. Pág. 370. 
"' lbidcm 
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mercado de ofertas para Jos consumidores. también es cierto que hay inconvenientes tales 
como Ja falta de seguridad. esto por prescindir de la tradicion:tl firma manuscrita y su 
garantía respecto a Ja paternidad e integridad del documentos referidos por ella. Si a esto 
añadirnos que las redes abiertas como Internet son inseguras. se hace necesario tornar 
precauciones, para garantizar Ja certeza en el uso de las redes que permitan confiar en los 
documentos que por ellas navegan. 

Es por ello que a este respecto se han desarrnllado medidas oportunas para 
impedir la suplantación de Jos que envían y reciben mensajes, por personas ajenas 
di fe rentes al emisor y receptor de Jos mismos. 

Un:t de estas medidas es la firma electrónica. que en esencia tiene la misma 
naturaleza de todas las formas de firma ya antes mencionadas. ya que en ésta se expresa la 
autoría del documento electrónico y la declaración de voluntad del signatario además que 
éstu cumple con el ritmo de los negocios que ha impuesto que la manera de exteriorizar 
acuerdos de voluntad sea más ágil y dinámica al realizar transacciones o celebrarse 
contratos entre partes que ni siquiera se conocen y por medios totalmente digitales. 

Por fir111:t electrónica se entiende cualquier método o símbolo basado en 
medios electrónicos utilizado o adoptado por una parte con la intención actual de vincularse 
o uutenticar un docu1.1cnto. cu111plicndo todus o algunus de las funciones características de 
una fir111a rna:·111scritu. "Así !Unto es fir111a electrónica la firma manuscrita digitalizudu. 
como lus firmas que contengan tecnologíu más avanzuda, que se crean utilizundo sistemas 
de criptografía'"'5 tema que más adelante tratare111os. 

La primerJ pregunta que viene a la mente al escuchar sobre este tema es: 
¿Cómo se d:t seguridad? es decir. ¡,Como se acredita de forma indiscutible la autoría y la 
fecha de un contrato entre dos empresas realizado a través una computadora?. Hoy en día 
esa pregunta tiene ya una respuesta de dos palabras la firnia digital que surge para 
solucionar Jos problemas de seguridad de los documentos informáticos y combina el mo de 
la criptografía con la existencia de las entidades de cenificación. 

La fir111a electrónica como ya mencionamos puede ser una firma manuscrita 
digitalizada es decir una firma idéntica a la manuscrita pero que se puede integrar y enviar 
en un documento electrónico mediante un MODEM integrado a la maquina, pude ser 
también un conjunto de datos. en forma electrónica asociados. que generalmente son un 
grupo de números y letras. utilizados como método de identificar formalmente al autor de 
un documento informático. es decir el concepto firma electrónica es genérico engloba todos 
los tipos de identificación formal que se realicen por vía electrónica. dentro de este genero 
también podría111os incluir al " PIN (Personal /11de11tiflcatio11 N11111ber ) que dicho sea de 
paso es el más difundido. éste es un código secreto que consiste de una combinación de 
números o letras o de números y letras. que el sujeto conoce y dígita sobre el teclado del 
siste111u que va u utilizar. Comúnmente se recurre a otro procedimiento complementmio. 
que consiste en co111binar este uso de PIN con la introducción. dentro de la mis111a 

'"Pág. Web hllp// .www.vtex.com.COMERCIO ELECTRÓNICO. Art. La Firma Digital. Por Devoto 
Mauricio. (Argentina) 
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maquina. de una tarjeta con pista magnética,"''<• o tarjelll a memoria que verifica la validez 
del código dado. También podríamos considerar como una especie de firma electrónica la 
biometríu que es unu ciencia que estudia Jus características mcnsurublcs de los seres 
humanos. Ésw constatado que cudu ser humano posee un cierto número de rasgos 
absolutamente exclusivos. lo que permite tomarlos en consideración como elementos 
idcntificalorios. aunque Ja mayoría de estos métodos fundados sobre esta técnica se 
encuentran toduvíu en periodo de experimentación (reconocimiento de iris. de Ju voz. 
tipología de sangres y de tejido y cte. ). La única excepción es Ja dactiloscopia y cabe 
mencionar que cualquicru de estos medios que se utilice por vía electrónica para confirmar 
su identidad en cualquier tipo de documento o transacción puede ser considerada como un 
reconocimiento electrónico equivalente a una firma electrónica. 

Como ya mencionamos Ja firma clcctrónicu engloba a todos los tipos de 
métodos o símbolos basados en medios electrónicos utilizados por una persona con Ju 
intención de vincularse o autcnticur un documento o una transacción, a este tipo de firma 
algunas legislaciones como Ja española y algunos trallldistas sudamericanos la conocen 
también como firma electrónica no avanzada. 

Ahora mencionaremos Jo que es Ja firma digital o firma electrónica avanzada. 

Como ya mencionamos anteriormente al hablar de firma electrónica nos 
estamos refiriendo u un concepto genérico, mientras que hablar de firma digital es hablar de 
un concepto especifico. que como veremos posteriormente representa el adelanto 
tecnológico)' jurídico müs avanzado en su género. 

Pcr li1 n1J electrónica simple. se entiende un conjunto de datos asociados a 
otros datos electrónicos. "Sirve, exclusivamente, para identificar al autor (pasword, PIN, 
escaneo digital de la firma autógrufa sobre una pizarra digitalizadora, o técnicas 
biométricus)."'" La firma electrónica avanzada o firma digital es aquella que además de 
permitir Ja identificación del signatario. garantiza que se ha creado bajo su exclusivo 
control estando vinculados Jos dalos de esa firma. permitiendo usí que se detecte cualquier 
modificación en el contenido documental. 

Para continuar con esta exposición acerca de la firma electrónica avanzada o 
digital es muy importante cntrur al estudio de dos figuras que constituyen un pilar 
fundamenltll en la estructura de la misma, estas dos figuras son la criptografía y los 
Prestadores de Servicios de Certificación. 

"" SÁNCHIS CRESPO CAROLINA Lu Pruebo Por Soportes Informáticos, Editorial Tirant lo blanch. 
Edición J. España 1999. Piíg.90. 
97 Pág. Web hllp//.www.vlcx.com.COMERCIO ELECTRÓNICO. Art. El documento y la firma electrónica. 
Por Miírquez Libillo Patricia (España) 
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2.- LA CRIPTOGRAFÍA O ENCRIPTACIÓN DE MENSAJES. 

Como ya hemos mencionado con anterioridad, la extensión de la informática y 
la expansión de lnlemet a nivel mundial, han hecho incrementar los peligros para la 
información que circula y se almacena en los sistemas informáticos, esto por la existencia 
de una nueva generación de delincuencia que acorde con los nuevos tiempos es más 
sofisticada y puede ser muy dañina para las personas que utilizan Internet como un medio 
de tráfico mercantil, e incluso como instrumento para mariejar operaciones financieras y 
bancarias además de utilizarlo como un medio de comunicación personal. 

Al referimos a esta nueva generación de delincuencia, no nos estamos 
refiriendo a un simple ladrón con escasa preparación académica y cultural. sino a personas 
con un alto nivel de conocimientos técnicos muy avanzados en sistemas informáticos, que 
les permite tener acceso a comunicaciones privadas ya sea en un simple correo electrónico. 
hastu poder manipular una operar:ió11 1;onlraclual q11c se estuviera llevando a cabo por vía 
electrónica. así como hacer 1.-asfcrencias bancari;1s de fondos. lodo esto con una 
computadora. Esto natural1TJe11lc inquieta a lo<> usuarios de este tipo de tecnologías y es 
haslante lógico ya que surg~ iJ preocupación de que una persona ajerw esté invadiendo su 
priv¡1cidad y esté cntcr.indose de las operaciones ya sea personales o de negocios que el 
usuario esté realizui::·!,_, ¡ior este medio. 

A eslos delincuentes cibc:11éticos se les conoce con el nombre de "Hakers y 
Crakers. Se denomina Haker a toda persona. que valiéndose de medios informáticos y de 
telecomunicaciones, accede de fom1a no autorizada a sistemas de información cuyo acceso 
le es1á vedado. Su molivación e~ el simple deseo de qucbrnnlar el sistema y ve en ello un 
desafío a so intclcc10. realiza esta actividad sin intención de provocar daño en las cosas. 
aunque ocasionalmenle y de manera accidental puede destruir información o dañar los 
sislcmas. Por el conlrario, se utiliza el término Craker para denominar a toda persona que 
por idénticos medios. accede a sistemas de información que le son vedados, pero con la 
intención de provocar un daño o apoderarse indebidamente de información o bien 
manipularla."',·' 

Por todo esto la sociedad de la información ha realizado un esfuerzo para 
garanlizar la seguridad de las redes. Una de esws soluciones consislc en dotar a las redes 
lelemfüicas de una serie de servicios de seguridad que utilizan en su mayoría técnicas 
criptográficas. "La criptografía es una escritura cifrada según una determinada clave. que es 
necesario conocer para interpretar el mensaje. así encriptar un mensaje es asignar códigos 
sccrelos y cifrados para proteger la información mediante técnicas de criptografía, de 
manera tal que el mensaje no tenga sentido mientras se está transmitiendo y solo pueda ser 
decodificado o descifrado cuando llegue a su destino:"','' esta técnica es actualmente la 
herramientu más promisoria para lograr la seguridad y confiabilidad en las comunicaciones 

,,, SARRA ANDREA VIVIANA. Ob. Cit. Pág. 167. 
""Pág. Web ht1p//. "" ". 1 le\.c·o111JºOM ERCIO ELECTRÓNICO. Ar!. Proveedores de Servicios de 
Cer1ificac16n en el Real Decrero 14/1999. Sobre firma electrónica. Por Pereira Pérez María. (España l. 
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electrónicas y, de este modo, favorecen el pleno desarrollo del potencial de las redes 
abiertas. 

"Las técnicas criptográficas necesarias para brindar seguridad a los sistemas 
son utilizudas, para los siguientes propósitos fundamenwles: 

1) Mantener la confidencialidad del mensaje, es decir, hacer que la 
información transmitida a través de una red o almacenada en un sistema 
informútico sea tolalmenle ilegible para quien no posea la clave para 
hacerla legible. 

2) Garantizar la autenticidad del emisor y receptor, es decir, permitir al 
destinatario asegurarse de que el mensaje fue enviado realmente por quien 
dice ser. 

3) Asegurar la integridad de la información, de manera que ésta no pueda ser 
modificada o alterada, intencional o accidentalmente. El mensaje debe 
llegar a destino sin alteraciones en su contenido o en el orden de la 
recepción. 

4) Permitir el no repudio, para poder probar fehacientemente que el usuario a 
enviado o recibido un mensaje, de modo que ninguna de las dos partes 
pueda alegar que no efectúo la transmisión. 

5) Posibilitar el control de acceso, de modo que sólo los usuarios uutorizados 
y debidamente identificados puedan obtener penniso de acceso al sistema 
y a determinados datos. 

6) Garantizar la disponibilidad, es decir, asegurar que la infomrnción y los 
sistemas se encuentren disponibles cuando sean requeridos. El objetivo es 
asegurar la continuidad operativa de los sistemas.'' 11x1 

Ahora trataremos de explicar de una manera sencilla como es que funciona la 
criplografíu. Como se mencionó anteriormente la criptografía consiste en codificar un 
mensaje es decir cambiar la forma del mensaje de letras comunes a un sin número de 
signos letras y números que no tienen ninglln sentido a esto se le llama codificar o encriplar 
un mensaje. 

Una de las técnicas que se utilizan en este tipo de tecnologlas es la del sistema 
asimétrico, este sistema lo utilizan en Europa países como España, Italia, Alemania entre 
otros. 

En el sistema asimétrico, cada usuario tiene dos claves, una clave privada, 
que solo él conoce, y una clave pública, destinada a ser conocida por los destinatarios de los 
mensajes: ambas claves están íntimamente entrelazadas, de manera que el mensaje 

100 SARRA ANDREA VIVIANA. Ob. Cit. Pág. 60 
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cifrado(o encriptado) con una de ellas, solo podrá ser descifrado (o desencriptado) por la 
clave pareja de las misma persona es decir: 

Este sistema asimétrico se puede definir como una pareja de claves 
criptográficas, una privada y una pública, relacionadas entre ellas y que se utilizan en el 
ámbito de sistemas de validación. 

La clave privada está constituida por un código alfa numérico y solo la conoce 
el titular. Permanece pues en secreto. Su correspondiente clave pública está constituida por 
un código de letras y números, pero se diferencia de la clave privada en que su 
conocimiento es del dominio público, puesto que aparece en una guías puestas al día y 
custodiadas por una entidad de certificación (figura que más adelante trataremos). Esta 
entidad garantiza la validez de la clave, pues la vincula a un sujeto de forma segura, 
emitiendo un certificado en el que confiaran aquellos terceros que contraten por medios 
electrónicos con ese sujeto. 

Ambas claves se identifican mutuamente si se pone una en relación con la 
otra. Esto sucede por medio de un procedimiento especial informático de control. 

Quien pp:;ea u •. 1 ,;·•:1.Ja de tales claves asimétricas puede firmar un documento 
informático, de tal .. iodo que cualquiera que acceda a aquél, tendrá certeza respecto a la 
paternidad e irii1.:;ridad del documento. Para r.onseguir esto no tendrü más que proceder a la 
verificación de la correspondencia entre:.•:,., .. ., .. •it'•h'ica asociada al nombre del firmante y 
la clave privada con la que el documento esw fmn~do. 

Como es un poco enredoso explicar como funciona este sistema con 
tecnicismos a los que todavía no estamos acostumbrados trataré de dar un ejemplo sencillo. 
primero hay que tomar en cuenta que son tres las panes que intervienen en la operación 
ahora bien. vamos a ponerle un nombre a cada una de la; partes que intervendrán en el 
ejemplo 1 J José, 2J Autoridad Certificadora 3J Juan. y los factores clave privad:1 y clave 
pública, ejemplo: Si José después de haber firmado digitalmente un documento con su 
cla,·e privada la transmite a Juan a través de una red o un disquete, Juan, para controlar que 
efectivamente aquel documento ha sido firmado digitalmente por José, deberá primero 
verificar en las guías p(1blicas ( que son controladas por la autoridad certificadora) la 
composición de la clave publica de José, para después aplicarla al documento. Si la clave 
pública corresponde con la privada el documento será legible para Juan quien además 
tendrá la absoluta seguridad de que José es su autor. En caso contrario, es decir, si la clave 
pública no corresponde con la privada, el documento permanecerá ilegible y Juan sabrá que 
José no es su autor. 
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Así el mecanismo de la firma digital permite la identificación del autor del 
mensaje y garantiza la preservación de la integridad del contenido. Si un solo carácter del 
mismo se añade. se elimina o modifica, la clave pública no reconocerá a la privada y no se 
podrá tener acceso al contenido. 

3.- A UTORllJADES CERTIFIC1\DORAS 

Esta es una figura que es parte de la infraestructura con la que hay que contar 
para poder lograr una firma digital o firma electrónica avanzada. En algunos países son 
tamhién conocidas como Instituciones de fiabilidad o de confianza. La función de esta 
figura en la transacción comercial es muy importante ya que como vimos en el ejemplo es 
el intermediario directo de una operación vía electrónica. La Autoridad Certificadora tiene 
la función de certificar y registrar que una operación se ha llevado a cabo por vía 
electrónica, ya que como consecuencia de Ju posición que tiene como intermediario en una 
transacción electrónica. está en posición de testigo de que una transacción se ha llel'ado u 
caho, ya que la función de ésta es que el receptor de un mensaje sepa indubitablemente que 
el emisor del mismo sea realmente quien dice ser. 

Como ya hemos mencionado para que pueda funcionar el sistema de la firma 
electrónirn por medio de encriptación es necesario que una de las dos claves de 
encriptación que se utiliwn, que es la cl;1ve pública sea del conocimiento de todo aqu.:I que 
deseé acceder a ella. esta clave pública es custodiada por una entidad de certificación que 
se encarga de tener guías puestas al día para que cualquier persona que desee conocer la 
clave pública de mro con quien desea tener contacto vía red este siempre disponible. 

Fstas cntic!udc• garantizan la valides de la clal'e, pues la vincul.i a un sujeto 
determinado de forma segura emitiendo para ello un certificado en el que confiaran 
aquellos tercero~ que contraten por medios electrónicos con ese sujeto. 

Es muy importante mencionar acerca de la función que cumplen los 
Prestadores de Servicios de Certificación, al emitir los certificados, ya que con dichos 
certificados electrónicos se puede probar la relación jurídica que existe entre los 
contratantes. en algunos países como España e Italia, para que los cenificados ~engan pleno 
valor jurídico dehen de cumplir ciertos requisitos en el contenido del mismo, algunos 
requisitos que son indispensables para que un certificado pueda ser considerado reconocido 
son los siguientes: 

a) "La indicación de que se expiden como ce11ificados emitidos por 
un Prestador Autorizado. 

b) Un código identificativo único del certificado. 

c) La identificación del Prestador de Servicios de Cenificación. que 
expide el cenificado indicando, razón social, su domicilio, su 
dirección de correo electrónico, su numero de identificación 
fiscal y, en su caso datos de identificación registra!. 
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d) La finna electrónica avanzada del Prestador de Servicios de 
Certificación que expide el certificado. 

e) La identificación del signatario, por su nombre y apellidos o a 
través de un seudónimo que conste como tul de manero 
inequívoca. 

f) En casos de representación, se indicará el documento que acredite 
las facultades del signatario pari.i poder actuar en nombre y por 
cuenta de la persona física o moral a la que represente. 

g) Los datos de verificación de finna que correspondan u los datos 
de creación de firma que se encuentren bajo el control del 
signatario. 

h) Siempre que se prevean, constarán los limites del uso del 
certifi~·.ido, así como los limites del valor de las transacciones 
uarn las que puede utilizarse el certificado, si se establecieren. 

i) El período de validez del certificado, constando cxpresamellle el 
comienzo y momento de finalización de dicho periodo."101 

Además los prestadores de servicios deben de cumplir con ciertus 
obligaciones además de las ya citadas: 

1.- Comprobar la identidad y circunstancias personales de los 
solicitantes de los certiíicados, siempre y cuando sean relevantes para el fin propio del 
certificado. 

2.- Poner a disposición del signatario los dispositivos de creación y 
de verificación de finna electrónica. 

3.- No almacenar ni copiar los datos de creación de finna de lu 
pcrsonu a la que haya prestado sus sen•icios, salvo que ésta lo solicite. 

4.- Con anterioridad a la emisión de certificados, habrán de informar 
al cliente, del precio, condiciones y limitaciones del uso del certificado y la responsabilidad 
patrimonial de éste. 

5.-Mantener un registro de certificados emitidos. haciendo contar las 
circunstancias que afecten a la perdida de vigencia o suspensión de efectos. Este registro 
particular de cada entidad certificadora deberá estar a disposición (por medios temáticos) de 
todo aquel que solicite el acceso a los datos del mismo. siempre y cuando el signatario lo 
haya autorizado. 

'
0

' Revisla Critica de Derecho Inmobiliario. Art. La Contrat:ición Electrónica. Por lpiens Llorca Antonio. 
España 1998. Pág. 779. 
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6.- En caso del cese de la actividad. del prestador de servicios deberá 
comunicárselo a los titulares de los ccnificados con antelación. 

Como podemos ver las entidades de cenificación constituyen un elemento 
fundamental en el sistema de seguridad de la firma digital o firma electrónica avanzadu. y 
han resucito un problema fundamental en este tipo de operaciones ya que mediante éstas se 
ha logrado determinar la personalidad de los contrntantes y con la emisión de los 
cenificados ya se tiene un instrumento jurídico para poder acrcditur la existencia de un 
vinculo contractual. por esto en muchos países que ya tienen un avance significativo en 
este campo. la han utilizado como la herramienta jurídico política para tener una regulación 
adecuada y confiable para las operaciones que por vía electrónica se realicen. 

4.- EFIC.4CIA DE LA FIR/11A ELECTRÓNICA. 

Ahora que ya estú definido el concepto de firma electrónica. avanzada y no 
avanzada, podemos concluir •.y~ las firmas electrónicas no ¡1vanzadas. son aquellas que no 
reúnen los requisitos l!I ·.• ce exigen para que una firma electrónica pueda ser calificada 
como avanzada. Por 'o 1anto la eficacia de la firma electrónica no avanzada tiene que ser 
más reducida. pr;r '' .. ,las las cuestiones de faltad¡• serurirJad ":"e ya hemos mencionado. 

Aunque en muchos países europeos. principalmente los de la comunidad 
económica europea este tipo de firma se beneficia del principio de no- discriminación, es 
decir. que no podrú considerarse que carece de efectos jurídicos únicamente por c¡ue 
aparezca de forma electrónica o por que no respondan a los requisitos previstos para las 
firmas electrónicas avanzadas o digitales adcmús se establece que no pueden excluirse 
como medio de prueba. De hecho "la Comunidad económica Europea. en la directiva 
1999/93 establece que los estados miembros velarún porque no se 111egue eficacia jurídica, 
ni la admisibilidad corno prueba en procedimientos judiciales. a la firma electrónica por el 
mero hecho de que: ésta se prcscnle en forma electrónica. o no se base en un certificado 
reconocido (es decir que el ccnificado que expida la Autoridad Certificadora no cumpla 
con los requisitos t¡~e la ley establece), o no esté creada por un disp::isitivo seguro de 
creación de firma." 1 

'-

En el derecho italiano. el documento informútico que no está previsto de una 
firma digitul que rcúnu los requisitos C.\igidos, no tiene la eficacia probatoria que se le da a 
un documento privado, sino se le da el carúctcr de una reproducción mecúnica corno 
fotográfica, cincrnmognífica y fonográfica, etc. De maneru que hurú prueba plena de los 
hechos y de las cosas representadas si aquél contrn el que se producen no desconoce su 
conformidad con los hechos o con las cosas mismas. 

Por su pune el derecho Francés niega la presunción de fiabilidad a las firmas 
que no reúnan las condiciones fijadas por la directiva. de manera que habrá de probarse la 

"'' P:íg. Web hllp//. "" "'·' k·""""'·R'·"""' Electrónica de Derecho Jnformá1ico. Art. Novedades en la 
regulación del Comercio en In1crne1. Por Gómez Calleja Isabel (España) 



TESIS CON 
Fi1 Ll 1:.. r/' ('. ::c.~.·F..,1\1 .n. ... - J¡ .• ~-1 - l'j ______ __. 

72 

identidad del signatario y la integridad del texto; en otro caso, según buena parte de la 
doctrina francesa, valdrán como principio de prueba por escrito. 

Los mismo efectos que la firma electrónica no avanzada parece que, como 
mínimo, serán lo efectos jurídicos de las firmas electrónicas en los sistemas cerrados y 
convencionales; la exposición de motivos de la, Directiva Comunitaria se refiere a ellos con 
las siguientes palabras: "La presente Directiva Contribuye ul uso y al reconocimiento legal 
de Ja firma electrónica en la Comunidad; no se precisa un marco reglamentario para las 
fi1111as electrónicas utilizadas exclusivamente dentro de sistemas basados en acuerdos 
voluntarios de Derecho prirndo celebrado entre un número determinado de participantes. 
En la medida en que lo permitu la legislación nacional, ha de respetarse la libertad de las 
partes para concertar de cómo un acuerdo las condiciones en que aceptaran las firmas 
electrónicas; no se debe privar a las firmas electrónicas utilizadas en estos sistemas de 
eficacia jurídica ni de su carácter de prueba en los procedimientos judiciales. También ha 
sido la doctrina francesa la que m:ís ha estudiado en nuestro tema estos pactos sobre la 
prueba ... w> 

Muy superiores son los efectos de la firma electrónica avanzada Junto a los ya 
referidos de la identificación del signatario y de la garantíu de la integridad del texto, ya 
que la firma electrónica a\'anzada, siempre que esté basada en un certificado reconocido y 
que haya sido producida por un dispositivo de creación de firma tendr:í, respecto de los 
datos consignados en forma electrónica, el mismo valor jurídico de la firma manuscrita en 
relación con los consignados en papel y será admisible como prueba en juicio, valorándose 
ésta según los criterios de apreciación establecidos en las normas procésales. El concepto 
tiene igualmente un origen comunitario. 

La Directiva 1999/93 de la Comunidad Europea estublece que "los Estados 
miembros procuraran que la firma electrónica avanzada basada en un certificado 
reconocido y creada por un dispositivo seguro de creación de firma: u) satisfaga el 
requisito jurídico de unu finna en relación con los datos en forma electrónica del mismo 
modo de una firnrn manuscrita satisface dichos requisitos en relación con los datos en 
pupcl y b) sea admisible en procedimientos judiciales." 11

"' Queda así asentado un criterio, 
no de igualdad de naturaleza. sino de equivalencia jurídica entre firma manuscrita en papel 
y firma electrónica. 

5.- CUESTIONES DE EFICACIA TÉCNICA SOBRE LA FIRMA 
ELECTRÓNICA 11 l't1NZMJA. 

Quizú alguien, afortunadamente cada vez menos profesionales, puedan 
preguntars!! ¿qué interés se puede tener en firmar un documento digitalmente estando las 
partes presentes, pudiendo firmar esté de su puño y letra?. Pues bien hay que señalar que, si 
precisamente algo hay de extraordinario en todo este movimiento en tomo a In firma 

"" . Revista de Derecho Privado t\rt. Ln Firma Electrónica. Por Rodríguez Adrado~ Antonio. España 2000 
Pág 917. 

""Ibídem. 
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electrónica avanzada es su enorme versatilidad, sus desconocidas posibilidades, la sencillez 
de su utilización y. sobre iodo su extraordinaria confiabilidad, hasta el punto de tener que 
planteamos, para un futuro muy próximo la conveniencia de usar preferentemente la firma 
electrónica en lugar de la firma tradicional. 

El uso de la firma electrónica viene avalado por la utilización. en su 
confección de elementos de software de última generación relacionados con la criptografía. 
como mencionamos ya anteriormente. "La posibilidad de utilizar métodos de encriptación 
basados en claves asimétricas. garantiza de una forma razonable la invulnerabilidad del 
sistema. haciendo pníclicamentc imposible su falsificación.'.ios 

Una pregunta que indudablemente viene a la mente, al estudiar este tema es 
¿realmente hasta que punto son tan seguros estos sistemas modernos de encriptación? Para 
responder esta pregunta hay que recurrir a terminología que la mayoría de nosotros no 
estamos tan acostumbrados a manejar cotidianamente ya que resultu un tema nuevo y un 
poco complicado de entender. Por esto me permito aclarar que, no siendo el cometido de 
este trabajo el dar una explicación técnica de la estructura y desarrollo de los modernos 
sistemas de encriptación me permitiré sintetizar la respuesta a la pregunta anterior. 

Considerando la posibilidad de cuestionar la confiabilidad de los métodos 
criptográficos utilizados en la estructura de la firma electrónica avanzada. he de mencionar 
que. si bien ningún soflware de cncriptación resulta totalmente invulnerable, no es menos 
cierto que los índices de invulnerabilidad se basan en complejos cálculos a través de los 
cuales se estima que dependiendo de la potencia de cálculo de los ordenadores, un sistema 
concreto podrá romper una clave criptográfica en un tiempo concreto dependiendo de la 
complejidad de la fonn:.:l;1 utilizada y la exter.r.ión de la clave. 

Añadamos que la criptografía dominante más utilizada. se basa actualmente 
en 40 bits, que pura explicarlo de una forma más o menos llana. resulta ser un sistema más 
o menos confiable, aunque no estratégicamente seguro, pues determinados departamentos 
de investigación y profesionales muy avanzados de la informática pueden presumir en la 
actualidad de romper con cierta facilidad (un mes. dos meses) este tipo de claves. 

Ahora bien hay que decir que los modernos sistemas de encriptación son 
capaces de generar con seguridad y sencillez claves de más 3.000 bits lo que significa la 
imposibilidad de romper la clave "al día de hoy" con la actual potencia de los ordenadores 
aunque no se excluye que en un periódo de tiempo detenninado surja el hardware y el 
software que lo hagan posible, es decir que pueda desencriplar una clave criptográfica de 
m(ts de 1.000 bits. Aunque de hacerlo, se le supondrá un tiempo de proceso de uno a dos 
años quizá más o menos. aunque lo que sí estará claro es que se habrá desentrañado solo 
una clave y no el sistema que la ha creado. quiere esto decir que para desencriptar una 
nueva clave generada por el mismo sistema. volveríamos a damos un plazo más o menos 
parecido para descifrarla. 

1º·1 
Pág. Web. http//.www.el-mundo.es/firmaelectrónica.html. Art. Apuntes sobre firma electrónica, Por Pérez 

Pere1ra María. 
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La explicación pudo resultar burda. sin embargo la esencia de la misma es dar 
u entender. de un modo sencillo. que sólo a base de la fuer¿a bruta. expresada en potencia 
de cálculo de una computadora. puede desentrañar una clave relativamente pequeña en un 
lapso razonable de tiempo y que sólo la fuerzu bruta. imaginada en las computadoras del 
futuro, y que hoy no existen al menos en el ámbito comercial. pueden romper una clave 
relativamente compleja en un lapso de tiempo mucho menos razonable. 

Entender esto último. significa comprender que sólo está al alcance de unos 
pocos elegidos la facultad de manipular el contenido de una firma electrónica. esto último, 
sólo en el caso de que. estos pocos elegidos, dispongan de un material extremadamente 
alejado de lo que es el mero software y hardware de consumo comercial, a lo que habría de 
añadir que. además su oficio fuera. ganarse la vida desencriptando claves criptográficas del 
primer consumidor que les sale t1I paso. 

Atendiendo a los ante1iores razonamientos. es fácil adivinar que no será 
sencillo encontrarnos ante un supuesto de manipulación de firma electrónica. Mucho más 
teniendo en cuentu que la tecnología avanza, tanto pura una intención (desencriplar); como 
pura la otra (encriptur) dichos mensajes. 

Por todo lo anteriormente mencionado, podemos concluir que la firma 
electrónica es una herramienta muy eficaz y segura, lllnto en el aspecto técnico. como en el 
jurídico cuando éstto está respaldada por una reglu111~111ación legal adecuada y completa, 
tumbié11 ;ny que o.iencionur que este análisis sobre la eficaci;1 de la firma electrónica estú 
basado en el estudio de sistemas jurídicos europeos que tienen un avance significativo en 
esta úrea, y que de alguna manera la legislación mercantil en países europeos latinos, es en 
algo parecida a la reglamcnt•,ción jurídica mercantil mexicana. esto debido a la influencia 
histórica del derecho mercantil francés como ya se menciono en el primer capitulo de este 
trabajo. 

Como muestra de la eficacia de la firma electrónica avanzada. podemos ver 
que en países que ya la regulan. como es el caso de Italia. la firma digital como 
instrumento de seguridad es una realidad indiscutible. Así la ley italiana de 15 de marw de 
1997 establece en su artículo 15 segundo pán·afo que "los documentos firmados por la 
administración pública y por los ciudadanos con instrumentos informáticos y telemáticos. y 
los contratos celebrados por la misma forma mediante el uso de la firma digital. son validos 
y relevantes a todos los efectos de la ley."1°" 

Por su parte los españoles. toman un criterio de igualdad y de equivalencia 
jurídica entre firma manuscrita en papel y firma electrónica. La asociación de la firma 
digitul al documento informático equivale a la suscripción prevista para los actos y 
documentos en forma escrita sobre soporte en papel. 

Es evidente que los que basan sus compromisos comerciales en el célebre 
apretón de manos. en un futuro inmediato tendrán que recunir a la realidad virtual para 
poder sellar sus acuerdos a través de Internet. Pero los que tienen por norma documentar 

'"" Revista de Derecho Privado. Art. Cit. Pág. 922. 
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sus transacciones con contratos escritos, podrán comprobar en poco tiempo, que la firma 
digital aporta una eficacia igual o incluso superior que la que aporta la firma original en 
papel. 

6.- EL DOCUMENTO ELECTRÓNICO Y EL COMERCIO 
ELECTRÓNICO COMO FORMA DE COMERCIO. 

Ya hemos hablado acerca de la firma electrónica, que es el tema principal de 
este trabajo, y no podemos pasar por alto un aspecto fundamental que es el que le da 
sentido y utilidad a este nuevo avance tecnológico y jurídico, estamos hablando del 
documento electrónico. 

Para poder comentar acerca del documento electrónico de una manera amplia 
y ordenada tenemos que partir desde el génesis del documento electrónico que es el 
documento simple. 

Para encontrur un concepto de documento debemos identificar antes que nada 
la respuesta a dos cuestiones fundamentales ¿qué es un documento y para que sirve un 
documento? " Desde el punto de vista exclusivamente físico un documento es una cosa 
material, mueble, que lleva incorporado un código. un tipo de lenguaje. Es susceptible de 
aprehensión física y por lo tanto de ser llevado, si ello fuera necesario a presencia 
judicial."107 

El material del cual se constituyen los documentos, ha variado mucho con el 
paso del tiempo, hist6•icamente fueron las tabletas de piedra, arcilla. madera, los papiros y 
pergaminos hast.1 que llegó el papel. Actualmente y dc~de hace ya algunos años, se está 
dando paso a ntros tipos de soportes como los fotográficos. los magnéticos y los más 
recientes los ópticos. El material con que este hecho un documento es irrelevante a los 
efectos procésales, puede venir integrado por cualquier sustancia. natural o artificial, con tal 
que su índole no le imponga una imposibilidad de desplazamiento hacia el órgano 
jurisdiccional. 

Ahora ¿parn qué sirve un documento'! "El documento tiene como m1s10n 
represenlllr. hacer presente algo distinto de sí mismo mediante su evocación. La etimología 
de la palabra es reveladorn puesto que viene de la frase <docere mentem >, declarar o 
demostrnr la intención. El documento es pues algo que <docet>. que enseña." 108 

El carácter representativo que tiene un documento es lo verdaderamente 
importante de éste. es decir. la cualidad de actualizar información con relevancia jurídica 
que hu surgido en un tiempo pasado, es decir el documento supern los obstáculos de espacio 
y tiempo. El principal rasgo distintivo de un documento frente a otros medios de prueba 
radica en la calidad de esta representación y esta calidad radica en la fidelidad y la 
perdurabilidad. 

107 SÁNCHIS CRESPO CAROLINA. Ob. Cit. Pág.47 
"" lbidcm 
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Ya establecida Ja función primordial del documento surgen. para delimitar 
esta función de representación. otras dos cuestiones complementarias de la anterior ¿qué 
representa el documento y como Jo representa? 

El contenido de esa representación es, en sentido amplio, información con 
relevancia jurídica. Información relativa a hechos, derechos, estados de cosas o 
combinaciones entre ellos. 

El contenido se expresa mediante Ja utilización de un código. Este código 
puede ser inmediato o mediato. 

Se llaman documentos con códigos inmediatos a "aquellos en que Ja 
información es perceptible directamente por los sentidos, sin ningún intermediario. De tal 
manera que entre el objeto representador (documento) y Ja psique humana, no existe nada. 
Que podamos o no entender Ja represenwción, depender6 de que conozcamos o no el 
código" 11

" ( sí es un escrito en inglés y no conocemos ese idioma, necesitaremos un 
traductor, sí se trata de un plano y no somos arquitectos. necesitaremos de uno para que Jo 
interprete). En todo caso se percibe aparentemente información. 

"Cuando Ja información no es perceptible directamente por nuestros sentidos y 
sea necesario para acceder a la misma Ja concun·eneia de una maquina, que hace las veces 
de traductor, es porque no hallamos documentos con código mediato. contenidos en 
disquetes. cintas magnetofónicas etc." 110 

En pocas palabras podemos resumir que un documento es Ja representación 
material idónea para manifestar Ja existencia de un hecho o acto ju1ídico, susceptible de 
servir, en caso necesario, como elemento probatorio. 

Como hemos visto con el paso del tiempo el documento ha venido 
experimentando una evolución, desde las tabletas de piedra, las tablas de mac!era, los 
papiros. hasta llegar al papel que ha sido Ja representación del documento m6s utilizada en 
Jos últimos tiempos. pero en Ja actualidad esta ocurriendo una progresiva sustitución de Jos 
documentos con soporte en papel por Jos documentos informúticos, que representan Ja 
nueva generación de documentos. 

Cabe deswcar que esta nueva fomia de documento adem6s de tener Ja 
versa ti Ji dad que cualquier otro documento con soporte en papel. tiene Ja cualidad. que pude 
ser desde un simple contrato de compraventa hasta un documento utilizado en 
transacciones burs6ti les. tiene adem6s todas las ventajas tecnológicas que ofrece Ja 
informática, es decir nos encontramos ante Ja forma más evolucionada del documento. 

Entre una de las ventajas tecnológicas que nos ofrece esta nueva forma de 
documento encontramos Jo relativo a Ja seguridad de que Jo representado coincide con Jo 
qu~ efectivamente se realizó y que al quedar plasmado, no puede quedar comprometido por 

"" SÁNCHIS CRESPO CAROLINA. Ob. Cit. Pág. 49. 
1111 SANCHIS CRESPO CAROLINA. Ob. Cit. Pág. 50. 
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la acción del tiempo sobre la memoria humana. Aunque aún persiste lu creencia de que un 
documento en soporte informático es fácilmente manipuluble, no es más que eso una 
creencia, con poca justificación ya que para adulterar un documento informático es 
necesario tener conocimientos técnicos que solo un grupo reducido de personas tiene 
mientras que para falsear un documento escrito en sopo11e trudicional, a pesar de ser 
necesarias cualid•1des el material necesario es mucho mús accesible. Por otro ludo la 
manipulación de un soporte informútico. puede llegar u ser imposible si el documento esta 
protegido por un código de ingreso. o mediante encriptación. También es posible utilizar 
métodos basudos en la biomeuía que hacen que pueda determinarse con wda precisión la 
identidad de la persona que accede a un sistema electrónico. 

Un contrato. convenio u operación mercantil. se pueden formalizar y celebrar 
usando un documento informático al cual no se deben de negar efectos jurídicos. pero sobre 
la base de este tipo de contratación no sea regulado jurídicamente de una manera amplia en 
México, y esto genern que esta nueva forma de contratación víu documento electrónico no 
se desarrolle en la forma y a la velrv:id·1J que se desarrolla en otros países del mundo. 

La tendencia munuml tanto en el ámbito técnico r.omo jurídico, es establecer 
la similitud e igualdad entre un documento electróriwc. y d de papel, y así admitir la 
posibilidad de los negocios entre ausentes con un margen amplio de seguridad, esta formula 
a permitido que en algunos países la proliferación y el crecimiento de esta nueva forma de 
contratación este ya en niveles muy avanzados. 

7.· COMENTAR/OS DE LEGISLACIÓN INTERNACIONAL. SOBRE 
FIRMA ELECTRÓNICA Y COMERCIO ELECTRÓNICO. 

Como ya hemos mencionado con antelación en este trabajo, a partir de fines 
de la década de los noventa. surge el comercio electrónico que trae consigo innumerables 
ventajas, como el crecimiento económico y cantidades millonarias de divisas para los 
países que lo practican. A partir de entonces los países que se vieron involucrados en este 
nueva forma de tráfico mercantil y al ver las ganancias que este medio generaba. se 
avocaron a regular jurídicamente esta nueva forma comercio, junto con la firma digital que 
es la hen·amienta que le daríu seguridad a este tipo de comercio y por ende el crecimiento 
del mismo sería enorme. 

A continuación se mencionan una serie de iniciativas internacionales sobre la 
materiu, que pone de relieve la preocupación de la mayoría de las naciones por brindar un 
marco · normativo adecuado a la creciente utilización de las redes digitales para la 
realización de negocios y otorgar así seguridad jurídica a un medio ampliamente difundido. 

' La necesidad de hacerlo confiable se ve reflejada en las numerosas 
legislaciones, proyectos de leyes que han comenzado a elaborarse en todo el mundo, los 
cuales versan, en forma genérica, sobre autenticación, integridad y confidencialidad de la 
información. Todos esws son objetivos esenciales para implementación y utilización de la 
firma digital y la encriptación y, por ende, para la promoción de las transacciones 
comerciales, bancarias, bursátiles por vfu electrónica. 
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"Iniciativas Internacionales Conjuntas. Dentro de las más imponantes se 
pueden citar las siguientes: Unión Europea.- Los lineamientos generales en tomo de los 
cuales se enmarcan los proyectos nonTmtivos sohre firma digital. encriptación y promoción 
del comercio electrónico, dentro de la Unión Europea. estún contenidos en diversas 
directivas, resoluciones y comunicaciones del Parlamento y Consejo europeos, tales como: 

a) Resolución del Parlamento Europeo de 1996. con la preparación de lineamientos 
concernientes. a la seguridad de la información. la confidencialidad, la firma digital 
y la protección de la privacidad. 

h) Resolución del Consejo de Ministros de la Unión Europea, donde el Consejo de 
Ministros adoptó una !a.:rie de medidas para asegurar la integridad y autenticación de 
instrumentos transmitidos digitalmente. 

c) Comunicación del Comité E..:onomico y Social y del Comité de las Regiones al 
Parlamento Europeo y al consejo Europeo, con la intención de eJ¡1borar una política 
encaminada a garantizar h1 libre circulación de las tecnologías y los productos de 
encriptación e instó al desarrollo de un m¡1rco político al efecto. 

d) Conferencia Ministerial Europea. donde se enfatizó sobre la necesidad de elaborar 
un marco legal y técnico para la firma digital dentro del ámbito europeo. 

e) Audiencia de )¡1 Unión Europea sobre firma digital y encriptución. que tuvo como 
objetivo la exploración del uso y desarrollo de la firma digital y la encriptación. 

f) Propuesta para una directiva del Parlamento y Crn~sejo europeos para ur. marco 
común para la firma electrónica. aquí se formulan anteproyectos de Directiva de un 
marco para los servicios de cenificación electrónica. 

g) Propuesta para una directiva del Parlamento y Consejo Europeos sobre aspectos 
le!!ales del comercio electrónico en el mercado intemo." 111 - ' 

La O.N.U por su pane como organismo internacional, se ha avocado también 
a tratar de regular Jos aspectos que tienen que ver con la firma electrónica y el comercio 
electrónico dicho proyecto de ley de las Naciones Unidas es elaborado por UNCITRAL 
que es la comisión que la ONU tiene para el estudio del derecho mercantil intemacion.11. 
con el propósito de lograr un¡1 umfonnidad internacional en esta materia entre los países 
miembros. En cuanto a la firma electrónica la UNCITRAL elahoró un proyecto de ley 
conocido como Proyecto de Ley Uniforme en Materia de Firma Digital. Comercio 
Electrónico. Autoridades de Certi fic•1ción. y Aspectos Legales Relacionados de 
UNCITRAL. 

"La UNCITRAL se avocó a la redacción de una ley modelo sobre firma 
digital. En lu 31 º sesión llevada a cabo entre el 18 y el 28 de febrero de 1997 en Nueva 

111 Pág. Web hllp//.commerccncl.org/commercenci/experos/e11.h1m. Arl. Miembros del Circuim de Experms 
Commercencl de La Univer>idad Compulense de Madrid. (España). 
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York. se reunió el grupo de trabajo en Comercio Electrónico. Allí se discutió el contenido 
de un proyecto de repone denomim1do Planeamiento de un futuro trabajo en comercio 
electrónico, firma digital autoridades de certificación y aspectos legales relacionados.'' 111 

Las conclusiones del grupo de trabajo señalaron que era factible preparar un proyecto de 
pautas uniformes referidas a Ja firma digital y a las autoridades de cenificación y se 
recordó que junto a esos tópicos debían tratarse otros. como el de alternativas tecnológicas 
a Ja criptografía de clave pública. Jos aspectos relacionados con las funciones desarrolladas 
por Jos terceros proveedores de servicios, las contrataciones digitales, etcétera. 

"Sobre Ja base de sus conclusiones. el grupo de trabajo en Comercio 
Electrónico comenzó Ja elaboración de las pmnas uniformes en su 32° sesión. En sus 
informes fueron destacadas las no pocas dificultades a que se enfrentaban. 
fundamentalmente en el inte• :o de rl~anzar tanto un acuerdo común con relación a Jos 
aspectos jurídicos del usn '.. ia fi1ma digital y otras firmas electrónicas, como un consenso 
sobre cómo esos lemas debían en, ••minarse hacia un marco jurídico internacionalmente 
aplicablc." 11

J 

El propósito de esas paulüs es fomentar el uso de Ja firma digital en las 
transacciones de negocios internacionales y en ellas está contenidas una serie de estándares 
respecto de Jos efectos legales que deberían reconocérsele a Ja firma digital. así como una 
serie de reglas sobre el funcionamiento y Jos efectos jurídicos de Ja intervención de las 
autoridades de cenificación. 

Por su pane la Cámara de Comercio Internacional. propone desarrollar 
lineamientos intenwcionales sobre Jos aspectos jurídicos del Comercio Electrónico y el 
establecimiento de una cudcna internacional de registro y de autoridades de cenificación, 
surgió en noviembre de 1995 en el contexto de un grupo de trabajo abocado a Ja temática 
del comercio electrónico. 

Las primeras aproximaciones fueron discutidas bajo la denominación de 
practicas internacionales Uniformes de Autenticación y cenificación. la que fue cambiada 
durante la etupa de consultas y paso a llamarse Convención General para el comercio 
electrónico y Ja Firma Digital Internacional. 

Otro organismo internacional que trabajo sobre este tema fue Ja Cooperación 
Económica de Asía Pacifico APEC. El grupo de trabajo en telecomunicaciones del APEC 
estableció. en marzo de 1997, un grupo especial dedicado al análisis de Ja autenticación por 
clave pública. Este grupo estaba compuesto por representantes de Australia. Corea, China. 
Estados unidos de América. Japón, Hong Kong. Singapur y Taipei. El objetivo principal del 
grupo fue el de analizar Ja recopilación de información en tendencias internacionales en 
Administración pública respecto de Ja autenticación de clave pública. 

'" Pág. Web h11p://.unsave1:///newpage2.h1m. 
'"Pág. Web h11p://www.unci1ral.org/spanish/1exts. 
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En un informe preeliminar se ha presentado una lista de interrogantes y 
posibles soluciones junto con una evaluación de los diferentes ordenamientos jurídicos que 
estén sobre la materia. 

En cuanto a iniciativas internacionales vale destacar las de Jos siguientes 
países. 

Alemania. El 20 de diciembre de 1996. el gobierno alemán presentó al 
Parlamento una legislación sobre firma digital. Ella contien~ los detalles técnicos del uso de 
firmas digitales en Alemania, así como las normas para el funcionamiento de las 
autoridades de certificación, la validez de los certificados, Jos componentes técnicos 
utilizados para firmas digitules y otros asuntos similares. El 13 de junio de 1997 la ley fue 
aprobada por el Parlamento y estu vigente a partir del primero de agosto de ese año. 

Austria. En 1997 un grnpo de expertos se reunió con el objeto de preparar un 
proyecto de ley sobre firma digital. El repone se dio a conocer en 1998 bajo la 
denominación de Repone de Proyecto Austriuco de ley sobre firma digital. ley de 
computadoras y seguridad, que ha sido 1:1 :1ase de todas las discusiones sobre la materia en 
ese país, Las pautas rectoras que constituy •. ·~ lus conclusiones de ese grupo de expertos 
estün contenidas en seis principios, entre los :;ue se encuentran la coordmación de pautas 
jurídicas y tecnológicas con la unión europea y con los países miemhros; que las licencias 
para el funcionamiento de las a·Jtoridades certificantcs sean otorgadas por organismos 
independientes; la actualizución constante de las regulaciones ;ohre ce11ificación; etc. 

En 1999 se puso a consideración del Parlamento la ley sobre firma digital que 
en julio de ese año. obtuvo media sanción. Ésta ha sido redactada siguiendo estrechamente 
las disposiciones de la Unión europea sobre Ja materia y estú vigente desde el primero de 
enero del 2000. 

Bélgica. En mayo de 1997 el consejo de Ministros de Bélgica estableció la 
necesidad de una adaptación de la legislación belga a Jos desafíos de la nueva sociedad de 
la información. 

Brasil. Este país al día de hoy no cuenta con legislación especifica sobre firma 
digital. aunque un grupo de expertos del Colegio de Abogados de Brasil ha preparudo un 
anteproyecto de ley sobre documentos electrónicos y firma digital. 

El anteproyecto ha sido en consideración al contexto internacional del 
comercio electrónico y al desarrollo de los instrumentos tecnológicos para otorgar 
confiabilidad ¡¡ las relaciones comerciales. Este otorga valides al documento electrónico y a 
la firma digital y provee los lineamientos para su utilización, a la vez que regula respecto 
del valor probutorio de éstos. La norma ti va incorpora la firma digital basada en 
criptografía de clave pública y otorga cierta valides a una firma manuscrita digitalizada. 

Colombia. En este país es incipiente la legislación en materia de comercio 
electrónico o implementación de firma digital. Las respuestas al respecto han sido 
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elaboradas sobre la base de la ley modelo en comercio electrónico de la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho mercantil Internacional. 

Actualmente ha entrado en vigencia el proyecto de ley 227 de 1998 sobre 
comercio electrónico, firmas digitales y autoridades de certificación, con el número de 527 
que, del mismo modo que en otn .. , ,1ropuestt1s al respectó, sigue los lineamientos de la 
UNCITRAL. 

España. El 29 de febrero del 2000 entró en vigencia el decreto 1906/1999. 
aprobado el 17 de diciembre de 1999. La norma reglamenltlria de la contratación telefónicu 
o electrónica prevista en el artículo 5.3 de la ley sobre condiciones generales de 
contratación. El decreto regula las contrataciones electrónicas bajo la modalidad de contrato 
de adhesión. 

Asimismo, el l 7 de septiembre de 1999 se aprobó el real decreto ley 14/1999 
por medio del cual se regula a la firma electrónica y el régimen al cual deben ajustarse las 
autoridades d.~ certific¡1ción. Estos Últimos prestadores de servicios deberán inscribirse en 
un registro c!cpendiente del Ministerio de Justicia. 

"Estt1dos Unidos de América. La ley federal sobre la scgutidad de datos 
electrónicos dicrnda en ma1-¿o de 1997 cuenta con una normativa tendiente a posibilitur el 
desan-ollo de la infraestructura necesati¡1 para la utilización de los productos de encriptación 
basados en clave pública que aseguren a los individuos y al comercio la transmisión digital 
de información confidencial. a la vez que prevé su autenticidad e integridad. " 11 , 

El 25 de marzo de 1999 se elevó un proyecto de ley al Congreso con el 
nombre de Millenium Digital Commerce Act of 1999. Estu norma tiene por objeto el 
fortalecimiento del comercio electrónico en un juego de lib•·e mercado: la genernción de la 
confianza púhlica en la valides. integridad y fiahilidad del comercio electrón;co y las 
actividades en red. el otorgamiento de estatus legal a la firma digitul, a lo~ registros 
digiwles y etcétcrn. 

Finlandia. El ministerio de justicia a sometido a consideración de un grupo de 
trabajo la posibilidad de otorgar efectos legales a la firma digiltll en ese país. Entre otras 
cosas. se lrnn analizado las responsabilidades de las autoridades certificantes: los requisitos 
que deben reunir parn funcionar como tules: la posibilidad de que organismos privados o 
públicos, nacionales o internacionales puedan actuar como autoridades certificantes. 

En líneas generales, pude decirse que los intentos de legislación en Finlandia 
corresponden al tipo de configuración simple. En ellos solo se prevé la autotización 
genérica para la utilización de la firma digital, a la que se le otorgan iguales efectos que u 
la firma convencional. 

'"Pág. Web hnp//.www.vlex.comCOMERCJO ELECTRÓNICO, An. Unificación Institucional Internacional 
•nhre Tópicos Fundamcnialcs del Comercio Elcclrónico. Por Suárez Rumos Fernando (España) 
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Asimismo, están liderando proyectos piloto de auienticación de usuarios 
mediante tarjetas de identificución basadas en lu utilizución de códigos personales. La 
exploración de estos métodos eslá encaminada a su futura implementación pura firmar 
digitalmente instrumentos públicos o para formalizar coniratos de compraventa. Otros 
proyecios son los relacionados con la infom1ación digital de personas y la digitalización 
absoluta de la administración pública para el año 2001. 

Francia. En sepliembre de 1998 el Consejo de Estado emitió un informe por 
medio del cual se reconoce la necesidad de adaptación de la legislación francesa en orden a 
otorgar efcclos jurídicos a la firma digital y se insta al reconocimiento de las autoridades 
cenificantes nacionales como del resto de la unión Europea. 

El informe elaborndo por el Consejo de Estado fue la base para preparación de 
un proyecto de ley de adaplación del derecho de prueba en las tecnologías de la 
información y rclalivo a la firma di.gil:,:. aprobado por el ¡pbincle francés en septiembre de 
1999. Este proyecto es el pri.n·;;·~i de una serie de rcguh•,.;unes que el gobierno de este país 
inlenta sancionar y que tiene como objetivo la adecuación de la normativa de Francia frente 
a los desarrollos de la lccnología de la información. 

halia. El 10 de noviembre de 1997 se presenta la .-.ormativa sob1e Ju 
formación. archivo v lransmisión de docurn.-.11!••:; con instrumentos informáticos y 
telemáticos, esta 110rmativa conliene previsiones tanto sobre los requisitos de los 
instrumentos digitales. corno respecto de la confidencialidad de la correspondencia. la firma 
digital y las claves de cifrado. Al implemcnlar este decrclu se ha previsto que a panir del 31 
de diciembre de 1998 la Administración pública tomarü las medidas necesmias a fin de 
poner a disponibilidad dalos archivados y permitir el accew a documento;, auministrativns, 
dentro de la Administración pública o entre cslá y los particulares. Del mismo modo se 
prevé la cnirada en vigencia de módulos o formularios administnllivos digitales, para el 
inlcrcambio de datos en el ámbito de la red unitaria. Administración pública y paniculares. 

Asimismo. a punir de esla reglamentación la administración pública ilaliana 
lienc la obligación en el lapso de cinco años contados desde el primero de enero de 1998 de 
realizar la conversión del sistema informativo con el objeto de contar con una gestión 
101almen1c automatizada y de sustituir los archivos en sopone papel por archivos 
inl'ormáticos. 

Constituye una normativa sobre documentos en sopone digital y respecto de la 
firma di'gital. Así la ley se expide respecto de la confidencialidad de la co1Tespondencia 
transmitida por vía telemática, la suscripción del documento en soporte digital por pune de 
la Admini~tración pública, la eficacia probaioria de este tipo de instrumento, la 
cenificación para las firmas digitales y etcélera. 

Inglaterra. El gobierno de ese país se ha fijado como objetivo estratégico 
hacer del Reino Unido el mejor lugar donde desarrollar el comercio electrónico. Asimismo 
el primer ministro ha destacado que la meta que persigue esa administración es lograr que 
para el año 2002 el 25'7r de las contrataciones de los ciudadanos y las empresas con el 
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gobierno puedan realizarse electrónicamente. Por ello. se han avocado a elaborar el marco 
jurídico apropiado. 

El 11 de mart:o de 1999 el depm1amento de industria y comercio de la Gran 
Bretaña anunció su documento de consulta sobre comercio electrónico. Allí se analizan 
diversos aspectos del comercio electrónico. a la vez que se discute respecto de las formas 
convencionales de firmar y escribir y se puntualiza que la legislación i1ctual es producto de 
cientos de años de pnícllca de firmar y escribir ~r.n los medios tradicionales. por lo cual el 
salto a las nuevas tecnologías no puede ser abrup10. 

Con respecto a la firma digital, es de particular importancia que las legislaciones la 
traten con el detalle suficiente, para permitir la implementación y el funcionamiento 
adecuados de la infraestructura de la firma digital. paru así poder garantizar a Jos titulares 
de éstas el correcto funcionamiento del sistema y así garuntiz:.ir la seguridad que permita el 
desan·ollo de esta nueva etapa en lo económico y en lo jurídico. 
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TEMA IV 

LA FIRMA ELECTRÓNICA COMO UNA NUEVA FORMA DE OBLIGARSE 
MERCANTILMENTE. 

1 •• REGULACIÓN JURÍDICA DEL COMEl{CIO ELECTRÓNICO Y LA FIRMA 
ELECTRÓNICA EN MÉXICO. . . 

2.· ANALISIS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA COMO MEDIO DE OBLIGARSE 
J\llmCANTILMENTE. . 

3.· EFECTOS PROBATORIOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA. 

4.· PROPUESTAS QUE SE HAN PRESENTADO CON RELACIÓN A LA 
REGULACIÓN DE LA FIRMA ELECTRÓNICA. 
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TEMA IV 
LA FIRMA ELECTRÓNICA UNA NUEVA FORMA DE OBLIGARSE 

ME!tCANTILMENTE. 

J. • REGUL.\CIÓN JURÍDICA DEL COl\IERCIO ELECTRÓNICO l' LA FIRMA 
ELECTRÓNICA EN Ml~XICO. 

Si hicn es cieno que en nuestro país ya se maneja desde hace algunos años la 
inform:ítica para las transacciones mercantiles, tarnbién lo es que hasta la fecha el aparato 
legislativo rnexicano ha tornado con rnucha cautela el hacer una legislación acorde u las 
necesidades que trae consigo esta nueva etapa en el corncrcio y en el derecho. 

Este atraso se hace notable al voltear los ojos y revisar el enorme rnovirniento 
legislativo que esta ocurTiendo en los países de la "Cornunidad Econórnica Europea, en los 
Estados Unidos. en países w;cntales corno Japón y Corca y hnsta en países sudarnericanos 
corno Colombia o Argentina que indudablernente tienen un avance jurídico importante en 
lo que se refiere a esta rnateria. " 115 

... .)r su pane el poder legislativo mexicano se ha ocupado de hacer rcforrnas 
al Código de Comercio, al Código de Procedimientos Civiles Federal. a la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, para introducir en nuestro país una incipiente regulación en 
materia de comercio electrónico. Hay que rnencionar que la Ley de Mercado de Valores 
introduce por primera vez en México el uso de la fimia electrónica, esto sucede a finales de 
la década de los (JChcnta. Es evidente que la tecnologí..i y la cicnc:ia lldn rcbasadn a nuestro 
aparato legislativo. Creernos que esto se debe a que el comercio electrónico es un nuevo 
fenómeno. que estú dejando ver la cantidad de riesgos que su utilización conlleva, que 
utiliza muchos conocimientos técnicos que no solo se estún empicando en beneficio del 
comercio. actividad que de por sí es riesgosa, estimo que nos estamos asomnndo a un 
mundo con múltiples posibilidades, que hay que explorar pero con cautela pues corrernos el 
riesgo de crear desconfianzu en tomo a esta forrna de comerciar. desconfianza que podría 
retrazar m:ís que apoyar el avance de esta forrna de cornercio; creernos que estos factores 
han sido el freno de un:1 pronta y completa legislación rnex1cana respecto de estos ternas. 

Las reformas antes mencionadas entraron en vigor por decreto del 2 de mayo 
del año 2000 (dichas reformas son producto de la iniciativa presentada por el PRI el día 22 
del marzo del año 2000), en la exposición de motivos de esta reforma se destacan aspectos 
tales como la importancia de los avances tecnológicos (redes de información) que han 
transformado la forma en que las sociedades trabajan. aprenden y se comunican entres sí, 
así como que estas redes contrihuyen a mejorar Ju productividad de las empresas, también 
se afirma que "el comercio electrónico es un elemento que permitirá al sector productivo de 
nuestro país aprovechar la revolución informática actual pues representa una poderosa 
estrategia para impulsar la competitividad y eficacia de las empresas mexicanas de todos 

'" P:ig. Web hltp// .comerccnclicxpertm/htp. Artículos sobre Comercio Electrónico. Por Ja ver Azcalgorta. 
España. 
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tumaños" 116 tumhién se reconoce que "el gobierno juega un papel importante en Ja tarea de 
promoción y desarrollo en el uso de Ja informática para mejorar el servicio a Jos 
usuarios" 117 En dicha iniciativa se reforma el Códi~o Federal de Procedimien1os Civiles. 
el Códico de Comercio v Ja Jev Federal de Protec:~ión al Consumidor de este país. El 
objetivo- de estas refor~1as s~g(111 los legisladores es regular Ja oferta por medios 
elec1rónicos y óp1icos previendo Ja ulilización de cualquier otra lecnología: dichas 
refonnas son muy genéricas ya que mencionan medios electrónicos, ópticos y cualquier 
olra tecnología quedando ahiert;1 la posibilidad de regular con las mismas leyes desde una 
opernción mercan1il vía 1clcfónica. compra por televisión. incluso por lelefax y hasla las 
opcraciones ví;1 Internet e Intranet. El articulo 89 del Código de Comercio estipula que 
"podrán emplearse Jos medios electrónicos ópllcos o cualquier otra lecnología: para efeclo 
del presente Código a Ja información generada. enviada y recibida. archivada o comunicada 
a través de dichos medios se Je denominara mensaje de datos." 

Asimismo. el Código de Comercio en su a11ículo 93 autoriza el otorgamienlo 
de instrumentos púhlicos por medios digllales. siempre que el fedmario público haga 
constar en el propio instrumento Jos elementos a través de Jos cuales se atribuye dicha 
información y conserve bajo su resguardo un;1 versión integra del instrumento. Como 
comentario mencionaremos que el contenido de este párrafo estipula que se podrán tener 
como instrumento público medios digitales avalados por un fedalario público que entiendo 
según nw:s•.ra lr"úslación en maten a mercanti 1 podría ~er tanto un notan o como • ·~, corredor 
público. e ;!_1~ des1acar que Ja participación de un fedalario público puede llevar seguridad a 
muclrns transacciones comen:iales y no únicamenle a la llevadas a caho vía Interne! o de 
otras redes u otro mecanismo electrónico. Por om1 parte, hay que destucar que hoy en día la 
mayoría de las notarias usan las computadoras y Jos colegios de notarios han dado cursos 
para prepararlos y usar de una manera correcta y amplia esla valiosa hcrrarnienla. 
reconociendo que dentro del gremio de Jos ahogados son precisamente Jos notarios y 
corredores. Jos que generalmente cuentan con más recursos para la utilización de las 
técnicas mús modernas en este rubro, sin ignorar Jos grandes despachos de abogados que 
tienen Jos sustcn1os y cuentan con recursos tecnológico muy avanzados. También hay que 
des1acar que en México ya hay inswncias. Ulnto en el sector público como pril'ado. que ya 
tienen Ja infrnestruclurn necesaria para operar un sislema de comercio electrónico l'Ía redes 
computacionales y la infraestructura para m¡111ejar firmas electrónicas. 

Tarnhién cahc hacer notar las reformas hechas al Código Civil para el Distrito 
Federal, dichas reformas son importantes ya que el artículo 1803 que se refiere al 
consentimiento (que corno yu sabernos es un elernen10 de existencia para los contratos) 
menciona que éste puede ser expreso o tácilo y a Ja letra dice Jo siguienle: "!.- Será expreso 
cuando Ja voluntad sea manifiesta verbalmente. por escrito, por medios electrónicos, 
ópticos o cualquier otra tecnología o por signos inequívocos: y IJ.- El tácito resultara de 
hechos o actos que Jo presupongan o que au1oricen a presumirlo. excepto en Jos casos en 
que por ley o convenio Ja voluntad deba manifestarse expresamente." Creemos que es muy 
importante esta reforma en donde se contemplan a Jos medios electrónicos para extemar un 
consentimiento ya que al haher consentimiento sobre una conlratación que puede ser 

116 GACETA PARLAMENTARIA. AÑO 111. NÚMERO 474. miércoles 22 de marzo del año 2000, Pág. 1 
'" lbidcm 
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comercial o de cualquier tipo estamos extemando nuestra voluntad de sometemos a una 
obligación. Pensamos que es muy buena esta reforma ya que queda abiena la puerta para la 
incorporación de la firma electrónica a nuestro sistema jurídico no sólo para las actividades 
comerciales sino para todo tipo de contrataciones. 

La reforma al Código de Procedimientos Civiles Federal tiene por objeto 
incorporar los medios digitales como medios de prueba. El An. 210-A. menciona que:" Se 
reconoce como prueba toda información o comunicación que conste en medios 
electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología." Como podemos damos cuenta en 
principio dicho anículo es muy general ya que reconoce como prueba toda información o 
comunicación que conste en medios electrónicos. ópticos o cualquier otra tecnología. En 
esta cita se refleja la intención de querer regular las operaciones electrónicas vía redes 
(Internet o ltrnnet) pero como consecuencia de lo general que resulta esta disposición no se 
hace una mención especifica de las transacciones cibernéticas por medio de una 
computadora tema medular de esw tesis. ( pensamos que este tema. el comercio electrónico 
vía redes informúticas y todo lo que de éste derive, necesitan un tratamiento especifico por 
parte del legislador). cabe hacer notar que antes de estas reformas no se contemplaban 
como medios de pruebas la información o comunicación por medios electrónicos. quizá 
porque se consideraba la posibilidad de incorporarlos mediante la figura de avances 
científicos. 

En el segundo púrrafo del citado artículo se mencionan aspectos referentes a la 
fuerw probatoria de la información generada por medios electrónicos, ópticos, o cualquier 
otra tecnología. y dicha fuerza probatoria se estimará primordialmente en la "fiabilidad del 
método con el haya sido generada. comunicada recibida o archivada y, en su caso, si es 
posible atrihuir a las personas obligadas el contenido de la información relativa y ser 
accesible para su ulterior consulta" Como podemos damos cuenta aquí la ley muestra 
indicios de querer dar ese paso hacia regular las transacciones electrónicas vía red y abre 
así la posihilidad de la c>.istencia de las autoridades de cenificación ya que las condiciones 
requeridas para dar fuerza probatona plena tales como fiahilldad. el atrihuir la autoría de 
los mensa.1es así como el control y archivo de los documentos que hagan constar estas 
operaciones son servicios específicos de la autoridad certificadora y también con dicha 
figura se satisface1ian los requisitos de párrafo tercero que a la letra dice "Cuando la ley 
requiera que un documento sea presentado y conservado en su forma original este requisito 
scrü satisfecho si se acredita que la información generada comunicada recibida o archivada 
por medios electrónicos. ópticos o de cualquier otra tecnología. se ha mantenido integra e 
inalterada a parllr del momento que se genero por primera ves en su forma definitiva y ésta 
puede ser accesible para su ulterior consulta." 

Indudablemente estos requisitos sólo pueden satisfacerse mediante la 
implementación de las autoridades de cenifieación, que agilizarían el procedimiento de 
una manera sustancial. 

Creemos que en dichas reformas se debe separar las transacciones 
electrónicas vía red computacional de las demás transacciones a distancia hechas por 
medios electrónicos. 
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La Ley Federul de Protección al Consumidor en su Capitulo VIII bis, que 
dedica al comercio electrónico, trata de reglamentar las opcruciones comerciales que se 
realicen por medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología, como lo mencionan 
en su artículo 76 Bis, otra vez englob:mdo cualquier tipo de transacción realizada por 
medios electrónicos sin diferenciar lo que podría ser una venta por televisión, teléfono o 
Internet, es decir no es especifico respecto al comercio informático que es el que a nosotros 
nos interesa paru efectos de este trabajo que son las negociaciones vía redes informáticas .. 

T:imbién cabe hacer noUtr que hay términos que no están contemplados en 
nuestros Códigos y que son esenciales para el entendimiento y regulación de esta nueva 
forma de hacer transacciones comerciales por ejemplo: no se menciona In finna electrónica. 
sólo contempla el uso de claves y contra señas, que vincularan el mensaje de datos con su 
autor (que en si esto constituye una firma electrónica pero no se menciona como tal). 
tampoco se mencionan los instrumentos por medio de los cuales se puede llevar a cabo esta 
vinculación. no se: contemplan las autoridades de ccnificación. ni siquiera se empica el 
vocabulario b~~ico tal como Internet, Intranet, Web, documento electrónico etc .. que son 
fundamon1,11es para la comprensión y estudio de estos temas: el uso y la familiarización con 
estos conceptos seria un buen principio para una posterior regulación jurídica adecuada 
para estos temas. También cabe hacer noUtr que se debe hacer una homologación de estos 
conceptos ()' elaborar Ullil numa general) porque en el caso de 1:1 utilización de redes 
privadas (lntrancts) pueden utilizarse conceptos diferentes para designar a una fi¡;,ura, que 
en el caso de redes abiertas podría llevar un nombre diferente pero se estrían refiriendo a un 
rmsmo concepto. 

Enfatizaremos que en csUts reformas legislativas no se hace referencia a la 
firma electrónica ni u ningún medio de seguridad que pueda proteger estus transacci.mcs. 
Y mucho menos se estublcce una infraestructura para su posterior desarrollo. Creemos 
como ya mencionamos en párrafos anteriores que esto obedece a la cautela que se debe de 
tener en un tema novedoso como éste, para no hacer leyes que por algún c1Tor perjudiquen 
en lugar de ayudar al desarrollo de esUt nueva forma de comercio. Aunque tomando en 
consideración lo aquí mencionado creemos oponuno señalar que se deben de apartur las 
ventas a distancia por medios electrónicos, de las operaciones realizadas por vía redes 
computucionalcs ya que ésUts constituyen un mundo apane en cuanto a su alcance y 
necesidad de proyección a nivel mundial es decir ést:Js for.wsamente requieren de un 
tratamiento especifico. 

Como y:1 también mencionamos en México hay muchas instuncias del 
sector público y pri\'ado que ya están preparadas para operar un sistema de comercio 
electrónico y firma electrónica. La Secretaiía de Economía, Cofctel, el Banco de México. 
INEGI, los bancos mexicanos. los con·edores públicos. los notarios. incluso hay empresas 
que han hecho de esta materia su objeto social son un ejemplo de la infrnestructura que ya 
existe y que ya tenemos hoy en nuestro medio. por eso nuestra insistencia en que si ya 
tenemos infraestructura y profesionales preparados parn la implementación de una 
regulación sobre comercio electrónico y firma electrónica que constituyen un nuevo medio 
de comerciar independientemente del comercio electrónico que se pueda llevar a cabo por 
otros medios electrónicos. debe realizarse una legislación acorde a este nuevo fenómeno 
comercial empezando como ya lo hemos mencionado aquí por separar el comercio 
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electrónico vía redes cornpulacionules (y no solamente el comercio sino Ja conlratución) de 
las diversas formas de comercio que realizan por otros medios corno televisión teléfono, fax 
y ele. 

2. -ANIÍL/SIS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA COMO MEDIO DE 
O/JUGARSE MERCANTILMENTE. 

En el contenido de este trabajo hemos dedicado un capitulo ul estudio de las 
obligaciones mercantiles, u grandes rasgos asumirnos Ja posición de que la obligación es 
unu necesidad jurídica derivada de una relación tutelada por una norma de derecho. 

Corno también ya se mencionó toda obligación tiene una fuente, es decir, que 
es Jo que hace que éslu nuzcu, ya que Ju imposición de una obligación sin fuente no tendría 
sentido. 

En materia mercantil generulrnenle, Jus obligaciones nacen de Ju ley y del 
acuerdo rfo voluntades principalmente, yu que lu actividad mercantil se desarrolla 
esencir!,·11enle mediante Ju formación de relaciones jurídicas obligatorias, Jus cuales se 
reíieren a Ja transformación y circulació11 de Jos bienes. Y así tenemos que el derecho 
mercantil es en su mayor pm1e derecho de Jus obligaciones mercantiles. 

Es claro que las fuentes más imponanles de las obligaciones mercantiles son 
la ley y el conlrulo. yu que Ja actividad de los comerciantes consiste esencialmente en 
conmllar. cabe mencionar que se aplican pura los contrutos mercantiles las mismas normas 
generales que se aplican a Jos contratos de orden civil, y que forman pune del derecho 
general de Jus obligaciones. Bu~ta revisar Jos artículos 179'2. y 1793 del Código Civil para 
darnos cuenta que no hay duda sobre que el contrato es una de las fuentes por excelencia de 
las obligaciones y por consecuencia también de las obligaciones mercantiles. 

Como ya es sabido paru la celebración de un contrato se requiere del acuerdo 
de dos o más personas el cual se verifica por la coincidencia de voluntades entre las partes 
extemuda recíprocamente. 

Si el contrato es formal. la aceptación de las panes hacia el contenido del 
contrato debe cumplir con ciertas caructeríslicas de fom1u. Entre las formalidades más 
importantes en la vida jurídica comercial es sin lugar a duda Ju formalidad documenllil, esto 
es que el documento es el principal requisito de forma e.\igido pura lu validez de un acto 
jurídico. ya que en éste se contienen lodos los dutos del acuerdo u que umbus panes han 
llegado y es Ja representación material de dicho acto, esto a pesar de Jo estipulado en el 
artículo 78 del Código de Comercio. que estipula que no es necesaria la observancia de 
formalidades. 

Otra formalidad que es de suma importancia y que sin ella el contrato por si 
mismo no tendría ningún valor. es la firma ya que ésta expresa el consentimiento a la 
manifestación de voluntad vertida en. el instrumento que la contiene en este cuso el 
contrato. 
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La firma como ya mencionamos anteriormente es un rasgo de individualidad y 
de voluntad. el firmar un documento implica que ha sido la persom1 firmante la que ha 
suscrito el documento que lu contiene y se entiende que al firmar este documento estú 
reconociendo la autoría del mismo, así como también la persona a quien va dirigido al 
firmarlo acepta la subordinación hacia el contenido de dicho documento. Es decir el firmar 
un documento implica la paternidad de dicho instrumento por pune de la persona que lo 
suscribe y la aceptación de someterse al mismo de la persona que lo recibe. Dicho en otras 
palabras la firma es el nexo entre el documento y el signatario. Al respecto nuestros 
tribun;lles federales han sostenido que: 

FIRMA AL'lC>Gl{Ai'A. l{í~'DLL'CION CARE!\.'TE DE F-' INCONSTITUCIONAL 
S1 lill'll t.'" cll'rto t.jlll' t•I .irtKul¡1 lh Cllll!->lltuc1on,1I rn1 e!>tablt.•t.-L' t.•:..rrcs.1m1.•ntc qut.• 1.1s autor1dadt.•s hrm.cn sus m.1nd.1mit.•nto~ 
.mtO~r.1f.tmt'nh:, s1 Sl' dt.•.,pn•ruh• dt.·l t.·1t.lll11 .irticulo .• 1l l.''-l~1r qut.· 1.•:-.1st,1 un mand<1nul'nto t.'SCnto que funde y motivt.• la c.1us,1 
lt.•~.11 dt.•I proc1:dinut.•nto, (jllt' IP!> rn.md.1mH·nh1~ dt• .1utcmd.1d ostt.•ntl'n la ftm1a ongmal. En efecto, por •firma•, según el 
Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espaftola. se entiende: "Nombre y apellido, o titulo de un.a persona que ésta 
pone con nibrica al pie de un documento escrito de mano propia o ajena, para darle autenticidad o para obligar:>e a lo que 
en él se dice". El vocablo "firma~ denva del verbo "firmar" y é-ste del latln "firmare~, cuyo signü1cado es afirmar o dar fuerza. 
A su vez, la palabra "fmnar", se define como "Afirmar, dar firmeza y seguridad a una cosa" (diccionario citado). En este 
orden de ideas y trasladando los mencionados conceptos al campo del Derecho ConstitucionaL debe decirse que la firma 
consiste en asentar al pie de una resolución o acto escrito de autoridad, el nombre y apellido de la persona que los expide, en 
la forma (legible o no) en que acostumbra hacerlo, con el propósito de dar autenticidad y firmeza a la resolución asl como 
aceptar la responsabilidad que deriva de la emisión del mandamiento. Es por ello que la firma de una resolución. para que 
tenga \·alidcz a la luz de la Con..'ititución General de la República, debe ser autógrafa, pue5 ésta es la única forma en que la 
persona que la asienta. adquiere una relación dm'C"ta entre lo expresado en el escrito y la firma que debe calz.arlo; es decir, es 
la U.ruca forma en que la autoridad emttentc acepta el contenido de la resolución con la5 con..i;ccuencias inherentes a ella y 
adem.is t.>s la úmca forma en que se proporcrnna segundad al gobernado de que el firmante ha aceptado expresamente el 
contenido de la re-solución y es responsable de la misma De.!>dl' hll'~11 t'.!> 1rrl'lev.mtt· p.1r.1 qut• t''1.,t.1 t·~ .. 1 ~t·~umi.id 1ur1J1c.1 t•n 
btml'f1cu1 tkl ~nl1t•r11.in1t• ll]llll'll f1r111.1) v l'l ~11bcrn,1dt1 (qu1t•n rt•cibt· 11 ~t· not1f1.:-.1 dt· ],1 rt·~olucHll\ lirm.id,1), qut• l.i rt.'.!>oluc1on 
ll .Ktt1 dt• .1u1t1nd.1d .!>t' t·n~·ll1'1\lr1•11 u rw u11pn·~11~. rut•., ,.¡ firrn.u l.1 .1u1t1nd.1d t•nuil'nh· "l' n._•.,rt11b.1htl11,1 th•I ninlt.'n1Jo. ~l'.t 

i:u.il lut•rt· l.1 fl1rm.1 t•n qut· ~t· t'!>cnb1t1 l.1 rl'~olución 1'1._•ro t•n c.unbui. no put•dt• ,1c1._•pt.u.,t• qut• l.1 llrm.1 !<>L' erKuc11tre 1mprt•s,1. 
plW!'i t•n t·~111~ c.1~0., rw t''-l"lt' ~t·~und.1d 1und1c.1 m p.u,1 t.'I gt1lx·rn.1ntt• ni p.u,1 t.'I ~Clbt•rn.ith1. dt• qul' l.1 auhmd,1d de m.1ncr.1 
t•,prt'"•' ~t· h.1 tt·~pP11~.1\11l11.11.h1 dt· l.1~ Ct•n~t·1.4ut•nc!,1 .. dt• l,1 re~t1lucu1n 
TRIHUNAL COLEGIAIJO ll[L NO\'ENO CIRCUITO 

Scpt1m.1 Epor.1 
Amp.n11 t•n n•vi .. 1n115:?7/7ll Andn•., dt• /\lb,1 :?1 dt• fol1n•w dt• JCIS(! Un.11unud.1d dt• \'t1tn., 
Amp.un t'll r1..·1·1~H1117/t\ll Jnq.~t· dt' Alb,1 :?1 dt• ft·breni dt• 1qt1¡¡ Cn.1mnud.1d dt• voh1:
Amp.uo l'll rl'\'l!<>H'll 45:!/711 !{.lli10 l'oh1.,m.i. S A ó dt• m.utti dt• 1980 Cn.1mr111d.1d lÍl' \'Cltti!t 
Arnp.un l'n n•\'1s111n 11 /"'{l Cmt'lll.l!-i Gcnwlo., dt• S.in Lu1" l'oto~i, S A 13 Je m.uzo dt• )Ql:\(l Un.in1m1d.1J dt• \'OlO!> 
Amp.ut• t•n rl'v1s1c1n :l:!/t-i(l ~11~ut·I h•rn.1ndt•t 1\r,1mbul.1 )Q dt• m.1rzt1dt•19~0 L'n.11llmu.i.1d dt• \'Clltl!< 
ln<>t.11ic1.1 Tnhun.11t·~ Cnll·~1.1du~ dt• C1rcu1to Fut•ntt•. 1\péndín• dt• 1995 !:poc.1· Septml.l Epr)('.,1 Tomo \'J, l'.irtt•TCC. Tesis 
79-1 J'.1g1n,1 538 ·1 L·~1!-i dt· Junsprudt•ni:i.1 

l'Al~AllE NO E5 NECL,AlllO QL'E EN EL 5[ ASIENTE LA EXPRESIÓN GR,\MATICAL .. SlJSCllll'TOW. SI ESTE YA LO 
FIRMl> 
AtenJ1t•nth1 .11 st•nhd11 lltl'r,11 dt•l rt•4u1~1tt1 pn•vish1 en t•I articulo 170, fr,Kctón \'I dt• l,1 LL·~· G1mer,1J de Tftulus y Operaciones 
th• Crt•d1to, b.1~1.1 4ut• t•n un p.1~,1n~ J,1 pt•t~on.1 qut• rt.'CUlllX"t' debl.'r ,1 (ltr.1 y Sl' ubllg.1 mcond1cmnalmcntl' a pag.irlt.• un.i 
1..·.mt1d,1d dt•lt.>rm111.1d.1. t·~t.1mrt• !-U flrn1.1. u cn su c.1!-0, k1 hag.1 qu1t•n htnll' .1 ~u n1L·g<1 o t•n su numlirl.', para C!<>hm.n 
!J,111sft•1..·hn dicho rt'qUl!tth1, pues precisamente, a través de la firma se expresa la voluntad de cumplir con la obligación 
consignada en dicho documento; de ahl que resulte irrelevante que se seflale enseguida de ese signo inequlvoco que tiene el 
carácter de "suscnptor", pues si ello se omite, no puede dar lugar a que se considere que no puede producir sus efectos 
le~,1IC'~ proet•dt•ntt'!> conh1rnw ,1 lo t'!-il1pul,11..h1 l'll t•l .utlculo 14 dl' l.1 lt•y .intl'S c11,1J,1 
1 •• /J 43/% 
Cnntr.ll"i1cc1on dt• ll'!-1~ Q'.'/q7 Entre l.1!-i su~tc11t.1d.1s por t.'I Tt.•rct.•r Tnbun.11 Colt·~i.1do del Cu.1rh1 C1rcu1to y t.•l Segundo 
Tnbun.11 Colt.•g1.ido dl'I CuMl<1 C.rcu1to hi dt• 1ulto dt• 199.S Cmco voh1!'. f'om•n!t• Jo!>é 1..fo Jesu~ Gudir'lo l'L'l.wu St-crct.lrio 
lsm.1d M.mct•r,1 l'.ihñn · 
•1t-s1~ dL• JUrtsprudL'fll"lol 43/9.S. Aprob.ida rm 1.1 l'nmer.i S.1!.i dt.• l'Slt.' Alto Tnbun.11. en 5t.'Slón de ocho de juho de mil 
fl0\'l'Clt.'t11l1~ flll\'t•nt.1 y ocho. por unamm11..fad dt• Cln(O \'Oto~ dt.• Jos Ministros presldl.'nlt.• Humberto Román r.1lacios, 
Juvcnllm1 \' Castw y C.1stro, Jme dl• Jt•su!> Gud1ño l\•l.1yo, Ju,1n N Silv.i Mez,1 y Olg.1 Sánchez Cordero de C.ucl.i Villcgas. 
lnstanci.i: PnmC"ra S.1J,1 FuC"ntt.· St..>m.m.uiu Judic1.il dt• la FL'der.1c1ón y su G.iceta. Epoca: Novena Epoca. Tomo \'111, Agosto 
dt.• 1998. Tesis. 1.1./J. 43/98 P.\gm,1 lbb. Tesis dt• Jurisprud1._•nci.1 
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Como ya mencionamos la firmu en un documento es el nexo entre el 
documento y el signatario es decir al rubricar un documento se presume la aceptación de 
cumplir con el contenido de éste, es decir la firma en los contratos formales es el vinculo de 
aceptación y consentimiento y por lo tanto aquí se constituye uno de los elementos básicos 
de existencia del contrato(el consentimiento). al realizar este acto estamos aceptando el 
cumplimiento de las obligaciones que en él se contienen y es así como nace un vinculo 
obligacional entre las panes para dar cumplimiento al mismo. 

Así tenernos que la firma es el medio por excelencia por el cual nos podernos 
constreñir a una obligación contractual documentada. en este caso mercantil, y lo notarnos 
principalmente en los contratos. en los títulos de crédito y en cualquier instrumento que 
requiera esta formalidad de autenticación y de reconocimiento. (Esto a pesar del contenido 
del Artículo 78 del Código de Comercio. que menciona que no es necesaria la observancia 
de formalidades o requisitos determinados para obligarse de um1 determinada forma. en la 
practica esto sólo se da en las compras que hacernos cotidianamente en mercados 
ambulantes o pequeñas tiend:1s). 

La aceptución que se da por medio de la firma es una manifestación de 
voluntad con la cual el destinatario de la propuesta hace uso del derecho que le confiere de 
dar vida al contrato. Ahora bien el Código Civil para el Distrito Federal en su capitulo Je 
obligaciones en su anículo 1830 menciona. que dicha acept:ición puede ser expresa o 
tacita, y es aquí donde podemos sugerir que el firmar un documento por vía electrónica es 
una manifestación expresa del consentimiento. tal como lo estipula también el articulo 1803 
del Código Civil federal que contempla en su fracción pnrnern que l'i consentimiento es 
expreso cuando la voluntad se manifiest:i verllalrnentc por escrito o por ml'dios 
electrónicos. ya que además esta modalidad (el manifestar el consentimiento en un 
documento electrónico por medio de una firma electrónica) cumple con las formalidades 
básicas de la materia como lo son la formalidad documental la manifestación del 
consentimiento y es rasgo de individualidad y de voluntad. que sirven para la legalidad de 
la misma. y esto lo podemos deducir del estudio que se ha hecho en el capitulo anterior de 
este trabajo. 

Consideramos oportuna la estipulación que se hace en artículo 1803 del 
Código Civil Federal ya que sin duda alguna "Internet es una herramienta que. desde la 
óptica comercial, viene revolucionando la forma de lrncer negocios en todo el mundo, 
debido a que mediante los medios electrónicos se ofrecen bienes y se: vicios a un mayor 
número de personas. y al permitirse a estas personas el declarar su voluntad por medios 
electrónicos, se facilitan las negociaciones, en el sentido que llegan a tener mayor agilidad, 
logrando que el intercambio de bienes y servicios sea menos costoso." 118 

Por todo lo anteriormente mencionado he llegado a considerar, que la firma 
electrónica es un nuevo medio por el cual una persona puede manifestar su voluntad de 
obligarse, de una manera más segura ya que corno se ha mencionado. es mucho más difícil 

11
' Pág. Web ht1p//.www.galcon.com/ceif1Revista9/comrato.htm REVISTA JURIDICA CAJAMARCA. 

Art.EI consentimien10 por medio electrónico en In formación de Jos contratos por: Quiroz Snrnyn·Elisa. 
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alterar un sistema de firma electrónica, que falsificar una firma ológrafa, además del 
abaratamiento de costos que trae consigo, esto porque cuando las partes que intervienen en 
un contrato se encuentran en el mismo lugar de la celebración. ambos con la ayuda de una 
computadora podrán cerrar el trato, digitar su firma electrónica, así no habría mayores 
dificultades. Pero cuando el contrnto fuera entre ausentes. los contratantes podrán ahorrar 
tiempo ya que en este caso una contratación electrónica es mucho más rápida que una 
contratación convencional. también podrán ahorrar dinero ya que no tendrán que pagar un 
representante que contrate en su nombre. o en su defecto ya no tendrá que viajar hasta 
donde se encuentre la pune con la que desea contratar, además el trato será directo 
únicamente con la ayuda de una computadora. 

Por esto pienso que cuando esta figura esté regulada correctamente en México, 
y ofrezca est;ínclares de seguridad que son requeridos en el ámbito internacional va ha ser 
el medio idóneo para exteriorizar la voluntad expresa en contratos esto por las grandes 
ventajas económicas y jurídicas qtie trae aparejadas y porque considero que esta forma de 
voluntad expresa no altera en sustancia la manifestación de voluntad como elemento 
esencial del acto jurídico pr1r(1"c ~e puede llegar a la conclusión de que las manifestaciones 
de volunwd por medios electrónicos constituyen formas expresas de cómo las personas 
pueden exteriorizar s11 voluntud. 

Por las reflexiones aquí venidas ¡;t:Pdo proponer que al firmar un documento 
electrónicamente, estarnos exteriorizando nuestro consentimiento o voluntad con relación al 
contenido del documento en donde la vamos a plasmar. y así de esltl forma estamos 
asumiendo d cumpliendo con relación a las obligaciones pactadas en el contenido de dicho 
instrumento, esto porque la firma electrónica debe ser una clave personal y secreta y al 
teclearla en algún documento estaremos manifestando de un modo inequívoco nuestra 
voluntad para obligamos, por esto pensamos que la firma electrónica efectivamente es un 
medio tecnológico por medio del cual podemos expresar nuestro consentimiento y por lo 
tanto contraer una obligación en este caso mercantil. 

Tul es el caso que la firma electrónica, al representar el consentimiento de las 
partes para la realización de una contratación electrónica merece una regulación especifica 
y adecuada. 

3.- EFECTOS PROllt\TORIOS DE l..A FIRMA ELECTRÓNICA. 

Como ya untes se mencionó los efectos de la firma electrónica son absolutos, 
en aquellos países donde se encuentra regulada correctamente y cuando ésta cuenta con 
todos los requisitos establecidos por la ley, e incluso en algunos países como Italia "a lu 
firma electrónica que cumple con los requisitos impuestos por la ley se le otorga el mismo 
valor probatorio procesal que se le da u una firma autógrafa. esto sin excluir a aquella 
firma electrónica que no cumple con todos requisitos establecidos por la ley, ya que a esta 
ultimu también se le otorga un valor probatorio más reducido pero se le considera como 
prueba en juicio."119 

11 • Revista de Derecho Privado. Ar!. Cil. Pág. 903 
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En cuanto al sistema jurídico mcxic¡mo es claramente imperiosa la necesidad 
de que los soportes informáticos. que son susceptibles de generar convicción al juzgador. 
sean admitidos en el proceso de una manera adecuada. Sobre lo anteriormente mencionado 
no existe ninguna duda. a pesar de lw, precauciones que tiene el aparato legislativo de 
regular esto de una manera más amplia. La doctrina y la le) estipulan que cualquier fuente 
de prueba debe acceder al proceso. Por esto debería tratarse de encontrar la vía más 
adecuada a través de la cual se hayan de introducir tales pruebas en el proceso. Aunque 
cabe mencionar que analizando los distintos medios de prueba en relación con la 
contratación clcctrónic<1 (vía red) hay la posibilidad de adaptar algunos medios de prueba a 
los nuevos soportes informáticos, esto claro ante la carencia de una adecuada legislación 
procesal para la firma electrónica. Por ejemplo: 

En la prueba documental se trata de documentos electrónicos representados 
por cualquier sistema informático, electrónico o telemático cuyo examen estará 
íntimamente ligado a 111·;. :: •• 1idal de expertos informáticos. por la característica del sistema 
y registros del documerno electrónico. 

En el caso de la prueba confesional. las panes llevarían a c:1bo la confesión 
absolviendo posii';0nes sobre la certeza y verncidad de los documentos generados por 
procedimientos electrónicos aportados y unidos a los autos. 

La prueba pericial versaría sobre el contenido y autenticidad del documento 
electrónico o informático, siempre que sea de influencia en el pleito o sea siempre que se 
requiera comprobar si no ha sido modificado o alterado dicho documento. 

En el c;1so de la inspección judicia', ~e examinarían J¡1s instalaciones que han 
generado el documento electrónico. Si es preciso el juez se acompañará de un perito para 
determinar la autenticidad del mismo o el proceso de su elaboración. y así determinar 
posibles manipulaciones. 

La prueba testimonial consistirá en que personas no inhábile~ que, por 
cualquier razón hayan estado presentes en el proceso electrónico o en la generación o 
manipulación del documento, emitan declaraciones de los hechos observados, con la 
finalidad de formar la convicción del juez. 

Pasando a la vida practica podríamos considerar. los siguientes medios de 
prueba como los más viables para acreditar nuestro dicho en .un proceso que involucre 
medios electrónicos (documentos electrónicos, firma electrónica ele.). la documental 
(estimando que el documento informático no está contemplado en nuestra legislación y 
quizá podría ser tomado en cuenta corno avance científico y no propiamente como 
documento). la pericial y el reconocimiento judicial. tomando en cuenta que la prueba 
pericial serviría para acreditar la autenticidad del soporte electrónico, cuando éste sea 
cuestionado. o incluso para descifrar su contenido en los casos en que éste se halle 
protegido o encriplado. 

De la adecuación a la prueba pericial; el dictamen pericial es aquel medio de 
prueba practicado por peritos que auxilian al juez mediante su conocimiento especializado 
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parn el entendimienlO de los hechos, la prueb¡1 pericial tiene por objeto el verificar la 
afirmación de hechos realizadu por las par1es, para lo que es necesario tener conocimientos 
científicos, artísticos o prácticos, o bien verificar y apreciar el hecho que ha afinnado lu 
parte, lo que supone ineludiblemente la realización de un verdadero juicio de valor. "Esta 
prueha tiene lugar cuando los puntos litigiosos conciernen a alguna ciencia o arte especiales 
diversos del derecho y tiene relación directa con ellos. Consiste en el dictamen producido 
por peritos en la materia que rinden a petición de las partes o del juez. o de amhos." 120 Así. 
la actividad pericial más que aponadora de hechos al proceso con los cuales comprobar las 
afirmaciones f(tcticas de las panes, parece que sirve para conocerlos y apreciarlos, "con esta 
prueba no se !rala de introducir hechos <ii proceso, sino de asistir al juez para que el mismo 
los conozca y los aprecie"'"'. la prueba pericial no podrá ser nun~a cauce procedimenwl 
adecuado para la incorporación de fuentes mediante las que se pretende introducir hechos 
en el proceso. que es precisamente lo que se intenta con la aportación de los nuevos 
documentos informüticos. Otra cosa será que la prueha pericial se utilice como instrumental 
para determin<ir. por ejemplo si una firma digital corresponde o no a una detenninada 
persona, o para dcsencriptar el contenido de un disquete informático. Se tr:1taría aquí de una 
pericial informática auxiliar de una prueba principal. Con- ·:,.1·• '. ·:,··ilogamente. en el 
c¡¡so •le los doc,111.c:ntos escritos con la pericial '· r · 'f!jn de letras, respecto de la prueba 
documcmal. 

De la adecuación de la prueba de inspección judicial. "Esta prueba tiene 
además de ese nomhre, el de insp~~ción ocular, algunos la nombran vista de ojos, (pero hay 
en esta frase un pleonasmo)."1

•• También se le puede designar con el nombre de 
reconocimiento judicial. La seña de identidad más especifica de la prueba de inspección 
judicial. frente al resto de medios probatorios. es sin duda su carácter directo. Entre el juez 
y el hecho a p~obar no haya nada, de modo que el juez percibe de modo inmediato, a tr~vés 
de sus sentidos. las cosas, personas o sitio litigioso y como ya hemos mencionado 
mediante esta probanza el juez podría examinar directamente las instalaciones en donde se 
generaron los documentos electrónicos objeto del juicio. y como también ya mencionamos 
el juez se puede hacer acompañar de un perito para detenninar la autenticidad, proceso de 
elaboración y posibles manipulaciones que haya tenido el documento o documentos 
informúticos. 

De la adecuación de la prueba documental: las raíces etimológicas de la 
palabra documento, dan a este vocablo el siguiente significado: Todo aquello que enseña 
algo escrito con sentido inteligible, aunque para precisar el sentido sea necesario acudir a 
la prueba de peritos traductores. 

"Algunos jurisconsultos consideran como prueba documental los discos de 
fonógrafo las fotografías, las películas de cinc. y así sucesivamente. El autor se aparta de 
este punto de vista porque tradicionalmente solo se ha considerado como documento lo que 
esta escrito y cuyo contenido pueda ser comprendido. No importa la materia sobre la cual 
se escriba: papel piedra e incluso ladrillos como se ucostumbraba entre los asirios, cuyas 

""PALLARES JACINTO, IJerccho Proceso! Ch'll, Editorial Porrúa, Edición V. México 1980 Pág. 418 
121 SÁNCHIS CRESPO CAROLINA. Oh. C11. Pág. 80 
"'PALLARES JACINTO, Oh. Cit. Pág. 419. 
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bibliotecas estaban formadas por una cantidad enorme de esos documentos hechos en 
arcilla.'' 1 ~3 

Como prueba documental, desde mi punto de vista. y en coherencia con el 
concepto amplio de documento que se ha señalado en capitulo anterior de este trabajo, 
debería ser Ja prueba documental la más adecuada para servir como cause procesal de 
introducción de Jos sopones informáticos. 

Pero hay que tener en consideración que el C\idigo de Procedimientos Civiles 
no considern como prueba documental las fotografías ni los escritos taquigráficos, ni 
radiografías, por que las incluye en el capítulo consagrado a las pruebas que tienen carácter 
científico y por otro lado el Código Federal de Procedimientos Civiles en su anículo 210-A 
estipula que cualquier información "generada o comunicada que conste en medios 
electrónicos. ópticos o en cualquier otra tecnología" sení reconocida como prueba, pero no 
menciona que cause probutorio se le r:larr • .; .::, ha información, habrá que ver en donde 
ubican a esta nueva forma de "i,.. .umento, al documento informático, si como una 
documental. como un avance ¡;;._11tífico o ~e implcmentu como una nueva probanz:1, 

. Los nuevos documentos cumplen básicamente la misma función de 
representación que cumplían las formas escritas en Jos sopones tradicionales; por esto es 
necesario. ,rna labor de reinterpretación por pune de la doctrina y la jurisprudencia que 
deben adaptur los nuevos medios reproductivos a las leyes vigentes por mientrus éstas no 
sean objeto dé 1:1 nr.cesaria adaptación. 

Ahora bien. el efecto probatorio de las transacciones electrónicas se 
incrementaría y simplificaría con um1 regulación adecuada. de las figuras antes 
mencionadas corno lo son las Autoridades Cenificadoras. ya que si la autoridad legislativa 
tomara en cuenta estas figuras y las regulara. estas mismas emitirían un cenificado con los 
por menores de la transacción. y con la seguridad de quienes son las panes que realmente 
contrataron. además de que asignarían y controlarían las firmas electrónicas de los usuarios. 
es decir esta autoridad emitiría una prueba documental y una testimonial ya que esta 
entidad queda como testigo de todas las transacciones que por esta vía se realicen y además 
daría una fe pública. ya que podrían intervenir en éstas notarios públicos. corredores 
públicos o algún funcionario gubernamental h:1bilitudo para estos efectos. lo que le daría al 
cenificado que emitiera un valor probatorio pleno. ademús de que agilizaría de una manera 
importante los procesos. e indudablemente esto traería como consecuencia que Ju gente 
incrementara su confianza en este tipo de contrataciones, y por lo tanto la utilización de este 
medio se incrementaría de una manera sustancial. y de esta manera México explotaría las 
ventajas económicas que se pueden obtener por medio de Ja contratación elecU'ónica y se 
podría poner en igualdad de circunstancias con los países industrializado:. que ya hacen uso 
eficiente de estu nueva tecnología, 

Respecto a la adaptación de los medios probatorios clásicos para la 
implementación de los medios informáticos en proceso, es hoy por hoy, una solución de 

"'PALLARES JACINTO. Ob. Cit Pág, 402. 
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compromiso que debe darse por valida en tanto el legislador no concluya la necesaria labor 
de adaptación a las nuevas fuentes probatorias. 

4.- l'ROl'UEST11S QUE SE llAI\' PRESENTADO CON RELACIÓN A /..A 
REGULACIÓN DE /..A F/Rfl.M ELECTRÓNICA .. 

Más que una propuesta lógica es una necesidad evidente y real para el sistema 
jurídico y económico de México, el buscar regular de una manera amplia y adecuada (como 
debe de ser toda legislación) todo lo que implica la contratación electrónica por vía redes 
computacionales y las herramicnllls que en ésta se utilizan, dicha regulación debe estar 
encaminada al fortalecimiento del comercio electrónico y por ende a la contratación 
electrónica. con el propósito de fortalecer el crecimiento del libre mercado por esta vía, así 
como también garantizar la integridad y f:abilidad del comercio electrónico y las 
actividades en red, el otorg•11r> •G ,'. lll'I .::status legal a los registros o documentos 
digitnles. por todo esto es m".~sario modernizar la ley comercial a fin de que al momento 
de llevar u la practica esta ·actividad (comercio electrónico). no solamente se contemplen 
transacciones con documentos materiales, sino que se contemplen de una manera amplia y 
adecuada como medios jurídicamente validos Jos instrumentos enviados por vía electrónica. 

Como ya hemos mencionado dentro del proceso de contratación electnínica 
existen elementos esenciales en Jos que consta Ja integridad y la autcnticidud de Jos dalos, 
e informes emitidos,(por medio de Ja criptografía) en donde el punto esencial es el de la 
idenlidud de la firma del remitente y como consecuencia de ello Ja seguridad que debe tener 
el destinatario, de que Ja persona con quien contrata es realmente ella. así como qur su 
firma pertenece efectivamente al mismo. Esta información podría ser suministrada por el 
propio fi1mante, mediante pruchas que satisfagan al destinatario, pero también por otros 
medios consistentes en recibir esa confirmación por medio de un tercero. a través de una 
persona o institución que tenga Ja mutua confianza de ambas partes, y esos terceros son 
denominados como prestatarios de servicios de certificación. que podría ser una entidad 
pública por ejemplo una secretaría o una comisión especial o también estas entidades 
podrían pertenecer a ht iniciatil'a privada. fomentando Ja creación de organismos con alta 
especialización en tecnológica así como nuevas fuentes de empleo. 

Hay que poner en consideración que las comunicaciones y ·~J comercio 
electrónico necesillln de las firmas electrónicas y de Jos servicios conexos(autoridades de 
certificación) . que es necesario promover y regular. 

Es importante señalar Ja necesidad que se tiene de regular todo el actuar 
humano para una mejor convivencia y desarrollo social, por supuesto que en esta época 
estos lemas no deben ser Ja e.\cepción y deben tratarse de una manera adecuada, ya que 
éstos emanan de una realidad. del hecho de que Jos medios de comunicación modernos 
tules como el correo electrónico y el intercambio electrónico de dalos han difundido su uso 
con gran mpidez en las opernciones comerciales nacionales como internacionales. Dado 
que la actividad comercial es vital para Ja vida de México, es necesaria su constante 
actualización por lo que el aparato Jegislntivo se debe enfocar a crear un marco jurídico que 
permilll una sana integración y desarrollo del comercio y Ja contratación vía electrónica, es 
decir de una realidad a la normatividad. 
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Dicho marco jurídico sugiero podría empezar por regular las transacciones 
exclusivamente llevadas a cabo por mensajes electrónicos enviados por las redes de 
comunicación (Internet que es la más importante o Intranet). 

Definir de fonna jurídica los 1énninos: mensaje de datos o documento 
electrónico, y definir a las partes que intervienen en dicho intercambio electrónico. 

Regular la firma electrónica, hacer una conceptualización amplia del termino 
y los efectos reales que pueda traer aparejada según su regulación. 

Promover la creación de servicios conexos que avalen la seguridad, integridad, 
fiabilidad, y legitimirlad d\! una firma electrónica insertada en un mensaje de datos, dichos 
servicios se 1·e .. : .. , i111egrados en una autoridad de certificación, figura clave en la correcta 
regulación jurídica de estas transacciones, así como delimitar las facultades y 
compe:~.1cias de éstas y así dar un paso para ponemos a la par de Jos países que nos 
aventajan en este tipo de cuestio::es '"enológicas y jurídicas y claro como consecuencia 
rcciLoir las ventajas económica~ qur· ·.rae a¡Jarejadas el impresionante trafico mercantil por 
estos medios. 

Respecto a lo anteriormente expresado en este trabajo. debo de hacer la 
observación de que durante el año (2002) en la gaceta parlamentaria del día 14 del mes de 
mayo se han presentado iniciativas de ley para regular el comercio electrónico y los 
servicios conexos necesarios para el correcto funcionamiento del mismo. Es decir son 
reformas que contemplan la contratación vía redes computacionales, los documentos 
informáticos, la firma digital. y las Autoridades de Certificación. que avalan la seguridad y 
eficacia de la firma electrónica. Cabe mencionar que en estas iniciativas de ley presentadas 
por los grupos parlamentarios del PAN. y PRD. se contempla de manera importante la 
figura de la Autoridad de Certificación: por un lado hay una corriente que propone que 
dicha autoridad sea conccsionada a la iniciativa privada, en tanto que la otra comente 
propone que dicho servicio tendría que ser proporcionado por el Estado a través de la 
Secretaria de Economía, también las opiniones se dividen respecto a que si para regular el 
comercio electrónico es necesario hacer una ley especial como lo propone el PRD con su 
proyecto de LEY FEDERAL DE FIRMA Y COMERCIO ELECTRÓNICOS, MENSAJE 
DE DATOS Y SERVICIOS DE LA SOCIEDAD DE INFORMACIÓN. y por otro lado el 
PAN contempla únicamente un proyecto de decreto que reformen y adicionen diversas 
disposiciones del Código de Comercio, en materia de firma electrónica. 

Estas iniciativas aún siguen estudiándose en el Congreso y es mu)' posible que 
puedan aprobarse y entrar e vigor en. en la primera sesión ordinaria del siguiente año, cabe 
apuntar que dichas reformas se apegan a la Ley modelo que Ja ONU expidió para sus países 
miembros con respecto al comercio electrónico y que se conoce como LEY MODELO 
SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO elaborada por la comisión UNCITRAL (que como 
ya hemos mencionado es la comisión especial de la ONU para elaborar proyectos de ley en 
materia mercantil para lograr una unifonnidad legislativa entre los países miembros de la 
organización) cosa que me parece muy aceptable, ya que por una parte se uniforma con lo 
países que han legislado sobre el comercio electrónico con base a esta ley, por otro lado 
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hay que mencionar que la ley modelo de UNCITRAL regula adecuadamente el terna de 
comercio electrónico, firma electrónica, los servicios conexos necesarios para el buen 
funcionamiento de éstos, además de la seguridad de las transacciones por estos medios, 
también contempla : Ámbitos de aplicación, Definiciones, Interpretación, Admisibilidad y 
fuerLa probatoria de los mensajes de datos. 

"La ley modelo de UNCITRAL sobre Comercio Electrónico aprobada por la 
Comisión de las Naciones Unidas por resolución 51/162 de la asamblea general de 16 de 
diciembre de 1996,"12

, contempla corno principales fines que la elaboración de esta ley 
modelo facilite el uso del comercio electrónico y sea aceptable para estados que tengan 
sistemas jurídicos, sociales y económicos diferentes y así contribuir de una manera 
significativa al establecimiento de relaciones económicas internacionales armoniosas. 

Los principales ternas 'l'"' r~"nl;i esta ley son los siguientes: 

"-El ámbito de arlir;\;dón 
-Definiciones e .1nceptuales 
-Interpretación 
-Reconocimiento jurídico del mensaje de datos o documento electrónico 
-Escrito 
-Firma 
-Original 
-Artrnisibilidad y fuerza probatoria del mensaje de datos 
-Conservación de los mensajes de datos 
-Formación y valides de los contratos 
-Reconocimiento de las partes 
-Acuse de recibo 
-Tiempo y lugar de envío del mensaje 
-Transpone de rnercancías"m 

La ley modelo de UNICTRAL por su carácter de Ley Modelo marca los 
lineamientos que como resultado de la experiencia de las transacciones comerciales por este 
medio a nivel mundial son necesarios para un mejor desarrollo de las mismas, dando los 
lineamientos fundarnentules, para que cada país en base a estos lineamientos legisle sobre 
este terna adapwndo la Ley Modelo a la legislación y a las necesidades económicas que 
cada país requiera. 

Como ya mencionarnos las propuestas legislativas que se han hecho en 
México se pegan a los lineamientos que maraca la Ley Modelo de UNCITRAI y así 
tenernos que la propuesta hecha por el PRO contempla: 

"' Pág. Web http//. www unsaved:///nuewpage2.htm 
'"Pág. Web http//.www unsavcd:///nucwpage2.htm LEY MODELO DE LA CNUDMI SOBRE 
COMERCIO ELECTRÓNICO CON LA GUIA PARA SU INCORPORACIÓN AL DERECHO INTERNO. 
Pág. l de 55. 
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Definiciones conceptuales de los términos comúnmente usados en esta 
muteria. (mensaje de datos, prestadores de servicios, contempla firma 
electrónica) 
Obligaciones y responsabilidades de Jos prestadores de crevicios. 
De Jos mensajes de datos 
De Ju firma electrónica y de Jos cenificados 
Entidades de Certificación 
Regulación y control de la entidades de Ccnificación contempla que éstas 
se deben regular por medio de la Secretaria de Economía y Ja Comisión 
Federal de Comunicaciones y Transportes. 
De lt1 contratación electrónica 
Del valor probatorio de Jos mensajes de datos. 

Con respecto a esta propuesta cabe señalar que es Ja más amplia y completa 
además Jos puntPr. nicrlL•l:ues de este tema de una manera adecuada. Cabe también 
mencionar '!''r .. 1 proponen como una ley autónoma y Ja presentan con el nombre de LEY 
FEDERAL DE FIRMA Y COMERCIO ELECTRÓNICO. MENSAJE DE DA TOS Y 
SF.RVICJOS DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Por su panc el PAN presenta una propuesta para adicionar y reformar el 
Código de Comercio. en materia de firmu electrónica. Es imponante señalar que en dicht1 
iniciativa en su exposición de motivos se señula que dicha propuesta esta basada 
principalmente en Ja ley modelo de UNCITRAL y a Ja letra dice " Para realización de la 
siguiente legislación se adopta básicamente Ja ley de UNCITRAL, ya que reúne las 
experiencias y Jos estudios de todos Jos países del mundo" 12". Esta propuesta se divide en 
tres capítulos que pretenden regular Jos siguientes temas: 

De Jos mensajes de datos 
De Ja firma electrónicu avanzada y fiable 
De Jos prestadores de servicios de certificación. 

También mencionan que para lograr estu iniciativa, Jos Integrantes de Ja 
Comisión de Comercio y Fomento Industrial se abocaron a realizar y continuar esta tarea 
en sentido de reunir a Jos especialistas en el tema, a las cámaras e incluso al poder 
ejecutivo. 

Y como ya hemos mencionado a Jo Jurgo de este capitulo la reforma que 
propuso el PRI el miércoles 22 de marzo que adiciona y reforma diversas disposiciones del 
Código Civil para el Disllito Federal en materia común y para toda Ja república en 
muteria federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles. El Código de Comercio y La 
Ley Federnl de Protección al Consumidor que entraron en vigor el 2 de mayo del año 2000 
mismas que uún se encuentran vigentes y que ya hemos anulizado. 

""GACETA PARLAMENTARIA AÑO V. NÚMERO 763. del viernes 17 de mayo del año 2002. 
P;ig. 3 de 14. 
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J.- Sin duda alguna Jos avances tecnológicos como la computadora e Internet que 
tuvieron Jugar en la segunda mitad del siglo pasado han venido u modificar la forma de vida 
de la sociedad moderna en el ámbito mundial, la informática junto con sus micros, minis y 
macro computadoras. los bancos de datos, las unidades de tratamiento y ¡¡Jmacenumiento. 
aunado con la aparición de un avanzado instrumento tecnológico como lo es el Internet. 
han transformando indudablemente muestro mundo. 

La transformación social que provocaron estos fenómenos se dio por 
medio de Ja comunicación es decir por la interconexión en red de las computadoras, durante 
el tiempo que ésws estén conectadas u lntemet o a una Intranet puede haber comunicación 
de una maquina u otra durar>lt' las 24 horas del día desde cualquier pane del mundo creando 
así una nueva forma r'r: .;muunicación de entretenimiento, información y de comercio " el 
comercio elcctró1w u· que se está conviniendo en un canal de distribución sumamente 
atrayente, tanto p:.ra los consumidores como para los empresarios. 

2.- Derivado de lo que hemos tratudo respecto al comercio electrónico en el primer 
capítulo de este trabajo. consideramos que el rnmercio electrónico, se pude definir de dos 
maneras, en un sentido genérico y en un sentido especifico y así en sentido genérico 
tenemos que: El comercio electrónico es cualquier negocio efectuado por medio de 
comunicill·ión electrónica. dentro de Jos cuales se pueden incluir televisión, teléfono, télex, 
fux e 1 nternel. 

Y por otro lado un concepto especifico. que es el que nm ha servido pura Jos 
efectos de este trnbajo: El comercio electrónico es cualquier actividad mercantil que sea 
llevada u cubo mediante redes computacionales ya sea cerradas o abie11as como los Intranet 
e Internet, creando también pura esto toda una infraestructura financiern. mediante Ju cual 
se pueden efectuar pagos vía electrónica. esto con una tarjeta de crédito, mediante 
transferencias de fondos vía red, y mediante dinero virtual. sin olvidar Ju especulación 
comercial ya que se pueden vender y comprar valores por esta vía. Concluyendo que las 
redes de Ju información no son meras transportadoras de datos, sino que, en realidad, son el 
mercado, debido a que en estas redes se contienen todos los elcmen:os necesarios para 
emprender alguna negociación. 

3.- En el contenido de este trabajo hemos dedicado un capitulo al estudio de 
las obligaciones mercantiles. en donde concluimos que la obligación es una necesidad 
jurídica derivada de una relación tutelada por una norma de derecho es decir una relación 
protegida por el orden jurídico. que da al acreedor una acción que eJercitur unte el juez para 
obtener la prestación objeto de la obligación, estableciendo un ligamen de derecho en 
donde las punes que intervienen quedan sujetos a la realización u abstención de 
determinados actos. 

También por lo analizado en este trabajo, podemos damos cuenta que en el tema de 
las obligaciones huy gran afinidad del derecho civil con el mercantil ya que ambos tipos de 
ohligación cuentan con los mismos elementos estructurales como lo son sujetos (deudor 
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ucreedor) relación jurídica y objeto, pero que lu necesidad de diferenciurlos surge de las 
características de trafico mcrcuntil y es por ello que ul respecto de éstas últimus existun 
disposiciones que en ocasiones no coinciden e incluso pueden llegar a presentur tendencias 
opuestus u las del derecho civil, así tenemos que podemos diferenciar u la obligación civil 
de la mercantil atendiendo u lus necesidades que se derivun del trafico mercuntil y la 
circula.:ión de bienes así como a la ley que regulu unu relación jurídica determinuda que 
en este caso tendrá que ser unu ley comercial (teniendo en cuentu lus excepciones que uquí 
se mencionan como la hipotecu). tumbién tenemos que las obligaciones relativamente 
mercantiles. (decimos relativamente porque mencionamos que huy obligaciones puramente 
civiles y puramente mercuntiles) se pueden diferenci:1r por los sujetos que en ellas 
intervienen. por los distintos fines, por el objeto en el cuul recuen y por ser accesorias de 
otras obligaciones. 

Por lo anteriormente mencionado concluimos que las obligaciones civiles y 
mercantiles .. ~· :;on absoluwmr.nrc dif~rcntes, por lo que el legisludor mercantil solo se 
ocupa dr. las exc·epckines y peculiuridudes que el trMico mercuntil impone a lus 
obligaciones. deja u la legislución civil el regulur en lo fundumentul u las obliguciones. 

4.- Respecto al concepto de firma ,.r.,,_.,.rónica tenemos dos definiciones unu 
genérica y u1rn especifica de lo que concluimos que: Por firma electrónica simple, se 
entiende un conjunto de datos usociados u otros datos electrónicos exclusivamente, para 
identificar ul autor (pasword. PIN. escaneo digital de la firma autógrafo sobre una pizarra 
digitalizadora. o técnicas biométricas). La firma electrónica avanzada o firma digital es 
uquella que además de permitir la identificución del signaturio. garantizu que se ha creado 
bajo su exclusivo control estundo vinculudos los datos de esu firmu. permitiendo así que se 
detecte cualquier modi ficución en el contenido documental y que para su funcionumicnto 
requiere de unu serie de servicios como lo son la criptografía y las Autoridades de 
Cenificución. Concluyendo que las firmas electrónicus no uvanzadas, son aquellas que no 
reúnen los requisitos que se exigen para que una frrma electrónica pueda ser calificada 
con10 avunzada. 

5.- La criptografía es: Unu escrituru cifrada según unu determinada clave. que 
es necesario conocer para interpretar el mensaje. así encriptur un mensaje es asignar 
códigos secretos y cifrudos para proteger la información. de manera tal que el mensaje no 
tenga sentido mientras se está transmitiendo y solo pueda ser decodificado o descifrado 
cuando llegue a su destino. 

6.- Respecto a las Autoridades de Cenificación hemos determinado su 
importancia y la necesidad de su utilización en el funcionamiento de la firma electrónica 
avanzada y así tenemos que: Éstas tienen la función de cenificar y registrar que una 
operación se ha llevado a cabo por vía electrónica. ya que como consecuencia de la 
posición que tiene como intermediario en una transacción electrónicu. estú en posición de 
testigo de que una transacción se ha llevado a cabo. ya que la función de ésta es que el 
receptor de un mensaje sepa indubitablemente que el emisor del mismo sea realmente quien 
dice ser. además se encarga de tener guías puestus al día para que cualquier persona que 
desee conocer la clave pública de otro con quien desea tener contac10 vía red este siempre 
disponible. por eso estas entidades garantizan la valides de la clave, pues la vincula a un 
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sujeto determinado de forma segura emitiendo para ello para ello un certificado. Por lo aquí 
mencionado hemos concluido que las entidades de certificación constituyen un elemento 
fundamental en el sistema de seguridad de la firma digital o fimrn electrónica avanzada. 

7.- DerivaC:o del estudio sobre la firma electrónica también hemos concluido 
que: ésta es una herramienta muy eficaz y segura. tanto en aspecto técnico como en el 
jurídico cuando está respaldada por una reglamentación legal adecuada. 

8.- Tambit'.n pudimos damos cuenta que los organismos internacionales se 
han ocupado en elaborar leyes modelo respecto a este tema y por otra parte hoy la mayoría 
de Jos países incluyendo los de derecho consuetudinario están legislando al respecto. 

9.- Respecto a la regulación jurídica en México de estas nuevas tecnologías 
hemos concluido que el aparato legislativo nacional se ha rezagado y que esto se debe 
principalmente a que el comercio electrónico. estú dejando ver la cantidad de riesgos que 
su utilización conlleva, ya que utiliza muchos conocimientos técnicos que no solo se estún 
empleando en beneficio dd comercio. que debido a esto hay que explorar pero con cautela 
la regulación de estas nuevas tecnologías pues si no se hace así corremos el riesgo de crear 
desconfianza en tomo a esta fomia de comerciar. y esto podría retrazar más que apoyur el 
uvance de esta forma de comercio. 

10.- Con relución a las reformus del 2 de mayo de año 2000 (que regulan el 
comercio electrónico) con.;ideramos que son muy genéricas y que las operaciones 
realizadas por vía redes computacionales requieren una legislación especifica pura su eficaz 
desarrcllo. 

11.- Con respecto al unálisis de la firmu electrónica como medio de obligurse 
mercantilmente hemos llegacio a considerar. que la firma electrónica es un nuevo medio por 
el cual una persona puede manifestar su voluntad de obligarse, ya que se llega a la 
conclusión de que las manifeswciones de volunllld por medios electrónicos constituyen 
formas expresas de como las personas pueden exteriorizar su voluntad con relución al 
contenido del documento en donde la vamos u plasmar, y usí de esta forma estamos 
asumiendo el cumpliendo con relación a las obligaciones pactadus en el contenido de dicho 
instrumento, por esto pensamos que la firma electrónica efectivumente e$ un medio 
tecnológico por medio del cual podemos expresar nuestro consentimiento y por Jo tanto 
contraer una obligación en este caso mercantil. 

12.- Con relación a los efectos probatorios de Ja firma electrónica, pudimos 
observur que no existe unu reglumentación procesul especificu al respecto, pero hay Ju 
posibilidad de adaptar ulgunos medios de prueba a los nuevos soportes informáticos, esto 
claro ante ia carencia de una adecuada legislación procesal. Respecto a la adaptación de los 
medios probatorios pura la implementación de los medios informáticos en proceso, creemos 
que es, una solución que debe darse por valida en tnnto el legislador no concluya la 
necesaria labor de adaptación a las nuevas fuentes probatorias. 

13.- También hemos concluido, que es una necesidad para el sistema 
jurídico y económico de México, el buscar regular de una manera amplia y adecuada (como 
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debe de ser toda legislación) todo lo que implica la contratación electrónica por vía redes 
computacionales y las herramientas que en ésta se uti:lizan, dicha regulación debe estar 
encaminada al fonalecimiento del comercio electróniéo y por ende a la contratución 
electrónica, ya que estos fenómenos emanan de una realidad, del hecho de que los medios 
de comunicación modernos tales como el correo electrónico y el intercambio electrónico 
de datos han difundido su uso con gran rapidez en las operaciones comerciales. 

; ' 
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